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HORARIO

... Po-t, pyblicRcióa de uviooe

el BOLETÍN OFICIAL regirá 
siguiente horas: jo:

De Lunes a Viernes de 8 a 
horas.

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUSA •

Ministro de Gobierna, J. é I- Pública 
Dr. RAMON J. A. VASQUEZ

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
12 g Dr. ADOLFO GAGGIOLO

jj Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
| Dr.' ROQUE RAUL BLANCHE

en Biné. MITRE N9 550-

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780
Directos

■ Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS

.. . ^ 4 ° Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán per auténticas; y un ejemplar .de icada-unodeLellos-se- 
distribuirá gratuitamente entre ios miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de" 

la -Provincia- (Ley 800, original N9 204 de Agesto 14 de 1S08).
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..........  TAbR-IFAS GENERALES*

Decreto N9 8911 del 2 de Julio'de 195 7’-
Art. 11'9. ■— La primera publicación dé los avisos debe 

ser controlada por los intere'sadóSj a' fíif- de-*  pódfef: salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error eñ q'ué 'se-hubiera'incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. I39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base-a las tarifas respectivas.

Art. 14° —- Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 —■ Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su' vencimiento.

Art.’ 189 — VENTA DE EJEMPLARESr Mantiénese 
para los señores avisadores en e'1 Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Arf. 379 — El importe abonada por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será- devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas l a s reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que 'deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por- lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9

o Art. I9. —. 
fecha 8 del mes

• Decreto N9

3048 de mayo; 10 de¿1956.'

Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
de Enero del', aña 1953.

3132 del 22 de Mayo,-de 1956.~¿- .
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del añb en' curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones,’ publicación 
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al ‘ día 
’£ 1 ’ ”" ’ ' - consignai 6 del .actual y no l9 del i 
en el mencionado decreto.

mismo mes, como se

VENTA DE EJEMPLARES-
Número del día y atrasado: dentro del mes . . .
Número atrasado de más de 1 mes hasta F año
Número atrasado de más de. 1 año....................

SUSCRIPCIONES:
Suscripción ■ mensual...............................

trimestral .............................
semestral .................. ..........
anual........... .......................

o:, éo
1.50 
3700

i r.25
22.50
45‘. 00 

’’ 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras come un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M]N. ($3.75)- _
Los balances de las Saciedades Anónimas que se pubiiqüuea en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
fo.) Si ocupa méños de 1/4 página............ ....................................................... ............................................ $ 21.00

‘2o.) De .más de ~/l y hasta % página.................................................................................. .............................. . ” 36.00
39) • De más de ^/i y hasta 1 página...................... ............................. ............................... ................................. »» 60.00

4p.) De más dé 1 página ise cóBrará en la propprcióia correspondiente:
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En las publicaciones a'término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta .Exce- Hasta Exce-51 Hasta Exce
a 300 [palabras . 10 días . dente 20 días dente 30 días dente

$ $ ' $ $ $ $
Sucesorios............... -................. •.......... .. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde.................... .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm. 7
Remates de inmueble......... ..... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados 
de muebles y útiles de trabajo . . .

.... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cir\
____  45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm>

' Otros edictos judiciales . 0 . . . . ............ .... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones........... ........................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm. i

Edictos de Minas.............. , ........................ .... 120.00 9.00 — — 1 ' ■ ■
Contratos de Sociedades . .......................... ......... 0.30 palabra

7.50
0.35 más el 5U%

Balances............. ............................................. ......... 90.00 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
" Otros avisos.................................................... ......... 60.^00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—)■ en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
►
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DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N? 666—G.
- SALTA, Octubre 9 de 1957.

JExpte. ¡N’ 77011 [57.
VISTAS las presentes actuaciones en las que 

a, ,fs. 1, ql señor Presidente del H.' Tribunal' E- 
lectoral de la Provincia, manifiesta que por Re 
solución dictada por el. nombrado Tribunal, con 
fecha 3 de julio del año en curso, se, dispuso' 
fijar.,upa remuneración mensual de $ 8.00.— 
m|n., -al señor ■ José Domingo Guzmán, en su 
carácter de Secretario -Permanente del Tribu
nal; y atento a lo solicitado >m la misma, en 
el • sdntido de que sp disponga. la apertura de 
úii crédito en da ¡sMipa de $ 13.769.34, para el 
pago de dichas remuneraciones y aporte patro 
nal julbilatorio, desde el 2 de abril de 1(956, 
hástáJ el 30 de junio pp;do,, -

Poi ello,; y ate¡nito al informe producido por 
la Contaduría 'General de la Provincia, a fs. 4, 
El interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio dél Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art., 1? — Dispójnese la • apertura, de un cré

dito "por la suma de 'Trece Mil Setecientos Se
senta y Nueve Pesos con I3'4|1OO ¡MJonfsda Na
cional: ($ 13.769.34 m|n.), dentro del Presupues 
to vigente para el presente Ejercicio Económi
co,- con destino al p.ago de las remuneraciones 
y aporte patronal jubilatorioi 'del Secretario Per 
ma’neñte dei H. Tribunal Electoral d'c la Pro
vincia, desde el 2 de Abril de 1956 basta el 30 
de Junio de 1957; con fondos del Anexo I— 
¡Inciso I— Crédito Adicional— Item 2—■ Otros 
Gastes—■ Principal a) 2— Parcial 1.

Art. 29 —- Transfiérase la suma de Trece Mil 
Setecientos Sesenta y ¡Nueve Pesos, con 341’100 
•Moneda Nacional ($ 13:769.34 mln.), del Anexo 
I— Inciso I— Crédito Adicional— Item 2— 
Otros pastos— Principal a) 2— parcial 1— 
del Presupuestó ien (vigencia, para -atender la 
apertura de crédito dispuesta precedentemente.

■Art. 39 — Incorpórase el crédito integrado 
por lá suma de Trecei Mil Setecientos Sesenta 
y Nueve Pesos cop 34¡li00 Moheda Nacional 
Q$ 13.769.34 ¡m|n.), dentro del Anexo D— In
ciso I— Gastos en Personal— Principal a). 1— 
Parcial— “Remuneraciones y aporte patronal 
jubilatoriio del ‘Secretario Permanente del H. 
Tribulnal Electoral de la Provincia”, del ¡Pite- 
supuesto vigente para el presente ejercicio.

Art. 4? —~ El presente decreto-ley, será re- ' 
frendado' por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. '5? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 69 — 'Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el ¡Registro (Oficial y archívese.

ROQUE RAUL’ BLANCHE
' ¡- ’ LUIS DIEZ <¡'h)

ADOLFO GAGGIOLO 
flTMNON LIZARRAGA

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MlAdEL.

Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. Pública.

DECRETO—LEY N.’ 667—G.
Expedíante N? 7605|57.
VISTA la Riasolución (N? 168, dictada por la 

Municipalidad de la Ciudad"de Salta, con fe- ' 
dha 28 de junio del -año en curso; y atdnto a 
las disposiciones contenidas en la misma y a-- 
lo dictaminado por el Señor Fiscal de Estado 
a fs. 24, ■ .

*jl Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo.

Decreta con Fuerza de Ley:
Ait. 1’ — Apruébase la Resolución N? 168, 

d.crada por la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta, con fecha 28 de junio del año( 'en curso, 
y cuyo texto, seguidamente se transcribe:

“Salta, Junio 28 de 1957.— Resolución N?' 
168.— Expediente N-' 473011956.— - Vistas- estas- 
actuaciones; y, Ccuisiderando: Que el -entonces 
Jefe de Distrito de ia Municipalidad de Salta 
(.tituiar del Peder Ejecutivo de la Provincia), 
dictó con tedia Octubre 23 de 1953 la .Reso
lución- NJ 93, en la'qué ’se expí'ésá'téxtúálmén 
te; “Sl-elndo necesario efectuar mi reajuste en 
l'?s tasas que establecen las Ordenanzas Nos. 
186, 209 y 225 dkl año 1949, relacionadas con 
la inspección an la venta de pescados, huevos 
y aves en el Municipio, por considerar que las 
mismas son, en la actualidad, excesivamente, 
reducidas con relación aj los -servicios que pres 
tan, d Altéalo en consecuencia ser llevadas a 
una cantidad . equitativa”.; y, a continuación 
deja constancia de que”... la Honorable Le
gislatura que debe resolver sobre el particular 
se encuquira en reces» Que no obstante 
■.se receso, la misma Resolución, modifica- en 
lo pertinente las disposiciones de la-si Ordenan
zas hitadas en la forma que a continuación se 
determina, y”... ccn cargo de darse oportuna 
mente cuenta pera su aprobación a la H. Le
gislatura” ;
Ordenanza N? 186 año 1949

a) $ 0.20 % por kilo de pescado efe río ex
ceptuando el pejerrey.

b> $ 0.40 ” por kilo de pescado de mar, ni 
elusiva el pejerrey de río, crus
táceos, moluscos, batracios y rep 
tiles quelonios.

Ordenanza N? /209 del año-1949. •
Art. 49 — Por el derecho de inspección se 

abonará la cantidad de $ 0.10 m|n. i'diez cdn- 
tavos> por docena.
Ordenanzas N° 225 del año 1949

Art. i? — Agréguese a la Ordenanza General 
de Impuestos N« .186 lo. siguiente. .‘.‘...Todos 
los propietarios de puestos en los mercados y 
locales d.'simados a la venta de aves de co
rral y productos de ca-za, abonarán, por dere
cho de inspección . veterinaria-..una. tasa-de* ■ 
$ 0.40 m'n. por cada ave o presa; ó $ 0.40 m¡n. 
por docena en el caso de tratarse de caza me
nor".

Que de acuerdo ai cómputo .establecido- -al- 
29 de mayo de 1956, por Receptoría Municipal, 
las boletas impagas en concepto de inspección 
veterinaria de aves, hueves y productos de pes 
ca a cargo de Jos contribuyentes cuya nómina 
determina el pié de su informe, asciende a la 
suma- de Cincuenta y Tres Mil Trescientos No 
venta y Seis Pesos con Ochenta Ceírita¡V'ós"Mó- ‘ 

neda Nacional de curso legal (S 53.396.80 m|n.), 
cuyo cobro al Derecho.

• Que debe tenerse muy presante el hecho de 
que, los contribuyentes deudores d1? los dere
chos municipales >de inspección veterinaria a 
cuyo pago se resistan, oportunamente incluye
ren tn los precios de venta al público de loa 
productos respectivo.^ ,el porcentaje impositivo 
cuyo cobro objetan a la Municipalidad, valle 
decir, que el consumidor por esa (incidencia en 
los cortos pagó indirectamente esos derechos; 
;y, por ende, los vqnd-edcres morosos se han 
fcen f.ciado directamente con los mismos; Que 
el Erario Municipal resulta afectado cúcunstan 
cia’mente por la Resolución) N? 93 de Octubre 
23 de 1953, ya que; tratándose1 de modificar
leyes u ordenanzas de carácter impositivo, es 
¿c.'idén’te que el Jefe Administrativo de la Co
muna carece de facultades legales al efecto, 
no pudiendo hacerlo ni aún con sujeción a la 
aprobación de la Legislatura o de los Consejos 
Deliberantes eii su caso (Arfts. 173— fine. 2’— 
65, ntc., de la Constitución de la Provincia, y 
37 etc., de la Ley N? ii4>56— Orgánica de Mu
nicipalidades) ; Que, en consecuencia, la citada 
Resolución N? 93 del 23 de Octubre de 1953, 
que modifica Ordenanzas impositivas es invá
lida, como lo son, por ende, lias liquidaciones 
formuladas sobre la ¡bate de tal modificación. 
Los títulos cdnfeccionados de acuerdo a, la men 
cionáda Resolución canecen igualmente de va 
lid-ez; Por Estos Fundamentos, y conforme al 
dictamen del Si'. Asesor' Letrado de la Munici
palidad, El Interventor dfe la Comuna de la 
Capit-a-l —- Resuelve. Art. 1?.— Dbclá/rase -vi
ciada de insanable nulidad la citada Resolu- 
c ón N9 93— dictada con fecha Octubre 23 de 
1O3B, por el Jefe de Distrito de -la Municipa
lidad de Salta, <in virtud de Jas razanas legales 
dadas en los considerandos precedentes.- Art. 
2-’ —• Kiostitúy-ense en todo su. vigor, y sin mo
dificación o aceración alguna, Jas disposicio
nes de las Ordenanzas Municipales Nos. 186, 
209 y 225 del año 1949, afi.ctadas por la expre 
saida Resolución -N? 93 declarada írrita.—- Art, 
S9 — Ante la invalidez de las liquidaciones for 
muíadas sobre la base de la- Resolución 98 in
validadas, y resultando igualmente- sin validez 
los títulos confeccionados con arreglo a lamia 
ma, procédase por Receptoría Municipal, con 
la debida intervención de Contaduría Munici
pal, y con sujeción al procedimento legal del 
caso, a inutñizar tales valores y documentos.-

Art. 49.— Receptoría ¡Municipal, con la debida 
intervención y fiscalización de Contaduría Mu 
nicipal, procederá de inmediato a la confección 
nv.-Va de las boletas en concepto de derechos 
municipales de ¡Inspección veterinaria de aves, 
huevos y productos de pesca correspondientes 
a los contribuyentes en mora, cuya nómina es 
tá determinada en el informe de Receptoría 
Municipal de fecha 29 de Mayo, de 19'56. Expte. 
N? 47304956, -en base! a las -estipulaciones y 

■ -gravámenes establecidos en las Orddnanzas Nos 
186, 209 y 225 del año 1949, con la retroactivi- 
dad que a cada uno de dichas boletas perte
nezca.—■ Art. 59 — El cobro de los valores res
tablecidos a sus gravámenes originarios y le
gales, se efectuará en concepto d'?j Renta A- 
trasada y en mora, y con arreglo al p-roaédi- 

’ miéñto’ léga-1 correspondiente; a cuyo efecto 
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.queda especialmente .facultada la Contaduría 
Muloic pal a impartir las directivas del caso a 
Receptoría ¡Municipal, con. el fin. de permitir 

’la mejor- y más rápida recuperación de esa 
-renta-ide la Comuna.— Art. 69 — En lo sucesi
vo los cobros de los d.-reclios pertinentes se ha 

. -rán con estricta sujeción a las Ordenanzas Nos
•186, -209 y 225, del año 1949, y mientras ellas jso 
•sean modificadas o derogadas en legal forma.- 
•A-rta 7° — Dése la debida intervención a ,as 
lOficinas Municipales -intervinieiiles, a sus e- 

■ fiectos.— Art. 8’ — Elévese esta Resolución 
“ad-referendum"’ del Gobierno de la, Interven-

' ción .Federal en la Provincia, en atencióm.a su 
'carácter, alcances y naturaleza.- Art. 9» — 
"Comuniqúese, públiquese, etc.-- Firmado: Dr. 
'Ello Aldereté, Interventor Municipal de la Ca- 
p.tal.— Francisco Munizaga, Se-retario Gene- 
.ial.— Hay un sello do la Municipalidad de La 
-Capital.— Es Copia: César Abrehii Bi zuea, Je 
fe del Despacho.— Hay un sello da la- Munici-

¿palidad de La Capital"
Art. 2o — El presente dee .uto-ley, será refren 

dado por todo*  ios Ministros eu Acuerdo G<’« 
nerai. ■ • - . ■ ..

* Art. 3’.— Elévese á conocimiento del Poder 
•Ejecutivo Nacional.- ,

Art. 4’.— Comuniqúese,’publíquese,;.insérte 
Be en el.Registro Oficial y archívese.

- Dr. BOQUE BAUL. ELANCHE
‘ ; Lülü UJJSA ÚU

■ AUUl.x' o düGGlOLO
■- , / - SIMEON LIZARRAGA
‘Es Copias ' « •
; MIGUEL SANTIAGO MACTEL- = ¡ j 
’ CMiciai ivláyor de Gobierno,'J. é L’Públicá

•—DECRETO—-LEY.’N* ’ 633-É,... . .
e ■•SfaUiFA, O-jiuiUiU •!« de 1957.' 
‘•í-Dxpte.N’'i40&J—‘57. ■ ■ .
•• VltoTO esta exped.énte por-el que Admintó- 
s;tfaeiaii' da Vialidad 'do Sana solicita se dispon 
-’gá'la' traúsiteroneia de partidas del Presupues
to- 'Genera: de Gastos cte d.cha repartición,- co 
rrespondientes al Ejercicio 1957, Anexo J-r-Inc.

Item 2— ;otrqs Gastos— Priuc. el 1— Par 
'Jcial ..1, Crédito Adicionar para reforzar, la par- 
' teda” Anexó J-—*'JÍrw.  1— Item 2-—‘ Otros Gas
tos— F. Principal a) 1— Parcial 40 ‘Viáticos 

. ¡Movilidad’.',,. hasta la .suma de $ 35.00'0.—; 
Por ello y atento a Ib informado por Con

taduría General, y habiéndose cumplida lo re» 
t‘querido por'!asta.ú,t:ma repartición, ■
El Interventor Federal interino en la Provin
cia dé Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

,Decreta con Fuerza de. Ley,. .. ■
V- ' te’ ,

,-,.Aite> lf — Por Contaduría General de la Pro 
vinu.a, dispóngase la transíentiuia de partidas 
dete Presupuesto Generar-de Gastos de Admi- 
m^trac-óii<de Vialiuád de Sana, coxrespondien 
tes'a, Ejercicio istei, a íomarsU dei.
Inc. 1— liem 2— Otaos Gastos— Pfmc»par'e) 
,1— -.¡Parcial 1— Gxfe'díto Adicional, para refor*  
ga-r con la súma de .$ 35.QOO.— m|n. '(Tremía y 
Cinco Mil Pesos Moneda Nacional),, la p.art.da 
del Alaeiio J—• Inc, I—’ -Lem' 2—-. ¡¿¡tros Gas» 
tos— principal ’ a)'1—.íteimal 40 “Viáticos y 
Movilidad"!. , .

- Art. ,2?-'.— Elévese a conocimiento del. Peder 
i .¡Ejecutivo, de la Na.ión. ....
-•r "'Art. 8»- —• El -presente decreto-ley - será líe» 

frefidaio por los señores Ministros en -Acuerdo 
.General.
' Art.’ 4’*— Comuniqúese ¿úblfquese insérte- 
ge en. el Registro Oficial y -archívesai

. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
ADOLFO GAGGIOLO 

■'.*  ' RAMON' J. A. VAZQUEZ
. ’ .SIMEON LIZARRÁGA'

•& Copias • . .
?,PEDRO, ANDRES ARRANZ ’

2' Jefe dé Despachó SUb-secíetaííte da O. PffibliCás
ó . ■í ■

" ■ DECRETO—¡LEY N? 669—A. ’
7 ''éALTÁ,-Octubre'17 dé 1957.;
■' .VlS-IlD' el'proyecto de Seguro de -Enferme» 
'■ -dad- i> ¡esenía-do- por él Instituto: provincial -áa 
^S&g’uros;--y-7-- —'.te. j

CONSIDERANDO:

Que frente a problemas de salud (enferme
dad) de Jos quq ce derivan otros como- el' de 
orden médico, cuya atención esp.ciajmente en 

'casos de gravedad exige erogaciones, por distan 
tos conceptos, que la mayoría, de las ve.es es
tán ‘por encima de las' posibilidades económi
cas ¡de un sector numeroso de empleados y o- 
ifriferos ípúolicos, situación que se acentúa cuan 
'do por la misma causa p.-erde derecho o está 
impedido de ganar su emo,umento, tiene forzo 

'sámente el Estado arbitrar los medios para con 
cuirir -a cubrir tales peligros? proporcionando 
ayuda tanto médica como económica;

Que la experiencia es desfavorable en lo que 
respecta a la- eficacia e interés que dispensa 
en él ejercicio db su labor el Profesional Fun 
clonarlo; ■ . "te

Quo la actividad privada y la libre compe
tencia son el, estímulo más poderoso para 
br.ndar -un mejor -servicio;

Que el médico y el paciente deben gozar día 
la más absoluta libertad en el trato mútuo y 
Salivo las lógicas regulaciones que eviten las ex 

'trálimitaciones, entre anibos se dbbe mantener 
él'estrecho vinculo de confianza indispensable 
para el mejor éxito de la curación;

.Que réticaméñté debe aplicarse un sistema 
que lio anúle la personalidad dél profesional 
slnó qué por' él contrario, en una actividad tan 

'delicada, como.es1 Ja practica médica, -piei-mita 
áf:anzar el iínjióftanto vinculo psi: ológico de 
'confíama ^ntre'los pacientes y el médico;
'■ Que ’ paral’la 'satisfácc'ón dé las necesidades 
y el I-ogro cÍ3 los' li'eiief icios "expresados; es im- 

.prescindible- arbitrar un sistema que concorde 
a.la sitúá’ión.económica .dé la.Provincia,¿tisú. 

..da etn. principio a la- adto-financiación, ¿ese*  
.ch'ándosp'ipóír parto dél. Estado toda idea de 
.Itlcró,. ........
r /Qué él -ÍJistitUto ÉKjTiü'dál de SL’gúíós pór 
lev 124á está iactílttóo para- cubrir- ótrós ries
gos;

’ Que el-’Seguró dé‘ enfermedad :pór constituir 
' lá cobertura Me un’Ttesgb de carácter.-eminente 
monté''ScCia!-Sé- adecúa doblemente a--las fi
nalidades1 dé--ése Organismo; -- . ».

.QueAa .falta"de estadísticas «spraeíficas ¡hacen 
necesario’ circunscribir por el. momento/.el ám 
hito do su aplicación á los empleados públicos; 

■ - Que no obstante ello es indispensable exten 
der -la protección.que el seguro brinde á los 
familiares de los- asegurados directos hasta, el 

-limite-de.lo prudente; '
Que lá v’gencia -del presente sistema permi

tirá contar- a corto plazo con estadísticas qub 
' teítafrén- sobre íáS- posibilidades-de Si - exten- 
' sión pr.dgr'és’Va; - < • ' ■ ’

Pór'todo élld,'■
’ " • ? . - -?te -‘V .; -te-:

El -interventor, federal,interino en la Pro-Vih 
cia de Salta, en Ejercicio del.Podor Legislativo 

.Decreta con Fuerza de Lej.;
-• Art. 1’ Oréase el 'Seguro de Enfermedad" 

el ¡que estará á cargo del Instituto Provincial 
"de S-guíos, como-entidad aseguradora únicai 
’' Las pérsóiiás que pertenezcan a. otras asocia 

' clones mutuales, ofií-ia-.es o privadas, efectúas 
rán hasta el 31 -de diciembre- del-año en curso, 

' Una declaración j'uráda de diohd situación, a- 
oompañando eartif¡caído q'te pruebe-lá misma, 

, ft los efectos de las excepciones que podrían 
’preverso en el decreto reglamentario,.

Art. -’2’' *-•  EL-Seguro por-Euterimedad tsn- 
drá carácter obligatorio para los jubilados pro 
vmciaies, ‘ titu a.es; de -pensiones jubilatorias, 
ñrfip'.eados y obreros residentes elu la Capital y 
demás departamentos que • cuLnten con. aten
ción" médica onerosa a loa-mismos .y que dé- 

' pendan , dé la -' Administración -Proviñciál, Mdfil 
cipÁÍidád'és dé la íróv'tóeiá, ■ Reparticiones Des 
centralizadas, y AutárqUlcas, cón exclusión de 

’aqúélias qiié> !pl'itene'á2añ á loa Bancos Provün 
ctel dé Salta y de Préstamos y-Asistencia So» 

. ÍSÍál;
Art. $9 ,®1 áégiiró de Enfermedad séi'á op

tatiVó'para'lós. faimllfáreS dél' asegurado, con 
la- iñtehte, pfcimá 4úé "él iitülár Jdél aegtn», qúié 
nés comJmzárán á gozar ,dé los béhsficios a-loé 

.fc?...seis ,,(6) .mesas de.,su'.áfillac:iSrii. con-éralúslóñ 

'de los establecidos apartados a) y f) del Arfe. 
8?, da los que podtáji hacer uto de inmediato.

Art. 4- A los. fines del artículo anterior, 
se considerarán familiares los ascendientes, des
cendientes y colaterales hasta segunde- grado.

Art. 5’.— No- pcidnán ser cubiertas por tel sé- ■ 
guro de Enfermedad las . personas que en- el 
momento di la revisación médica previa, padez 
con de eníermedades crónicas o necesiten .tra
tamiento inlédieo u odontológico continuado por 
más de. seis meses. .

Art. O9-— Las personaas que se encuentren en 
la condición dél articulo .anterior recibirán &• 
sistencia médica grat-úta en el Servició Médi
co del Instituto.— Asimismo los'titulares de 
pensiones a la vejez,-de pensiones graciables-y 
•de-pensiones por invalidez, recibirán'asistencia 
médica y odontológica gratuita en los-consu'lto 
tíos del Instituto Provincial-de Seguros.— En 
los casos en qué ,se comprobare la imposibili
dad de concurrir a los ccnsúitorios del Insti
tuto, si prestará asistencia a domicilio. ‘

Art. '7’ — Los asegurados 'que residan en la 
ciuuad/Capital, o en los-departamentos.de Ce 
Trillos, Rosario de Lerma, 'Chicodna, i,a Viña, 
General Guaníes y La Caidefá, efectuarán- men 
sualmentij un aporte equivalente al cuatro por' 
ciento '(4%) de’ su- sueldo-n'onnnalter Los que 

•residan en otros departamentos donde existan 
•Senatorios o Clínicas Particulares,.f aportarán 
un tees por c dato -(3%)-, siempre -que eí lugar 
de su residí.ncia no diste más de. 3».-tana de 

.donde se encuentre ubicado el Sanatorio o Olí 
nica.— En los .demás casos qr.aperte.a efec
tuarse pór los asegurados será del dos pon cien 
to (2%)> de.su sueldo, nominal. *-  
• Los titularte do pension.es ju'bilatprla’s efectúa 
rán, imiformemente, ún aporte ,del dos par 
•cidiito (2%). . '

Dichos aportesdébérárit Ser descontados de 
los sueldos o salarios y remitidos al Instituto 
Brovnciál dé Seguros por ios organismos co
rrespondientes y por. planilla. dentro ' de los 10. 
-díasde-efectuado el pago, t- ;
i-" Art. El -instituto‘Provincial dej Segu
ios. se:.-hará cargo .de las ¡erogaciones, .de los 
Siguientes conceptos.y en.-la proporción ,que se 

''especifica:'. . ■ :
la) Consultas'Médicas ‘ i

En consu.ton.o y a domicilio •60%
•b) As.'steucia Sanitorial - . >

•Internaciones Jde tercera categoría). 100 ”
Operaciones .................. ... ........ . 100 ■!

-techos y Anestesia ..... . ..,... 
Partos .......

ico ” 
íwo •:

C) Electricidad ¡Médica y Rayos X .. . ■ 60 ”
-d) Análisis Clínico ............. * 60 ”

«?) •Inyectable^ ¡y- Curaciones
•a . domicilio ,,,,,,,i,,,,,,,,,.; ’ 60 ”
■en consultorio particular -.so;’

• f) . ■Farmacia • (en .el instituto Provin- 
ciftrde Ségmios). Sobre los pítelos
oficiales se practicará a íqs áfiltó»

. dos el ,.sigliiénta-descuento i' ' ¿<
.1) Específicos y fónnUUls liiagis*  

trá?i:s paite tatetáñlteiiió .del áse*
- guiada .........

2) QtróS rubros-....,...................
' -30 ”

■ ..15-.-”
g) Gteto.j dé Pasaje, .de ida y vuelta; 

a iá .éiúdad de Salta desde el lu- ■ 
gár ’de residdneia, en 'los casos eoffi. 

-prendidos en los apartados.segufi- 
do y' tercero dri Art. 1«, para, aten» ¡ ... 
cito de‘especialistas, maternidad; 
internación y operaciones, siempre 
oúe quede acreditada p&t medió de . ' 
ílri Certificado médico laí necesidad 
dél traslado pói -ibs m&tívos men1. ' - 
cioñádas ......... ................. .....   úoo ”»

Art, fl# A i'&S empleados y- obreros, cuyos 
. ihattaes .nominales, no excedan -'al mcuito fija

do á ¡a categoría inicial! del' escalafón' adml- 
'. nisteatjvio, actualmente vigente o quo se dic

te en el futuro, sé Iq reconocerá'el cien por 
ciento (ÍOO%) de ios servicios médicos,-y da 
laboratorio, excluida Farmáciá?

- ' Arte 1(N — El Instituto rec-qnocérá,a los o- 
>• dontólogos. a-libre elección del .afiliado,.un 'va»« 

’ ■ lór 'del seselnta poj’-- ciento" (60%:) de .sus ho- 
■>.ásraáítos J?obie Ja t,tarifajntaima fijada ¡$ 

departamentos.de
de.su
pension.es
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, .Asociación Odontológica. Saltona, en-todo.lo 

•■que sea .dentíStoná especiai.zaaa.
. Art. 11? t— El lusuauio,. por intermedio de 

■—la .<Jaja¿.fíulbs.aiana , (^uya creación contempla 
ei artijiüq ¿ó9),, efectuara prestamos a sus a- 

..tillados para. tratannentos protésicos u ortod.cn 
ci:tps, jfcftr las. lgíjd.ciones. que.. determínala eí 

.D.ecirto Reglamentario.

. Ait. 121-’ — El Decreto Reglamentario especia 
fi .a,.á ciaraineu.re cuques Su±t.n ios tía-cajos a 
efL.cuuarse en ±os c.cms tutor,os de Odontológicos 

'dei insu-uto, y ouá.es serán los que sa eteo- 
butu'iiii. en ios «uiioUnonus pamcu-aies, a 11- 

hi'e eieccxán del asegurado.
? Art, 139 ... Los familiares a cargo exclusivo 
jiel' asegurado gozarán gratuitamente da los si 
'guantes ¡beneficios:
’W . Rayos X, Rayos Ultravioleta, Onda Corta, 
'■ lQe»miaiza.i..li'es, InyuCtab.es, Curaciones y 
*■ ‘ Deréunuo del 15 o|o de ios Productos Fax 

maóíii.nos. Estas prestaciones serán pro- 
.. porc.piiadas .én las dependencias del Insti» 

.turo '.td.uy.ncial de 'Seguros;
-,Lq cónyuge, del asegurado el 1C9% -de los 

-- gastos'de parto;
•_c) Lqs ,hijp,s menores de 12 años, atención mó 
;. dicapOT especialistas en los consultor .os 
,. .. del Instituto Provincial da Seguros, y el 
□ ••..cien por cielito (10(1%) de líos gastos de 

internación y operaciones;.
-d) 3j0S padres de los asegurados, .mayores de 
: ' cincuenta y cinco (55) años o imposibilita 
“ : dos de -trabajar y -a su exclusivo cargo, go- 
- - zai’án gratuitamente de todos los beneficios 

del Seguro, con excepción del descuento 
*’•- por productos farmacéut.ccs, el qhs será 

• ' - << de'-un-quince por ciento ..(15%). Este be
neficio comenzará a regir cuando se. aprue
be la .Reglamentación eomspondienJi y de

¡ ‘ acuerdo á la avolución financiera del Se
guro;

-Los-familiares de los que estuvieran afi- 
liados al Servicio Médico Asistencia!, con

‘ • aartar.'or.dad a la fecha del! pilisente Decre 
to-Ley, continuarán gozando, además, de 

t ■ los-beneficios-que‘éste .proporciona.
Art. 149 — a Jos fines de! articulo anterior

■ sb considerán familiares los comprendidos sn 
¿el articuio.4’,
,. Art, 16.9 — Los médicos, odontólogos, labora» 
.torios, 'Clínicas y sanatorios ds la (Provincia, le 
.eahnmt'j habilitados para .ejercer el arte dé 
.pairar, pueden-trabajar para reí. seguro automá 

, .ligamento ,s n necesidad • de previa inscripción, 
.quédaindo bien entendido que se someten a las

• tai’fas-vigentes-reconocidas por >el Círculo Mé 
□digo y por la Asociación Odontológica Salteña.

• „ El Da-reto ■ Reglamentario establecerá la for 
... ma y condiciones en- que se prestarán los ser

vicios, respetando los convenios ya firmados 
por el Instituto Provincial dte Seguros.

Art. 16? el Reglamento establecerá seve
ras penalidades para quienes pretendan coartar 
el derecho de la libre elección drt profes onal 

*'oClínica, que.debe, ser de la confianza del pá
ndente. -

Art. .17’-— El Lnstituto Provincial de Segu
ro podrá excluir del .régimen del Seguro de En 
feumedad.- a . los médicos, odontólogos, labora
torios,-clínicas o sanatorios, siguiendo el trá
mite y por las causales que ..establezca el De- ■ 
■creto Ragiamáit-ario,,

Ar1. 189. — si servicio As’sfctaeial Médico 
Ort''nto’.óg!eo, axTmás. de las funcionl.-s que 08 
tab’ece el presente decreto Ley, tendrá a su ■ 

‘ cargo:.
„■ a) El. catastro gemerel de los empleados, obra 
. ios, jefódados y titu*a*és  de pi-nsiotiés jU- .

•bilatoribg, pertenecientes a lá Provincia, &
> • Ucs efectos del art. 5’;,;
-■‘foj- Permanenteindnte constatará la necesidad

.' - , db internación,. opéráelóiiéS y atención es- ■
piccíaiizada:

. é) Ejercerá tm. control generar-sofera él tratá*  
miento" que reciben ios asegurados en • ios .

* . casos , y en las formas que establezca: él ¿ 
y. Reglamentaria, dé-oficio .p .ái.PAdidó r

áe paito, ,

-Art. 19.— El Instituto Provinciar.de.Segures, 
cctafeccionará un- mc-dolo dé Póliza para la.prác 
tica del- Seguro. ■ 

. Art. 20.— EL Instituto emitirá órdenes para 
la átenc.ón de sus afiliados. Dicha repartición 
se hará cargo aei pago total de los honorarios 
profesionales -efectuando el reembolso del por
centaje correspondiente. Con dicha érden autori
zada por bl Presidiente y Secretario del Ins
tituto Prov.ncial de Seguros, y a su libre elec
ción, el paciente cclncurrirá. a la consulta miédL 
ca u odontológica, los servicios sanatoriales y 
de laboratorios.

Art. 21.— Las ipvieione-i dé los aranceles mé
dicos u odontológicos y sanatoriales, se harán 
con las autoridades de las asociaciones profe
sionales del lugar.

Art. 22.— Cuando un ' asegurado solicitare 
más de tres órdenes consecutiva^ en uta mismo 
mes, para , ser atendido de la..misma afección, 
ya sea para uno ó ni'tó fajiultatiivos, será some
tido a úna J.unta Médica., (si tes que a juicio del 
•Médico u Odontólogo, del Instituto fuera ne
cesario.

Art. 23.— Las.atenciones, odontológicas.a rea- 
' lizarsc fuera del Instituto serán autorizadas 
por el Presidenta y Secretario dte dicha reparti
ción y posteriormente controladas por el Odon
tólogo. oficial del mismo. Outnplidbjel contralor 
de las atenciones. efectuadas, él Instituto Pro
vincial. de 'Seguros procederá a hacer' efectivos 
los honorarios correspondientes..

—Los afiliados' que requieran -tratamiento prft 
tés!™ u ortodóncico podrán solicitar ita piés- 

' tamo de Ira Caja Subsidiaria’del.Instituto Pro
vincial de- Seguros, de acuerdó a-lo estableci
do en -el primer párrafo da este misino artículo 
y en las condiciones que determinará el De
creto Reglamentario.

Art. 24.—«El instituto pfovlncial.de Seguros 
creará un • Fondo de Reserva -de Previsión para 

-el Seguro .de EnfermcdEld, el que- estará-inte
grado para el año 1958, por el 50% de las uti
lidades líquidas! dgl Ejercicio de 1957, y por él 
75% dé J.o que -.se recaude ctr concepto de deu
das vencidas de años anteriores.

Art. 25.-- El Decreto Reglamentario-contem
plará lá'formación de uñar Ca ja Subsidiaria, la 
que Bfertuará préstamos por-nirti-Vos de aten» 
ción médica y odontológica.(prótesis y.ortodon- 
■eia),-

Art. 26.~ a tos efectos del art. éó, el IliS» 
titato Provincial de Seguros deberá confeccio
nar las fichas clínicas dte los empleados públk 
os, pudiendo- corwd.rir coh los Jefes de Repar
tición de los distintos Ministerios,. la ('portu- 
jr'dad dé hacerlo,

Art. í/?.— Las reparticiones de lá'Administra 
ción (provincial y los entes aiutárquieos y. des
centralizados, deberán suministrar los informes 
-y datos técnicos y -estaciísticos quie les fueran 
requeridos por el .instituto. Provincial delega
ros. Ashnistac éste podrá dirigirse directanién- 
te a- los organismos de la toción y demás Pro
vincias, en todo, lo relativa al ¡Seguro de En
fermedad.

Art. 28.—.A partir de los noventa dias-d? la 
entrada en vigenc’a del presente' Denreto-Ley, 
autorizase al Instituto Provincial de Seguros a 
aftnpllár la cantidad y el porciento do los ries
gos cubiertos, como así también practicar la 
gradual texttíisiéin- de. todos los-beneficios a los 
íami’tares del asegurado, que no imporien una 
modificación- ál mentó de la prima. —> Deberá 
contemplarse especialmente- la inclnsiíin .del bs- 
nef'cio previsto en el: inciso .d) .del" art. 14?. .

Art. 2§.— El fondo de reserva será utilizado 
en los casos etique .-resulten déficits mensuales
o etaualéái^

Art.-Sé,.— Los süpéraVits qué.pudieran-feS'ül- 
tar .émplhadoé. exclusivamente én-h- 
á) . Mantener él Fonálo die Reservaji 
.b)- .En'él-.euiriiplimMntó dé'lo ésfabltoidotoii-’lóS 
.attícuiós J ■ ■
c) shfisiWf J?i’óKrsslVíffiieñt«rtá -inco^óf^

. . ción .de los' familiares del asegurado con 
una .prima nrtnor; • . ■ •

" Art. 31.— Dctatro del térnrino de .ses'entá (60) 
.días a contar aa la le.ha, el Instituto Provin
cial de Seguros eievará, por (intermedio del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y SaMI Pública, 
el Proyecto de Reglamentación correspondían
te y un Proyecto de Px-esujíUesto para el año 
1958, que contemple las mcd.f'ieaciones ..que de
ban introducirse para la apti-ación del presente 
De.ibto-Ley.

Art. 32.— El Instituto Provincial de Seguros 
reclartará un reglamento interno en el término 
de sesenta (60) días a partir de sancionado es
te pecretu-Ley, donde contemplará esp-cialmen 
te: ' ,

a) La -formación de un Conseje Asesor, donde 
■estén representadas especialmente ■ (as Aso
ciaciones Profesionales y Jos asegurados;

b) La posibilidad de agregar a la Ley a-corto 
plazo, seguros voluntarios;.

:) La creación de una Comisión Permanente, 
encargada, dei estudio de otros seguros-so
ciales, así como del mejoramiento- de-los

■ ©xtetentsB.-

Art. 33.— El Seguro de Enfermedad entrará 
en vigencia a partir ¿del Ig. de Enero de 1958.

—El instituto provincial de Seguros, hasta 
tanto, queda autorizado para tomar las medi
das patiiientés a.Ios-efectos dl3 confeccionar los 
anddulos y preparar las fichas indispensables 
para el funcionamiento del. Seguro de Enferme
dad, como así también facultado" para toma® 
todo el personal técnico o administrativo que 
fuera necesaria para provrer a los Servicios A- 
sistenciides que .por este Decreto-Ley se-croan.

Art. 3<i.— En. caso do que de la aplicación 
del prejEnts Decirte-Ley ,se produjeran déficits 
que no pudieran ser enjug:ados mediante la a- 
fectación del Fondo de Reserva de Previsión, 
de, ácuetáo. a lo que dispon? el art. 29», la- Pro
vincia, se hará cargo menstialmente de Ios-mis»'

. mos.-
Art. El presenté Décreto-Lby.-será te- 

frdr.dndo por los señores ¡Ministros éii' Acuer
do General.

Affc ’ffi.*-  Elévese-a teóíwcimiento. dél Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. Sí.-»- Comuniqúese, publíquese, insértese 
éxi el (Registro 'Oficial y archívese.

Dr. ROQUE, RAUL . BLAWCHE 
interventor Fedoxal-ínterino de-la °rovincia 

SIMEON LMZÁRKAGA
' Subsroietái'io ■ de • Apuntos-Socia'es Interina
mente •a c&rgo' de la Cartera ■

ADOLFO GAGGTOLO 
RAMON J. A. VASQUEZ- 

Es ■ Cbpter ■
AND KES 'TWENIHETA'-

Jefe de Despacho de Asuntes Stici&íes •$' 

fiESRETO-lLEY N? 670-G.
SALTA, Octübré -1.7 'de 195?. ’

' EXpeí-iénie N’ 5683/57;
—iVJÉTO el presente expediente' en el que- a 

fs. 2 y 3, corren agregadas las. Resoluciones 
Nros. 20 y 21— dictadas por la Municipalidad 
da El Tala; y atento al contenido de las mis
mas,
El Interventor Federal en la Provincia de' Salta 

en Ejercicio dei Poder Legislativo 
DECRETA QON FUERE A DE'LEY:' ‘

..Artículo i? — Apruébense las Resoluciones 
Nros. 2) y -.21— dictadas por la MUNICIPALI
DAD DE. EL TALA,, con fechas 2 y 18 de Oc
tubre de 1956,' y' cuyos "'textos seguidamente se- 
transar ben, . /

■ “ RESOLUCION.- N’ 20 .r- VISTA- la nota, pre- 
“ sentada por la .Sia.. Lina Paulina G. de .To» 
“ledo, en la que solicita se le otorgue titulo 
“ provisorio del- lote comprado .a, esta; comuna; 
“Qué no existiendo en la actualidad honorable

Gonce jó'Deliberante const-'tuido,» quién era el 
é “ cnfei autorizaba.- á,¿otorgar esos títulos; Quq 
“atondo necesario que todo adqú.ül3ntg da-lote? 

ortod.cn
InyuCtab.es
pfovlncial.de


. SALSA, W d£19&soto1 owal-

•‘i&nútípa*;  escriture públicámaate su propia 
“ dad en forma legal, por ello: EL LN-TERTriN

. Lxi MUNIOjEPAL DE EL TALA — RESUE'L- 
“VE: Articulo y.— Otorgar titulo promisorio 
“ del lote vendido pior esta Comuna a la seño- 
“ra Lilia Paulina O. de Toledo Ubicado en la 
*• Manzana A— lotij N9 3, a¡ fin de que pueda 
'• ¿s_rítauar públicamente su respectiva própie- 
“ dad. — Artículo 29.— Elévese la presente Re- 
“ soiución a conocimiento de la Intervención 
“Faderail en la Provincia, comuniqúese, publí- 
“qul-se, dese al Libro de Resoluciones y arehí- 
“ vase. — Despacho, Octubre 2 de 1956. — Fir- 
“mado: CIRIACO L. MARQUEZ — Interven- 
" tor Mumeipai. — Hay un sello de la Mnni- 
"Cipandad de El Tala’-.
“ RESOLUCION N9 21. — VISTA, la nota pre- 
“ sentada por el señor JUAN BAUTISTA TO- 

BBES, • en la que solicita se Je otorgue titulo 
“ piovisonoi del lote comprado a esta Comuna;
- Que no existiendo en la actualidad honorable 
“Concejo Deliberante constituido, quién era el 
"que autorizaba -a otorgar esos títulos; Que 
“ s.endo necesario que todo adquirente de lotes 
“ Municipales escriture públicamente su propie 
‘■dad en forma legal, por ello; EL íNTERVEN- 
" TOR MUNICIPAL DE EL TALA — RESUEL 
“VE: Artículo l9.—■ Otorgar título provisorio 
“ del lote vendido por esta Comuna al señor 
“ Juan Bautista Torres, ubicado en la Manzana 
*'D— Lote JP 3-, » fin de que pueda escri- 
“ turar publicamente siu respectiva propiedad. 
“-Artículo 2?.— Elévese la presente Resolución 
“ a conocimiento de la Intervención Federal en 
*' la Provincia, -comuniqúese, dése al Libro de Re 
“ solución y archívese. —1 Despacho, Octubre 18 
“de 1956. — Firmado CIRIACO L. MARQUEZ 
“ Interventor Municipal. — Hay un séllo de la 
“ Municipalidad de El Tala”.

' Art. 2A— El presente Decreto-Ley, será re
frendado por todos los Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 3’.—■ Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANOHE 
RAMON J. A VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO 
MANUEL AUGUSTO SOSA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 10771-A.
SALTA, Setiembre 15 de 1957.
—VISTO el subsidio de $ 8.000.— % solici

tado por la Federación Saltana de Entidades 
Mi'.itualistas de esta provincia; y

—CONSIDERANDO:
—Que es propósito de este Gobierno contri

buir con su, ayuda a costear en parte los gas
tos de organización de la citada Entidad recien
temente creada;

—Por ¡ello y atentó a loi iníformado por ia Dí- 
• nección de Administración del Ministerio dél 

rubro,
Ef Interventor Federal Int. efe la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. r.— Concédese un subsidio de TRES 

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ($ 3.000) 
por'esta única vez a la Federaeióta. Salteña de 
Entidades Mutualistas de esta ciudad, a ios e- 
íectos ide costear en parte los gastos -de Su or
ganización, debiendo presentar oportunamente, 
rendición de atientas de los fondos recibidos, 
los señores Presidente y Secretario, respectiva
mente, de la citada, Entidad, Julio C. de la Cues 
ta y Mari,o Lozano.

Art. 2v.— El gasto que demande el cumpli
miento dé lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso I— .Item 2— 
¡Principal c) 1— Parcial 1 de lá Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
sa en el Registro Oficial, y archívese.

Dr. ROQUE BAUL BLANOHE
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

SIMEON LIZAS-RAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina- 

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y ,S. Pública

DECRETO NV HO773-A.
SALTA, Octubre ,15 de 1957.
Expediente N? .5S9-M-56 (N. 5076/56 de ia Ca
ja de Jubilacioaies y Pensiones de Iq Prov.). 
—VISTO en .este expediente La Resolución N9 

428 de la Caja de Jubilaciones! y Pensiones de 
la Provincia reconociendo los servicios presta
dos -por don Alberto’Manrraipe en la Adminis
tración Provincial para acreditarlos ante la Ca
ja Nacional para el personal del Estado donde 
sclicitó jubilación por expediente 465.159/55;

—Atento a los cómputos, cargo é informes de 
.fojas 15 y 16; a lo dispuesto en artículo 3, 8 
y 20 del Decreto-Ley Nacional 9316/.46, l?n ar- 
'tfculos 1, 2, 4 a 6 y 9 «de la Ley 104'1/49 yoejr 
artículos 18 a 2Ú 'del Decreto-Ley, 77/56, y a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio dél rubro a fojas 30,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I'-’.— Apruébase la Resolución N« 428 
de la • Caja db Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha-117 de Setiembre pasado, cu
ya parte pertinente dispone.
“Artículo IV.— RECONOCER los servicies pies 
“tados por el señor ALBERTO MANRRUPE 
“ en L. V. 9 Radio Provincia de Sarta, ■ duraute 
“CINCO (5) AÑOS Y OCHO (8) MESES y 
“formular a tal efecto cargos al mencionado 
“afiliado y ál> patronal, por las sumas de 
“$ 1.013.28 % 'UN MIL TRECE PESOS CON 
“VEINTIOCHO CTVS. M/NACipNAL) respec
tivamente, dé cctaformidad a las disposiciones 
“ del artículo 20 del Decreto-Ley N? 77/56; •car- 
“gos estos que él interesado deberá haehr é- 
‘fectivos ante la Caja Nacional de Previsión 
“para- el Personal del Estado y reclamarse la 
“parte que corresponde al patronal, para su 
“posterior transferencia a la citada Caja.
“Artícuto 2’.— DECLARAR conmutables en la 
“forma v condiciones establecidas por Decreto 
“Ley Nacional N? 9316/46, NUEVE (9) AÑOS 
“Y CINCO (5) MESES de servicios prestados 
“en la -Administración Pública de esta Pro- 
“ vinciá, por el señor ALBERTO MANRRUPE > 
“Mat. Ind. N9 3.9.12.016, para acreditarlos an- 
“te la Ca-ja_ Nacional de Previsión para >sl Per- 
“ sonal del Estado”.
“Artículo 39.— ESTABLECER en -$ 2.895.01 , 
“ % (DOS’ MttL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
“QINCO PESOS CON UN OENTAVjO MONE- 
“DA NACIONAL) la cantidad que, a su reque
rimiento debe ser ingresada o transferida a 
“la- Caja Nacional- de Previsión para- el Perso- 
“nal del Estado, en concepto efe aportes ingre- 
“ gados con más sus Intereses, cargos por ap-li- 
“ catión del -Decreto-Ley N9 77/56 y diferencia 
“del cargo artículo 20 del Decreto-Ley Nacio- 
“nal N9 9316/46.
“Artículo 4o.— -La suma de $ 170.23 %. (CIEN 
“TO SUSTENTA PESOS CON VEINTITRES 
"CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en con- 
“oepto d'e diferencia del cargo artículo 20 del 
“'Decreto-Ley Nacional Nv 9316/46, deberá ha- 
“ cerla efectiva el señor Manrnupe ante la- Car 
“ ja Nacional de Previsión para el Personal' del 

■“ Estado”. ...
Art. 29 —Comuniqúese, publiauese, insérte

se en el Registro Oficial y .archívese.
Di. ROQUE BAUL BLANOHE 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de A. Sociales, Interinamente á 
cargo de la Cartera

És Copia:
ANDRES MENDIETA ...

Jefe de. Despacho de Asuntos S. y S. ■“ública

____ _ ______ „ '

DECRETO N9 10774-A.

SALTA, Octubre -15 de 1957. '
Expediente N9 25.689/57,
—VISTO este expediente en donde el F-enrc-- 

cai-r.-l Naeiuhal General Béignub somii-a se le 
liquiden, -las facturas! -que aturen a ís. 3/5, pol
la sumarió $ 94.71 %, en con-iepto ó.- eu-ti-.c-n . 
de suministro d© agua, durante los años 1954 
y 1955 al Puesto Sanitario de Ej Ttmai Lví^- 
tán), y " ■

—CONSIDERANDO:

—-Que tratándose de una ercgáciún pertene- . 
L.enie a un ejercicio vdacido y ya c-.iiado, s;n 
ba-o.-ii- sido abona-dos en Jérimno, ha caído bajo 
las sanciones -del art. -65 de ¿a. L-.y de Cc;ila- 
bihdad N9 941/48; . .

—Por ello, atento a las actuaciones produci
das y a lo mfoimado por la Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 9,

de Salta v
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

D E C, 11 E T A :

Art. I9.— Reconócese un crédito por la su
ma db NOVENTA Y UUAI-RO PE‘JÜS‘ CON 
SETENTA Y UN CENIA VOS MONEDA NA
CIONAL ($ 94.71) zu, .a favor del Ferrocarril 
Nacional General Beigrano, por ol concepto in- ; 
dicado en s-uo facturas ¡que corren a fs. 3/5 de 
■estas actuaciopes.

Art. 29-— Por Tesorería General, previa ínter 
''..ncióit de Contaduría Glonerait de la Pirt/iin- 
cla, liquídese a. favor de la Habilitación de Pa
gos del !Miriísterio de Asuntos Sociales y Salud ' 
pública, con cargo de oportuna rendición dé 
cuentas, la suma de NOVENTA Y CUATRO PE 
SOS CON SETENTA Y ÚN CENTAVOS MO- . 
NEDA NACIONAL t$> 94.7.1) a fin- de que pro
ceda a cancelar en su oportunidad el cré-Lto 
reconocido por el Articulo -anterior.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá imputarse 
al Anexo G— Inciso I— DEUDA PUBLICA— 
Principal 2— Parcial 4— del Presupuesto er; 
vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE’
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

SIMEON LIZARRAGA ’
Subsecretario de Asuntos Sociales, Interina

mente a cargo de la Cartera

Es Copia: ' ' . ‘ .
ANDRES MENDIETA

■Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. I-ública

DECRETO N9 Í0775-A.

SALTA, Octubre 15 de 19-57.
Expedientes Nres. 25.831/57 y 25.837/57.
—VISTO estas actuaciones relacior-a/ias c:-n 

el reconocimiento de los servicios prestados .por 
la Dra. Nora de Colina -y el Dr. Manfréd Eeil- 
begán; atento a lo manifestado por la Direc
ción- ¿e Medicina Asistencia! y la Oficina de 
Pars'onal del ¡Ministerio-, del rubro,

El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 
D E C R E T A:

-'f Art. ReftcAóíense- los servicios prestados
■ por' la-Dra.. NORA DE CiCLINA — L. C. N’- 

8:965 .367^-, en la" categoría, de Oíical 7», Médi
codel'-Ccnsultório de Paidología de la Asisten
cia Pública, durante el tiempo comprendido en- 
tas el día 8- de Junio y 8 de Setiembre del alio 

' eh’ cursot en reemplazo del D~. Domtogp Coa- 
'tanzó. qué” se encuentra en uso ce licencia ex
traordinaria.- ■

Art/ú»-.--—Récohóednse los servicios prestados 
por el Dr. -MIANFRÉD FEIL-BOGEN — O. I. 
N9 17.286—, en la categoría de Ofical 59, Mé
dico de la «Oficina de Paidología de la Asis
tencia Pública, a partir del'- dia 21 de Agosto



■PAO 2^0 KirfiMfflAL
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hasta- el 31, inclusiva, del piismo mes, en reem
plazo del Dr. Hugo Espech'e quien se encontra
ba ausente por enfermedad de su. Sra. madre.

Art. 30.— El gasto qu,e demande el cumpli
miento del présente Decreto sé imputará al A- 
nexo E— (Inciso 2—■ 'Item 1— Principal! a) Oí— 
Parcial 2) 1— de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Di. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Publica 
' ’ Interventor- Federal

SIMEON'LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Oartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N? 10776-A.
SALTA, Octufoite 15 de 1957.
Expediente N« 615-P-57 (N? 1133751 y 2175/51 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
—VISTO en- estos expedientes la Resolución 

Ñ»> 442 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
■ db la Provincia, acordando la pensión solicitada 
.por doña Isabel Costas de Prémoli, en sil ca
rácter de viuda del jubilado dein Dorindo Fla- 
minib Pitémoli; (y

—CONSIDERANDO:
—Que se encuentra probados el fallecimiento 

del causante, ocurrido el 5 de Agosto de 1957, 
y el vínculo de parentesco 'que lo unía a la pe
ticionante;

—Atento al cómputo de pensión é informes 
da fojas 8, a lo establecido en artículos 55 in
ciso a) 56, 57, 63, 88 y 89 del Decreto-Ley 77|56 
y a lo dictaminado por él señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 11,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. i0.— Apruébase la Resolución N9 442 

de la Caja de jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de ¡fecha 23 de Setiembre pasado- cu
ya parte pertinente dispone:
“ Artículo 1’.— ACORDAR a la señora ISABEL 
“ COSTAS DE PREMOLI Libreta Cívica N9 
“1.260.970 el beneficio de pensión que otorga 
“¡el articulo 155 del Decreto-Ley N? 77)56, en 
su carácter de conyugó supérstite del jubilado 
“ fallecido, don DORINDO FLAMINIO PREMIO 
“LI, con un haber de pensión mensual de $ 
“ 1.199.25. %¡ (UN MIL CIENTO NOVENTA Y 
“NUEVE PESOS CON VEINTICINCO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
“desde la fecha de fallecimiento del causante”.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de íá Cartera

Es Copia:
ANDRES MÉNDIÉTA

■ Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO MP. 10777-A.
SALTA, /Octubre 15 dé 1957.
Expediente N’ 614-B-57 (N9 4172/57 y 2362/52 

‘ del la Caja de Jubilaciones .y) -Pensiones de la
Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

' IT? 441 de la Caja de Jubilaciones y pensiones 
, de la Provincia, acordando p.etnsiáñ a la me- 
ñor Ana Maríá Benedeitti en Su .carácter de hi- 

‘ ja de la jubilada fallecida, doña ' Francisca 
Martí da Benedetti; y

—CONSIDERANDO:
—Que se \encuentra probados el fallecimien

to de í'a. causantete ocurrido él IH9 de Agosto 
‘del 1957 y élvinqúlo de parentesco que la unía 
á la beneficiaría,• ...

—Ategito al cómputo de pensión ié informes 
de fojas 11 a lo dispuesto '.en los artículos 55 
inciso c) 56, 57, 63, 88 y 89 del Decreto-Ley 77|56 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letra-- 
do del Ministerio del rubro) a fojas 14,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N" 441 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones’ de la Pro
vincia d!<? Salta, de fecha 23 de Setiembre pa
sado, cuya parte pertinente dispone: 
“Aírtículo 1'.'.— ACORDAR a la menor AÍNA 
“'MARIA BENEDETTI en su carácter de hija 
“ de la jubilada fallecida, señora FRANCISCA 
“ MARTI DE BENEDETTI el beneficio de pen 
“ sión que otorga el artículo 55 inciso a.) y c) 
“,del Dacieto-Ley N? 77/156, con un haber de 
“pansicin mensual de $ 678.75 % (SEIS'CIEN- 
“TOS SETENTA Y OCHO PESOS CON SE- 
“ TENTA Y CINCO CENTAVOS NONEDA NA 
“ OTOÑAL), 1a liquidarse desde la fecha de fa
llecimiento de la extinta”.
“Artículo 21?.— DEJAR establecido que el' be- 
“neficio otorgado a la menor ANA MARIA 
“ BENEDETTI datera hacerse efectivo al padre 
“* de la misma señor ARRUGp BENEDICTO BE 
“ NEDETTI Mat. Ind. N9 7.223.016”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

SIMEON LIZARRAGA -
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:
. ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 10778-A.
SALTA, Octubre >15'de .1957.
Espediente N« 622-B-57 (N« 1932/57, 194/28, 
441/30 y 1330/37 de da Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de Ja Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

N? 448 db la Caja de Jubilaciones -y Pensiones 
de ia Provincia acordando la pensión solicitada 
por doña María Candelaria Maggi de Biella, en 
su carácter de viuda <Sel jubilado don Juan 
Francisco Biella; y

—CONSIDERANDO:
—Que se encuentra probados el fallecimiento 

del causante, ocurrido el 28 de Fsbrero de 1957, 
y el vínculo de parentesco que lo unía a la pe
ticionante, cuyo 'Verdadero nombre se 'encuen
tra debidamente establecido en los testimonios 
de la partida de matrimonio (fojas 4 a 6) y 
de la libreta cívica rectificada! (fojas 8);

—Atento al cómputo de pensión é informes 
de fojas ® y vuelta; a l'o dispuesto en artículos 
55 a 57, 63, 88 y 89 del Decreto-Lóy 77/5® y 
a lo dictaminado por (el señor- Asesor Letrado 
del Meinisterio del rubro a fojas 12;
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de (Salta
DECRETA:

Art. 1“.— Apruébase lai Resolución N9 .448 
de la Caja ide Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 25 de Setiembre pasado, 
cuya parte pertientente dispone:
“ Artículo I9.— ACORDAR a la señora MARIA 
“ CANDELARIA MAGGI DE BIELLA, Libreta 
“Cívica N9 3.778.673 el benficio de pensión 
“ que otorga el artículo 55 del Decreto-Ley 
“ 77'56, ten su carácter de cónyuge supérstite del 
“ jubilado fallecido, don JUAN FRANCISCO 
“ BIELLA con un haber d'e pdnsión mensual de 

525.— % (QUINIENTOS VEINTICINCO 
“.PESOS MONEDA NACIONAL), a liquidarse 
“ desde la fecha da fallecimiento del causante”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
Es Copía:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10779-A.
’ SALTA, OétüBfé 115 dfe’1*957.

Expediente 607-A-57 (N9 2455/53, 19Í9/52, 
3355/48 de la Caja’ de' Jubilaciones ,y Pensio
nes de la Provincia).

'—VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 426 de: la Caja de Jubilaclóñes y Pensioiniss 
de la Provincia excluyendo a la señorita Ma
ría Susana Arias, quien contraje matrimonio, 
de la pensión que, en concurrencia con su ma
dre doña Genoveva Villaníúévá de /¿rías y su 
hermna viuda Josefina Ritái Arias cía Juárez, le 
fué acordada por resolución N9 5099)53 aproba
da por Decreto N? 8024|53;

—Atento a que se encuentra probado el ma
trimonio de referencia contraído el 21 de Julio 
de 1957, .a lo dispuesto en artículos 60 y 64 del 
■Dlicreto-Ley 77)56', y a lo1 dictaminado- por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 31,
El Interventor Federal Interinó de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.—. Apruébase la Resolución N? 426 
de la Caja de 'Jubilaieibnes y Pensiones de la 
Provincia, de feqha 16 de Setiembre pasado cu
ya. parte p'artindnte dispone:
“Artículo I9.— DEJAR sin efecto la parte de 
“ pensión correspondiente a la señorita MARIA 
“SUSANA 'ARIAS', acordada por. Decreta N9 
“ 8024 del 11 de Diciembre de 1953, en razón 
“ de haber contraído enlacie y acrecer con la 
'“misma las partes Oorresponldi^ntes a su ma- 
“dre y hermana viuda-, Señoras GENOVEVA 
“VILL ANUEVA DE ARIAS y JOSEFINA RI- 
“TA ARIAS DE JUAREZ respectivamente, co- 
“ Bulo únicas 'beneficiarías, cdn ún haber de pen 
“sióh mensual de $.484.98.% (CUATROCIEN- 
“TOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 
“NOVENTA Y OCHÓ CENTAVpS MÓNBDA 
“ NACIONAL) qtí-3 sé viene liquidando con más’ 
“los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
“ complementarios.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial, y archívese.
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE „ 

Min. de A. S. y IS. Púb. lint. Fed. Interino
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la- ©artera

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 I10780-A-.

SALTA, Octubre 15 dé 1957.
Expediente N9 25.784/57.

—VISTO los reconocimíeptos de servicios so
licitados a favor de diverso personal dependien
te de la Dirección de Medicina Asisb'ancial; ar
tentó a lo informado por la Oficina de Perso
nal y la Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

D E C R É T'-Á:
Art. 19.— Re-ónócense los servicios prestados 

en el Hospital del “Señor dtel Milagro” por el 
personal que a .ccntinuaciqn se consigna, don 
mía remuneración mensual de $ 850.— y en 
las fechas que en cada caso se determina:
1) NATIVIDAD G. GA|RCIA, L. C. N9 

3.634.034, como Auxiliar de Laboratorio, 
desde i?l 'I9 iaí 311 'de Agosto ppd'o., en reem 
plazo de la titular, ¡Sra. Rosa G. B. de Za- 
ballos, que se encontraba en usq de licen
cia por enférmíedád.



sé ómm w

2) DULCE MARIA'¡E. MOYA, Libreta Cívica 
N? 3.617.942, como Personal de Servicios 

Generales, desde el l9 al 81 de Agosto ppdo., 
.en remplazo- da la titular Sita. Leoviina B. 
Parían, que se .encontraba en uso de licen
cia por maternidad.

3) FELIPA ST ASZONE, Pasaporte núme
ro 4.319 .,147/P, como Auxiliar de Farma
cia, desde el I9 al 20 de Agosto ppdo, ep 
reamplazo 'de la titular, Srá. Mlargarita D. 
de Romano, que se encontraba en uso de 
licencia por maternidad.

4) DAMiINA I. DE PADILLA, Libreta Cívica 
N9 9.489.811, como Personal d!a Servicios 
Generales, desde el l9 al'>18 de Agosto! pró
ximo pasado en reemplazo de la titular, 
Sra. Josefina Cruz de Espíndola, que se 
(encontraba en uso de licencia pjor mater
nidad.

5) MARIA LUISA BAÍRSA, Libiteta Cívica N9 
076.876, como.Personal deservicios Gene
rales, desde pl l9 al 31 de Agosto ppdo. en 
reemplazo de la titular, Sra. Ana F. J. 
de Alvarado, que se encontraba a disposi
ción de la justicia.

6) MARTHA I. RAMOS, C. I. N9 109'. 797, 
como Personal efe Servicios Generales, des
de el l9 al 31 de Agosto ppdo. en reempla
zo ;de la titular, Sra. Margarita M. de 
Cruz, que se encontraba dn uso de licencia 
por maternidad.

7) YOLANDA V, MUNIZAGA, Cédula Iden
tidad N9 112.363, como'Personal de Servi
cio Generales, desde el l9 al 31 de Agos
to ppdo. en reemplazo de la titular, Srta. 
Julia Elia Arias, que se encontraba a dis-. 
posición de la justicia.

8) MATILDE PINTOS, L. C. N9 3.204.208, 
como Personal de Servicios 'Generales’, des
de el l9 al 31 de A|gosto ppdo., en' reem
plazo dia la titular, Srta. María M. Cruz, 
que se encontraba a disposición de la jus-

’ ticia.
9) LUCRECIA FERNANDEZ, Libreta Cívica
1 N9 0.819.800, como Perdona! Auxiliar de 

Laboratorio, desde el l9 al 31 de Agosto 
ppdo,, en reemplazo de la titular, Sra. Hil- 
da.Bustamante de Donaire, que se encon
traba ten uso de licencia por enfermedad.

10) JULIO VTLCHES GARCIA, Cédula Iden
tidad N-9 110.087, como Enfermero Noc
turno, desde el ,12 al 31 dd Agosto ppdo., 
en reemplazo del! titular, que se' encontra
ba en uso db licencia, por enfermedad.

11) SIMONA ARGENTINA LENA, (Libreta Cí
vica N? 9.642.072, como ítersonal de Ser
vicios Generales, desde 016  all 31 de Agos
to ppdo. en reemplazo de la titular, Srta.

*

Julia M. Córdoba, que se ..encontraba en
usa de licencia por énfeimeidád.

12) ANTONIA FIGUEROA, L., C. N° 9.488.618, 
como Personal db Servicios Generales, des
de el 16 al 31-de Agosto .ppdo. en reem
plazo de la titular, Sra. Guadalupe C. de 
Morales, que se encontraba 'en uso de li
cencia por -maternidad.

Art. 29.— El-gasto que demande el dumplit- 
miqnto de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo. E—- Inciso 2—« Item -I— 
Principal a) 4r— Parcial 2/1— de lá Ley dle 
Presupuesto en ¡vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE
M«n. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino

SIMEON LIZAKRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales IntertoaA 

mente a Cargo de la Cartera

' Es Copia: .
ANDRES MENDIETA t

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud Pública

DECRETÓ N9 10781-A,
SALTA, Octubre 15 de 1957.
Expediente N9 G02-G-57 (N9 221/57 de la Ca
ja dq Jubilaciones y Pensiones de la ¡Provin
cia de ¡Salta). " • -i
—VISTO en este expediente la Resolución N9 

'431 de la Caja de Jubilacidnes y Pensiones! de 
la Prdviñcia, reconociendo los servicios presta
dos por don Rosario González a la Adminis
tración Provincial para acreditarlos ante la Ca
ja Nacional de Previs.ón para él Personal del 
Estado donde solicitó jubilación el ,13 de No
viembre de ,1956 por expediente NI 461.653;

•--«Atento a los cargos, cómplutos é imformes 
de fojas lo a 112; a 'jo dispuesta en artículos 3, 
8 jy 20 del Decreto-Ley Nacional 9316|46, .en ' 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041|49 y 
en artículos 18 a 20 >djel Decreto-Ley 77(56, y a 
lo 'dictaminado’por el señor Asesor. Letrado del 
Ministerio -del rubro a fojas 19,
El Interventor Federal Int. ds la Peía, de Salta

, DECRETA:
Art. I9.— Apruébase la Resolución ÍN9 431. de 

la Caja dé jubilaciones y Pensiones de la Pro- . 
vin-ia de fecha 17 de Setiembre pasado, cuya 
parte pertinente dispone: 
“Artículo l9.— RECONOCER los! servicios pii=s 
“tados por el Señor ROSARIO GONZALEZ en 
“las siguientes Reparticiones: 
“MUN1CIPALEDAD DE LA CIUDAD DE 
“SALTA: TRES (3) AÑOS, TRES (3- ME- 
“ SES Y DIECIOCHO (.18) DIAS, foiimulándo- 
‘'pe cargos al afiliado y patronal, por las ¿urnas 
“de S 415.80 .(CUATROCIENTOS QUINCE 
“PESOS CON 'OCHENTA -CENTAVOS MjONE- 
“DA NACIONAL) respectivamente.
“ADMINISTRACION GENERAL DE VIALI- 
“ DAD DE (LA PROVINCIA: TRES (3) MESES' 
“Y DIECISEIS (16) DIAS, formulándose cargo 
“ al afiliado y patronal por las sumas da $ 
“21.62 (VEINTIUN PESOS CON SESENTA 
“Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“ a cad|a uno de ellos. ■ _
“ —Cargos estos que se practican die copformi- ’ 
“ dad a las disposiciones dél artículo- 20 del 
“Decretó-Ley. -Ñ9‘ 77[56 y que el interesado! de- 
“berá hacer ¡efectivos ante la Caja Nacional' 
“ de Previsión para el Perso-fial del Estado y 
“reclamarse' la parte que corresponde al pa- 
“tronal, para su posterior transferencia a la 
‘'.hitada Caga”’.
“Artículo 29.— DECLARAR comptatables en la 
“forma y condiciones establecidas por Decreto 
“Ley (Nacional N9 9316|46, TRES (3) ASjOS, 
“ SIETE (7) MESES Y CUATRO (4) DIAS dé 
“servicios prestados en la Administración Pú- 
“bliea de esta «Provincia por el señor ROSA- 
“RIO GONZALEZ Mat. Ind, N9 3.918.214, pa- 
“ra acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre- 
“visión. para el Personal del Estado”.
“Artículo. 39.— ESTABLECER .Un-$ 500.43. % 
“ (QUINIENTOS PESOS CON CUARENTA. Y 
“TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la 
“ cantidad que, a su requerimiento debe Ser 
“ ingresada o transferida a la Caja Nacional de 
‘‘ Previsión para el Personal del Estado, ten con- 
“ dentó de cargos formulados por aplicación del 
“Decreto-Ley 77|56 y diferencia del cargo ar- 
‘ ticulo 2o del Decreto-Ley Nacional N9 9316|46”. 
“Artículo 49.— La suma de $ 63.— %• (SE- 
“ SENTA Y TRES PESOS MONEDA NAC1IO- 
“ NAL) en concepto de difidencia del cargo ar
ticulo 20 del Decreto-Ley Nacional N9 9316|46, 
‘/■deberá ser ingresada ante la Caja Nacional 
“ dé Previsión para fel Personal del Estado, por 
“.el señor Rosario! González”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed, Interino

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinar 

marte á cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe' dé Despacho de A.- Soc. y Salud Pública 

DECRETÓ N9 10782-A.
SALTA, ’ Octubre 15 dle 1957.:
Expedienté N9 606-F-67 |(N9.1787/56 de, la Ca
ja «de .Jubilaciones y Pensiones de la Prov.j. 
—VISTO en, este expediente la Resolución N9 

424 de la. Caja de Jubilaciones y ¡Pensiones de. 
la Prdviñcia dfe Salta, acordando la jubilación, 
solicitada por don Herminio Flores; y

—CONSIDERAJNDO:
—iQúe al 30 de Setiembre de 1957/fecha «en : . 

basé á la cual, se- efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 43 años, 5 me’ 
Ses y .6 días de edacj «y 21- años, 8 meses y 10 
.uas de ¡servicios;

—Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bilatorio .é informes de fojas 16 a '■17; a lo dis
puesto en artículos M; a 20, 30, 134 45, 46, 48, 
88 y'89 del Da2r.eto«-Ley 77(56 yt a Ib 'dictaminar 
do por el señor Asesor Letrado del Miriisterió 
dial rubro a fojas 21, ,

El Interventor Federal Interino en lá Provin
cia de Salta,

D. E C a E T A ■:

Art. ,19 —• Apruébase la Resolución Ñ9 424 d-s 
la Caja de Jubilaciones y P.ensictaes de la Pro- 
v/ncia, de fecha 16 de Setiem|bre pasado .cuya 
parte pertinente dispone:
“ Articulo I9.—- RECONOCER los servicios pres 
“tados por 'si señor!'HERMINIO FLORES,_.en 
“ la Pañera de Salta, durante 10 (DIEZ) Años,

9 (NUEVE) Mesgá y 10 (DIEZ)’ Díás, y for- 
“ mular a tal efecto cargos al mencionado afr- 
“¡iiado y patronal, por la súma dé $- 1.067.09 
“ (UN MIL SESENTA Y SIETE PESOS CON - 
“NUEVE CENTAVOS-MONEDA NACIONAL) a 
“-cada uno de ellos; (importe qué el interesado 
“ deberá cancelar' mediante amortizaciones men 
“ cuales del ,;1O% (diez por cídnto) á déseontar- 
“ise de su haber jubilatorio, pna vez -acordado 
“dicho beneficio; debiendo réclamársé- la pár- 
“te que -corresponde al patronal”.
“ Articulo. 29 — .ACORDAR al' Sargento de lá 
“ Policía d® Salta, señor .HEMENiljO FLORES, 
“Mat. -Ind. N9 3.889.188? el -beneficio de una 
“jubilación por'retino voluntario, de cqnformi- 
“idad a! las disposiciones dél articulo 30 dél 
“ Decreto-Ley N9 77¡56, con "tur haber jubilato- 
“trio básico mensual dé' $ 698.-83 (SEISCIEN- 
“TOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON Ó- 
“OHENTA Y,TRES CENTAVOS MjONEDA 
“ NACIONAL) Con. más la bcmificación estable- 

cida por el articula 34 -dfel Decreto-Ley 77|56, 
“a liquidarse desde la toaba- en que deje de 
“ prestar servicios”. , /

Art. 29' — Comunique.se, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dh ROQUE RAÚL BÚÁÑCHE .
Min. de A. S. y S. Púb. lint, Fed, Interino

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario dé Asuntos! Sociales Interina

mente a cargo de lá Gártérá-

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y;S. -Púbñca

DECRETO N9 Í10783-A.
SALTA, Octubre 15 de .1957.
«Expediente N9 693-C-57 ,.(N9 2224|57 y 1317(57 
de la Caja de Jubilaciones ^ Pensiones de la 
Provincia). ,
—VJSTO dn .estos expedientes la Resolución. 

N9 421 de la Caja (de Jubilaciones y Pensiones 
de lá Provincia, acordando; la pensión solicita
da por doña Clarisa Maita de Cayo; en concu
rrencia con su hija Carmen Rosa y Olga Yo
landa Cayo, en su carácter de viuda ® hijas dél 
jubilado don- Ambrosio Cayo; y

—CONSIDERA1QDO:

—Que' sé eneuéhtra probado 'el fallecimiento 
t del causante, ocurrido el ,11 de .Marzo de 1957, 
'así como también los vínculos de parentesco que 
lo -unían a las peticionantes; ' ,

—Que lias diferencias observadas -en los nom- 
breá de las peticionantes fueron aclaradas me
diante Información, sumaria’ aprobada- por Juez 
de l9 Instancia en lo Civil;

Comunique.se


.4 d^Aw. á# í VM v»^.« ,U,t-.. .-.»-.u^A>_^-• ~i »~ - . -, * -_ _ _ • _. _ , _ -... .., ¿Bg*»i  '.—¡l ■ ■' ■ " 1 ~TI -'- * -. *’-

—Atejnto al cómputo de pensión é informes 
de fojas 13, a lo dispuesto en aiiticUlos 55 inci
so -a), 56 a 58, '63, 88 y Sft del Decreto-Ley 77|56, 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 16;
El Interventor Federal Interino de la (Provincia 

de Salta '
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébale la Resolución N9 421 
de la Caja de’ Jubilaciones y Pensiones de 'la 
Provincia, de fecha '111 de Setiembre pasado, cu- 

1 ya parte pertinente dispone.
“Artículo l9.— ACORDAR el beneficio de pen 
“ sión que establece el articulo 55 del Decreto 
“ (Ley ¡77|56, a la señora CLARIZA MAITA DE

’ “CAYO, Libreta Cívica N9 9.480.572 en con- 
“ ourrencia con sus hijas CARMEN ROSA CA- 
“YO, L. C. N9 3.2180.755 y OLGA YpLANDA 
“'CAYO, en sus carácter de cónyuge"supérs- 
“tite é hijas menores legítimas del jubilado

■ “ fallecido don AMBROSIO CAYO, con un ha- 
“ ber de pensión, ¡mensual de $ 525.— %. (Q¡ül- 
“ EXENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA 
“NACIONAL) a liquidarse desde la fecha de 
“fallecimiento del causante.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
.’se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y 6. Piib. lint. Fed. Interino

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10784-A.
SALTA, Octubre 15 de 1957.
Expediente N9 25.935|57.
—VISTO .estas actuaciones; atento a lo ma

nifestado por. la subsecretaría de Salud Públi
ca y la Oficina de Personal del Ministerio! del 
rubro.
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

‘Art. 1?.— Desígnase a la actual Auxiliar 5°, 
Sita. MARIA ELENA OTRTEZ L. C. N9

, 3.634.69—, Personal' Administrativo- de la Di
rección de Medicilaa Social, en! la categoría de 
Oficial, 79 de la Dirección de Administración 
del MÍnishterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, en la !vaca¡nte por renuncia del Sr. 
Alfredo Aunando Soria, a partir de la fecha 
del presente decreto.

■ Art. 2?.— El gasto que ’damande. el cumpli
miento del presente decreto se imputará al A- 
nexo E— .Inciso 5— Item I— Principal. a)l— 
Parcial 1— de la Ley de ■ Presupuesto en vi
gencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos S._y S. Pública a °/ de 

la Intervención Federal
SIMEON LIZARRAGA 

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la Cartera

■ Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 10785-A.
SALTA, Octubre 16 de 1957.
Expediente N9 25.504/57. ,
—VISTO este expedíante en el que la Dinec 

ción de Medicina Asistencial solicita la desig- 
maciciu del Sr. Darío Peonante —Kinesiólogo— 
en l?a vacante existente por renuncia de la 
iSra. Josefa R. Vda. de Freggiaro, y atento a 
lo manisfestado por la Dirección de Adminis
tración del Ministerio del ru[bro,
El Interventor Federal Interino da la Provincia 

de Salta
D E Cí B E T A :

Art. I9 — Desígnase al señor Darío Pomante 
L. E. N9 4.000.803 — Auxiliar 2? — Kinesió 

logo — del Hospital del Señor del Milagro, de 
pendiente de la Dirección! de Medicina Asisten

cial, en la vacante dejada por renuncia de la 
Sra. Josefa R. Vda. de Freggiaro, y a partir 
de la fecha .en que .el mismo se haga cargo 
de sus funciones.

Art. 29 —> El gasto que demalnde el cumpli
miento de lo dispuesto en el presante decreto, 
deberá imputarse en el Anexo E— Inciso 2— 
(Dirección de Hospitales) —• Item I —Princi
pal a) 1— parcial 1— de la Ley de Presupues
to en vigencia. ,

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos S. y S. Pública a c/ de 

la Intervención Federal
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la Cartera

Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública.

DECRETJO N? 10786—A.
SALTA, Octubre 16 de 1957.
Expte. N" 25.696'57. .

• VISTO este expediente; atento a las actuacio 
ta.es producidas y a lo informado por la ©irec 
ciób. dé Medicina Asistencial! y la de Adminis
tración. del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interino en la Prove
cía de Salta,

DECRETA:
Art. I9 — Fijase al Auxiliar Mayor —Chófer 

— de la Estación Sanitaria ’da Chicoana y El 
Carril, Sr. Federico Sánchez, una sobreasigna
ción mensual de Trescientos Pesos Moneda Na 
cioñal ($ 300.— mjn.), a partir del 1” de oc
tubre en curso.

Art. 29 — El gasto que d¡emande el cumpli
miento de lo dispuesto precedente-melnte, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 2— Item I— 
Principal a) A- parcial 2|1— dé la Ley de Pre 
supu&sto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos S. y S. Pública a c/ de 

la Intervención Federal
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a Cargo de la Cartera

Es Copia:
ANDRES MENDIETA ‘

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N<? 10787—A.
SALTA, Octubre 16 de 1957.
Expte. N« 25.985|57.
VISTO la notai interpuesta por el señor Pié 

sidente de la Federación Salteña de Atletismo, 
solicitando el permiso necesario a favor del Sr. 
Víctor A. Aranda para iqu|a concurra integran 
do Ja Delegación qué representará a esta Pro
vincia en el Campeonato Nacional de Atletis
mo a realizarse el día 20 del corriente en Con 
cepcióni del Uruguay (Entre Ríos); atento a lo 
manifestado por la Oficina de Personal d'el Mi
nisterio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.—■ Concédense diez (10) días de licen- 

c'a extraordinaria, con goce de sueldo, al Sr. 
Víutor Adolfo Aranda —L. E. N9 7.249.577 — 
Auxiliar! 59, Personal Administrativb del Depar 
taimento d'e Acción Social, con el objeto dle a- 
sistir integrando la Delegación que representa
rá a esta Provincia en el Campeonato Nacio
nal' de Atletismo a realizarse Concepción dW 
Uruguay (Entre Ríos), en! virtud a lo dispues
ta en el Art. 35" del; Decreto-Ley N9 622|57.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a Cargo de la Cartera
Es Copía:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10788—A.
SALTA, Octubre 16 de 1957.
Expte. N?, 25.976|5(7.
VISTO el. pedido de licencia extraer diñaría 

interpuesto por el señor Martín Ernesto Labrou 
ssans a fm d'e polder concurrir a- los Campeo
natos Nacionales da Atletismo, a realizarse en 
la ciudad de Concepción del Uruguay (Entre 
Rj)bs),_por haiber sido seleccionado por la Fe
deración Atlética Salteña para representar a 
esta Provincia; atento a lo manifestado, por la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. de Ja Peía, de Salta 

D E C¿R E/T A :

Ait. I9 — Concédanse diez (10) días de 'li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo, a 
partir dbl día 15 del corriente, al Sr. Mairtto 
Ernesto Labr,oussa¡ns —(C. I. N9 '75.510_ , Auxi
liar 59, de Mesa de Entradas dé la Dirección 
de la Vivienda, para asistir: en representación 
de esta Provincia, a los Campeonatos Naciona 
les dé Atletismo .a realizarse en la ciudad dé 
Concepción del Uruguay (Entre Ríos), >en vir
tud a lio dispuesto en el Ait. 35? del Decreto- 
L;.y N9 622f57.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
Min, de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10789—A.
SALTA, Octubre 16 de 1957.
Expte. N9 24.923|57.
VISTO que por.Decreto N? 7439, de fecha 

12 de abril del- corriente año, se autoriza a la 
Oficina de Compras del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a llamas a licitación 
pública para la adquisición de ropas para ca
mas, baños, comedor y elementos de uso do
méstico en general (la adquisición de drogas, 
instrumental científico y medicamentos sa e- 
fectuó mediante Licitación Pública N9 15, que 
come por expediente N9 24.069|57), cota destino 
a los Centros de Vías Respiratorias dependían 
tes de 1a. Ditección de Medicina Social, y

QONíSIDERANDO:
Que de acuerdo iai esa autorización se proce 

dio a efectuar la Licitación Pública N9 17 pa
ra ci día 28 de mayo del corriente año, con- 
foim'l con’ las disposiciones dé la Ley de Con 
labilidad en vigencia y los Decretos Nos. 14.578| 
49 y 8583154, invitándose a cotizar precios a 
d versas firmas idal ramo de esta ciudad;
Que previo y detenido estudio dé las cotizacío 

nes efectuadas, la Comisión de Adjudicación 
designada a tal fin (fs. 30), Resolvió adjudicar 
esta provisión a las firmas que se especifican 
de fojas 31 a 32 de estos obrados, teniendo 
en cuenta la calidad, precios, referencias y pies 
tigio dé marcas de los elementos cotizados por 
las mismas;

Por ello, y atento a lo informado por la Ofi
cina de Compras dependíante de la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro, y 
por la Contaduría General del la Provincia,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E <3 B Ef T A :

Art. I9 — Apruébase la Licitación pública 
N9 17 efectuada por la Oficina de Compras del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, y adjudicase a las fumas que se especifica 
a continuación lia provisión de ropas para ca
mas, baños, comedor y elementos de uso do
méstico dn general, ¡de acuerdo al detalle que 
corre de. fojas 31 a 32, por los .importes pala
ciales que en cada caso se consigna ’y por un 
total de Doscientos Cincuenta y Tres Mil Tres 
cientos Noventa y Cinco Pesos con 30]10O Mo
ni ria Nacional ($ 253.395.89 m|n.), con destino 
a los Centros da Vías Respiratorias dependien
tes de la Dirección de Medicina Social: 
Tienda y Bazar La Argeintina $ .18.680.30 
Dergatai E. Nallar .................... ” -218.240.—
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Abraham Sivero ...... ‘................. ” 1.275.—
Martín Langer ......................... ’’ 15.200.—

$ 253.395.30

•Art. 29 — El .gasto que demande el cumpli
miento del pieaente decreto ddberá imputarse 
al Anexo E, Inciso I— Otros Gastos— ptitip.i- 
pál a) 1, Parcial 34 dial Presupuesto vigente. 
(Orden de Paigo Anual N'1 * 21).

i DECRETÓ N3 13791—A.
SATirA, Octubre 16 de 1957.
Sbtpfe N9 619—S—57 (N9 3'394)5’7 dé lá tía» 

ja de jubilaciones y Pensiones de la Provin» 
t-á).

VISTO du éste éXj:(sdiéiiié la Resolución N9 
.453 dé la‘Caja de jubilaciones y PEuSióiies dé 

. la provincia por la que. se fec-onocen Ips ser-

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE. 
Ministro de Asuntos S. y S. 1-úbdca a c/ de 

la Intervención Federal
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Socia.es Interina
mente a cargo de la Cartera
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de-Asuntos

Sociales y' Salud Pública

DECRETO Ni 10790—A.
SALTA, O-rtubré 16 de 1957.
Expte. N*  600—S—5'7 (N9 3082)57 dfe la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
TISTC) en este expeói'.uite la Resolución-N? 

433 de la Oaja da jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, acordando la jubilación solicitada 
por', don ¡Map-uel d!e Reyes Solóizano; y

CONSIDERANDO;

Que mediante dictamen del' Servicio dls Re¡- 
conocimientos Médicos y Licencias (fojas 13), 
se encuentra probada la invalidez absoluta y 
permanente, por causas no imputables al ser
vicio que lo imposibilitan en forma total para el 
des'.mpeño de funciones públicas, del peticio
nante, qu en ál 30 ále setiembre pasado contaba 
con lí años, ¡3 fmestei y 22 días de servicios;

Atento al cuadro ’juibilatorio e informes de 
fojas 14 a 16; a lo dispuesto por artículos 31 
inciso a), 34,;37, 4'5, 47, 48, 88 y 89 del Decreto 
Ley 77J58, y á lo dictaminado por el señor Ase 
sor Letrado dél Ministerio del rubro ai fojas 20;
El Interventor Federal Int. do ¡a Peía, de Salta 

DE CRETA;

. Art. I*?  — Apruébase la Resolución N’ 433 
de la Oaja. de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 18 de setiembre pasado, cu 
ya parte pertinente dispone:

“Art. 1» — Acordar ai Comisario d¡s Policía 
do. Campaña, den Manuel de Reyes Solórzano 
—¿Mat. Ind. N9 3.923.404— el beneficio de una 
jubilación por incapacidad que establece el ar
ticulo 31 inciso a) dél .Decreto Ley 77 ¡56, cotí 
un liab'ir jubilatorio básico mensual de $ 489.85 
m|n. (Cuatrocientos Ochenta y Nueve Pesos con 
Ochenta y Cinco' Centavos Moneda Nacional), 
a Mqu'ldaraie desde la fecha en que deje de 
pfestar seuvicios con más la bonificación de 
§ 200.— m|n. (Doscitóos P'rsos Moneda Nació 
jiaí), qué otorga él artículo' §4 apartado 2) dél 
citado Decreto Ley, debiendo reajustarse dicho 
haber por imposición del apartado 4) dél mis» 
tno artículo <*i  la suma de $-7'00.— m|n. (Sé-.

.tec'entos. ¡Pesos Moneda Nacional)’’.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte*  

69 en el Registro Oficial y archlvesa. ó
ROQUE RAUL BLANOHE

Ministro de Asuntos íS. y S. Pública a c/ de 
la intervención Federal

SIMEÓN LIZARÍUGA
■Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente á cargo de la Cartera

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefó de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

viejos prestados en la Administración Provin
cial por don Tránsito José Soto, para- acredi
tarlos ante la Caja Nacional de Previsión, par 
ra el Personal del Estado, donde solicitó, jubi- 
lacióa el 21 de febrero de 1957, por expediente 
NV 465.089; ■

Atlínto a Jos cargos; cómputos e informes de 
fojas 6 y 7; a lo dispuesto en artículos 3, 8 
y 20 del Decreto Ley Nacional 9316)46, en ar
tículos •!, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041(49 y 
ida artículos <1-9 a 20 del Decreto Ley 77|56, y 
a’ lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del ¡Ministerio del rateo a fojas- 13,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1» — Apruébas/c la Resolución N9 453 de 
la Caja de Jubilaciones y pisnsiones de la Pró 
vincia, de fecha 26 de setiembre de 1957, cüya 
parte pertinente dispone:
• “Art. 1? — Reconocer los servicios prestados 
por ol señor Tránsito José 'Soto, en la Admi
nistración de Vialidad de la Provincia, durante 
Dos (2) Años, Once (11) Mases y Veintitrés (23) 
Días y formular a tal eferto cargos al men
cionado afiliado y al patronal, por las'sumas 
de $ 268.24 m|n. (Doscientos Sesenta y Ocho 
Pesos con Veinticuatro Centavos Moheda Na
cional), respeciivanw...to, de conformidad a las 
disposiciones d'el artículo 20 del Decreto Ley 
77|56; cargo que el interesado deberá hacer e- 
fectivo. ante la Caja Nacional de Previsión pa - 
ra 'el Personal 'del Estado y reclamarse la par
te que corresponde ál patronal, para su pos
terior transferencia a la citada Caja”.

“Art. 2’ — Declarar Computables en la for
ana y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N9 9316|46, Dos (2) Años, Once (11). 
Meses y Veintitrés (2'3) Días de servicios pres 
tados en la Administración Pública de esta .Pro 
vincia por el señor Tránsito José Soto —Mat. 
Ind. N9 3.873.709— para acreditarlos ante la 
Caja Nacional de 'Provisión para él Personal 
del Estado”. ‘

“Art. 39 — Establecer en $ 312.96 in|n, (Tres 
cientos Doce Pesos con Noventa y Seis Cen 
tavos Moneda Nacional), la cantidad que, a su 
requerimiento debe sc-r ¡¡egresada o transferida 

B lá Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado-, en concepto de cargos for
mulados por aplicación del Decihto Ley N9 77| 
56 y diferencia dél cargo artículo 2Ó del De
creto Ley Nacional &316|46”.

“Art. 49 — La suma de $ 44.71 m|n. (Cua
renta y Cuatro Pesos coñ Setenta y Un Cen
tavos Moneda Nacional), en concepto dé d fe- 
rancia del cargo articuló 20 del Decreto Ley 
¡Nacional 9316)46, deberá s-ér ingresada ante lá 
Caja Nacional dé Previsión para el -Personal 
del Estado por el señor (Tránsito José Soto”,’ 

Art. ■ 2? — comuniqúese, pub’íqUese .insérta
se eii el Registro Oficial y archívese.

Dr. Roque Raúl blanóüe
Mili. de A, S. y S.'Púb I-1. Fed. Interino 

r SIMÉkJÑ LIÍZÁRRáGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina- 

ñiente á cargo de la Cartera
És Copiá:

. ANDRES méñdieta
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1OT92-A.
fíMÍTA, Octubre 16 de 1957.
Expte. N9 584|Vf57 (N9 1684|57 de lá Cajú de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en 'este expediente la Resolución N9 

407 dé la Cajú de Jubilaciones, y Pensiones de 
lá Provincia,' Acordando la jubilación solicitada 
pór don SalUstiáno Vera; y

considerando:
ÓUé se deprende de tes presentes actuadlo» 

iiéS qué al 30 dé jimio dé 1957, facha eni base 
a lá cual se efectuaron lós respectivos cómpu
tos, él peticionante-, contaba' 41 años y .23 días 

' de edad y 20 años 1 mes y 11 días ¡de servicios;
Atento a loé ctmgos, cómputos, cuadro jubi- 

látórió, & iñfóriñes- dé' fojas 6 a 10, á lo dis- 
pulssto ®n artículos--.18- a 21, 30, 34, 45, 46, 48,

8S y 89 del, Detesto Ley 77)56 y a lo dictami
nado por el señor Asesor Letrado del. Ministe- . 
rio del rateo a fojas 14, ■ ■
El Interventor Federal Interino en la Frnviu- 
cia cía Salta, - .

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 407 

de la Caja de Jubilaciones y [Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 4 de setiembre de 
1957, cuya parte .pertinente dispone:

“Art. I9 —• Reconocer los servicios prestados' 
por el señor Salustiano Vera en la Municipa
lidad de la ciudad de Salta, durante Nueve (9) 
Años, Cinco (5) Medcs y Once (11) Días y for 
mular a tal efecto cargos al mencionado afilia 
do y al patrmal, por las sumas de $ 927.91 %. 
(N'-.veeientos Veintisiete Pesos con Noventa y 
Un Centavos Moneda Nacional), respiectivamen 
te, de conformidad a las disposiciones del ar
tículo 20 del Decreto' Ley N9 77|56, cargo que 
el interesado deberá amortizar mediante el des 
cuento mensual del diez (10%) por ciento so-, 
<bre sus haberes jubilatorips y reclamarse' la 
parte que canfespcnda ál patronal”.

“Art. 29 — Acordar al Auxiliar l9 de la Mu- 
hicipalidad de la. ciudad do. Salta, don Salús- 
tiano Vera —Mat. tod. N9 3.034.534— el ibens- 
fiaio de una jubilación por retiro Voluntaidó, - 
de conformidad a Jas disposiciones del artículo 
301 del Decreto Ley N9 77|56.,con un haber ju
bilatorio 'básico mensual de $ 556,87. mln. (Quí 
atentos Cincuenta y Seis pesos con Ochenta y 
Siete Centavos Moneda Nacional), debiendo rea. 
justarse dicho haber'por imposición del artícu 
lo 34 apartado 4) del’ citado Decreto Ley en , 
ia suma de $ 70O.— m|n. (Setecientos Pesos 
Moneda Nacional), a liquidarSh desda l'á fecha 
eñ que deje de prestar servicios”,

“Art. 3? — Formular cargos al señor Salus-' 
tiano Vera y al .patrcinal, por las sumas de 
$ 955.81 m|n. (Novecientos Cincuenta y Cinco. 
Pesos con O’henta y Un Centavos Moneda Na
cional) -y $ 942.Ú7 mln. (Novecientos Cuarenta 
y Dos ¡P.-sós con- Siete Centavos Mclueda Na

cional), de conformidad a las disposiciones del 
artículo 21 del Decreto Ley N? 77)56;, cargo 
que deberá Ser amortizado en la misma fórma 
.consignada en el artículo. I9'de la- presente Re 
solución”,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANOHE
Mili, de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA.
.Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a Cargo de la -Cartera-

Es Copia: ■ .
ANDRES MENDIETA .

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N? 10793—A, ;
¡SAlDrÁ, Octubre 16 do 1957,

■ Expte. <Ní ■621|F/57 .(N9 2546)57 de lá- Caja dé 
-Jubilaciones y Pensiones dé la Provincia). ■

VISTO en esté expediente la Resolucicrt N’ 
450 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

ia Provincia, acordando a doña . Regina Sáez 
d& Pérez, viuda de don Vicente Pérez Martín, 
empleado de la administración provincial, él 
subsidió previsto en el Al’t. 70 del Decreto Ley 
77)56; y ;

CONSIDERANDO: '
. Que se enou':ntrain probados, el fallecimiento 

del causante .ocurrido eb 7 de marzo de 1957, 
sin contar con el tiempo*  mísimo de servicios 
requeridos para dar derecho a pensión; corno 
también él vínculo de parentesco qns lo -unía 
a la peticionante;

Atento a la planilla -a informes de fojas '10, 
11 y 1-1 vtá., a lo dispuesto en el Art. 70 del 
Decreto Ley '77|56 y á lo dictaanintdo por el 
séñor-Asesor Letrado dbl ¡Ministerio.del .rateo 
a fojas 14, ’

Él interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

D E Ó R.E T A l
Art. 14 — Apruébase la Resolución IF 456 

de la 'Caja de Jubilaciones y Renslorifis üíi íg

Socia.es


PÁG. 2'7tf4 SALTA, 221 JOOMB8B DEHIJ57..-

Provincia, de f-écha 26 de setiembre pasado, 
c-ftyá parte pertinente dispone:

"Ada, 1?. — Acordar a la señora-Regina-'Sitez 
’ déciPérez,• -Cédula• de• Identidad. N» 77.230, el-, 

■ -subsidio que establece el articulo 70 del Decre 
to Ley N» 77|56, -en sw caráctw r.e cónyuge su
pérente-y única derecho habiente del ex-emplea 
do fallecido de la Dirección de Arquitectura, 
.señor Vicente Pérez Martín, en la suma de- 
$'3.569.71 m]n. (Tres Mil Quinientos Sesenta 
yrNueve Pesos con Setenta y Un Centavos Mo
neda Nacional); gasto que, deberá imputarse 
adá onentá '‘Subsidios Decreto Uev N° 7"¡36"

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-,
' ge- en el Béglátro Oíicia-1 y archívese.

Dr. BOQUE BAUL BLAN0HE
Min. dé AT Si- y S. Púb. Int. Ited. toterino- 

SIMÉON LlZARRAGA 
Subsecretario-do Asuntos-Sociales Interina- 

itíeílte a' Cargo de la Cartera ■
Es Copia:
ANDRES MENDIETA*

. Jefe de Despacho dé A. S'oc. y Salud Públóg-

■©EtWíjO 3Kf«- 10794—A.
* . ' ¡SALTA, ■ Octubre • 16 de 1937.

Expíe; N» 628—IS—(N» 2325|56 de lá Caja- 
de'Jubilaciones y Pensionas de la Provincia). 

-•» ’ VISTO en este expediente la Resolución N»
A&Tda la Caja de'Jubilaciones y Pensiones de 
l'á Provincia, acorcianido la devolución de apor 
tes’-sóliciígda por don Juan Ramón Ovalios’ Sa 
jama; y,

. ;CWsróERANDO:

• Que 91 petiCianante-,- cuyas diferencias de. 
nombre sAencuentran-aclaradas mediante infor 
'mación- de- testigos aprobadas por Juez de Paz- 

.-A ' de-Guachípas quedó-cesante en-el empleo por
. razones: que- no le seta impurt-aibfes, cuando con 

't-abar.más- de cinco años de servicios -sin tener 
derecho a jubilación.;
/Atento a lo’ dispuesto en el artículo 66 del 

' • JpSireto Ley 77|56 y a lo dictaminado por el
¿eñor Asesor ürtrado del Ministerio del rubro 
a fojas 23,''

B¡í’ interventor Federal toíariáó «d Ja Provin- 
da do Salta;

DECRETAS

Afti ld “=■ Apruébase la Resolución N'-’ 463 
de la‘ Cajú de Jubilaciones y pensiones de la 
Provincia, dé fecha ls del mes de octubre' en

. curso, cuya parte pertíjietate- disponte:
“Art. 1’ — Acordar al señor Juan; Ramón 

Ova-líos Sajama —IMa-t. tod. N» 3.872.096—,- él 
Subsidio c¡úa establece el articulo 66-'del fié- 
creto Ley 77¡56, cuyo importe'total con más los 
intereses del cuatro (4%) por ciento capiíall» 

gados -anualmente alcanza a la suma d'e $ 1.999.19 
m|n. (Un Mil Novecientos Noventa y Nueve Re 

- ■■ .sos-con Diecinueve Centavos Mctaeda. Nacional), 
gasto que deberá imputarse a la cuenta “Sub^ 

i sidíos Decreto Ley Né 77|06”.
. Art.- 2’.— Comuniqúese, publíquese, insériv- 
bá en el Registro Oficial y archívese,

/. ROQUE RAUL BLANOHg
M&l. dé A. S. y S. Púb. lint. Fed. Interino 

. ‘ SítóON LlZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Socia.es Interina- 

saente a Cargo de ¡a Cartera
És Copia:

■ ANDRES MENDIETA
Jefe ds Despacho dé A. Soc, y Salud Fúbiícá

SECRETO íto’ 10795-A.
.- ■ SALTA, Octubre 16 dé 1957.

SXpte. N» 15.715¡57.
A. VISTO esté expediente en el jqttó oorfiéñ á->
•-gregadas las planillas poií salario familiar co» 

respondiente a los meses de eneró a octubre
. de 1956, a favor dh la señorita Juliana Espi- 

. ■ llosa, ‘por un importe total de $ 500.—; y
CONSIDERANDO;

Qtíé dicha deuda, pertenece a ■Uril ejercitólo ven 
Pjdo ,y,ya'-c.efí¿4o,. jhabiendc 'ca-iclo encohtortien; 

cía', bajó la: sanción ¡del. Art.- 65» -de.la .Ley.-de, 
Contabilidad,. modificado, por Ley 1764|94;

(Por. ello, y. atento. • a¿ lo. ¡manifestado . por.- l&u 
Contaduría General ¡de -la. Prcv-incia,.

El Interventor Federal ínt. de la Peía.- do Salta 
D.-E C, B EhT A-:

'Art. 1» — Reconócese un crédito ppr. la su
ma de Quinientos- Pesos Moneda . Nacional! 
(¡$ 500.— min.), a favor dé la. Habilitación de 
Págos del. Ministerio de. Asuntos. Sociales .y Sa 
lud Pública, para que la . misma' en su opor
tunidad proceda a hacer efectivo igual impor
te - as 1 a» bénef iciaria-i señorita^ JuliánajiEspinosa,-. 
en concepto de salario familiar por los meses- 
de eqero a octubre del año: 1956? devengados 
por la misma como Auxiliar 5» del Hospital 
del Señor del Milagro, y- en virtud-dte-haber 
caído bajo la- sanción- del- Art.- 659- de la Ley 
de -lOóntabilidad1 (modificado por (Ley- 1764|54),.

Art. 2» — Por Tesorería General, pravla-to- 
tervencídn- de Contaduría General de-la-Ero- 
vinicia-, liquídese a-favor dé'la-Habilitación de 
Pagos del Ministerio dé' Asü-ntos Socialed -y Sau 
lud (Pública, con caugo de■■ oportuna» rendición, 
de cuentas, la-suma de — m|n. (Quínlen. 
tés Pesos Moneda Nacional), a fin- de, que.-_ll«- 
quide igual importe-a ife- beneficiariá- señorita,: 
Juliana Éspiíiosá; por si comwfo expresado-efi - 
el artículo anterior.

Art. 3» El; gasto que demande el! cumplí- 
miento de lo. dispuesto en el presente decreto,, 
deberá .imputarse al Anexo -G-— inciso-Unico—• 
(Partida Principal’ 2—, Parcial. D:udá Pú
blica— de lá Ley de Presupuesto - eh vigencia.

Art. 4í,-~ Comuniqúese, publíquese, insérte
se én- éLRegistro, oficial y archívese.?

Roque'Raue blanohe
Miñ. de A. g. y g. Pilb. ímt. Fed; Interinó

SIMEON’ iilg-ABRÁGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargó de la. Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de-Despacho de Asuntos-S? y. S., Pública

DECRETO Ns>' 10796—E
SALTA,. Octubre--1'6 de 19571
Expté. N» 4080—57.
VíS®O. éste expediente por elJ que Adminis

tración dé. Vialidad de Salta solloi-ía. s.e d'spon 
g?, la transferencia db partidas del presupuesto 
Qtaen'ál de Gastos dé dicha- repartición. co« 
iTéspwndiítates ál Ejercicio 1957, harta la sú
ma de $ 1C8.0M.—

Por ello, y atento a lo infbrinado por Con
taduría Gepera-1,

Bí‘ Interventor Federal íuíerífio bit- Ía! Vroyin- 
ció de Salta)

S E Oí R NÍAS

Art. 1» « Díspónese la Siguiente irá&sfetsn- 
cla de partidas del Presupuesto General de Gas 
tos de Administración de Vialidad- de Salta, co 
respondientes a-1 Ejercicio 1957, de acuerdo al 
sigui’anto detalle y por- la suma total de 
$ 108-000.— m|n. (Ciento Ocho Mü Pesos Mo- 
jjsda Nacional):
$ 100,000.—del Anexo-Ji~ .tu-?, i— Item 2— 

O. Otos. Princi a) 1— Pare. 33,
" 6.000.— del Anexo- J— inc. 1— Item 2—

O Gtos. Erinc, aj 1_— pare, 36,
Ptea reforzar las siguientes, partidas.!

Anc-x. J— toe. 1— Item. 2r- O.
Gtos. Princ. a) 1— Par-c, 13. . >, $• 4Ó.00Ó.— 
Áilex'. J— Inc. 1— Íieíñ 2— O.

GtóS. Frisó, d) 1— Pftfc. 15 ..... M S.000,«*  
Anex. J— toe. i— Item 2— O.
Otos. Fl’Inc. a) Páre. 39 ... ” 5^,'O00.— 
AneX. J— Inc. 1=- Item 2— ó.
Gtos. Érine. a) 1— ¡Pare, 40; ’* lO.ÓOÓ.^-

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL ÉLÁNCiíE 
ADOLFO GAGGIQLÓ 

Es- Copia;
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe- de Despacho Sub-secretarfá de 0, Públicas

■DECRETO ‘N» 10797—G, .
SALTA,, Octubre 17. de, .1957-

.Expíes, Nos. 9048|5'7. 9O-Í9¡57 y¡ ’9069;57.
VISTAS las notas Nos. 3171 del 10—X—57, 

3181. det Í0—X—57 y 3183 dbl 11—X—57; ele
vadas.por Jefatura de Policía y atento ,lo so
licitado eta las. mismas,
El Interventor Federal Int. de Ja. .Pela, d® Salta. 

D E O B E,T A t

Art; U Acéptase la renuncia presentada des 
de el día 9 ■ del mes- en curso- al cargo de- ar
gente plaza Ñ® 68. |de la, Comisaría- Sección 
Primara, por don Feiifberio. Ja-taje, (ExpJ.eu N?. 
9048157).

Art. 2? — Acéptase la, renuncia, presentada 
desde el día 7 del mes en curso, al cargo d© 
Oficial Sub-Tnspector del.'Pensoual Superior de 
Seguridad y Defensa-, por don Lucio Armando 
Giménez G£xpte. N» 9049|57).

Art. 3® — Aceptaste la renuncia- presentada 
desde él día 7 del mes en curso, al'cargo de 
agente del personal! de Campaña, afectado-a-la 
División de Tracción Mecánica, por don Víc
tor Alberto Vidoní (Expíe. Nv 9p69,|57).

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte.- 
se.-en el- Registro Oficial y archívése.

ROQUE RAUL- BLANCI-I® 
RAMÓN-- Jí A; VASQUEZ

Es Oobia:
MIGUEL SANTIAGO MAOlEL
Oficial Mayor de Gobierno, J; é l; Pública -

DECRETO N» 1(1798—G.
SALTA, Octubre 17 dg W,
Expíe.- N? 8944|57.
WSTA la nota N»- 3(110 de fecha 4 del mes 

en curso elevada por Jefatura de-Policía y a- 
tento lo solicitado en la misma,
El-' interventor- Federal Int. da lia Peía, do Salta. 

DECRETA:
Art. 1».— Asciéndese, desde el día 16 del mes, 

sa curso, al cargo de Comisario Inspector dei 
J-tersoriai, de Campaña de Policía, en vacaurte.de 
presupuesto al acbuai Oficial Inspector don Añ 
drés Lójjez, del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa.

Art. 2° — Comuniquesa.'publíguese, insérte» 
sa en el Registro Oficial y archívese..

Dr. ROQUE RAUL. BLANCHH. 
RAMON J. Á, VASQ1JE3 .

Es. Copia: -
MIGUEL SANTIAGO- MACIEL
Oficial Mayor- de Gobierno, J, é I. Kública

-- Hi~rf
DECRIttO N? 10799^0.
SALTA,. Octubre 1'7 dé 1957.
Expíe.,. N» 9068(57. ' '
VISTA, la renuncia interpuesta.

El Interventor Federal Interino de la Pmjneía 
de Salta

D. E C B E I á :
Art. 1»-— Acéptase la renuncia presentada 

con fecha 10 del -in’^s -dn curso, al cargo de Au 
xiiiar 5’, por- doña Ana María- del Carril de 
Bel ras, de la Biblioteca Provincial “Dr. Victos 
riño de la Plaza”.
u Art. 2»- — Comuniqúese, publíquese, insérieaé 
se- en. el Registro Oficial y archívese.

ROQUE- RAUL BLANCHE’ 
RAMON J. A. VASQtm

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO- MA0ISL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETÓ NÍ> l'OSSlOh-G-.
SALTA, Óctuore 17 de 195?,
Expíe. N? 6764|57.
VIS-TAS las renuncias, que Cóli carácter de 

indeclinable, InteiponjEti los ñuémbros de la Co 
misión Asesora de Hacas de la Provincial
El IntérVentof Federal Int. da Ja Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. -1» r-, - AoéPíanss las yep.ujp.cias présantüF 

Ja, Aeñqra

Socia.es
vacaurte.de
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tre, y doctores Ramón D’Andréa y Bernabé 
Mulki, como miembros-de' la Comisión. Aseso
ra de Becas de la Provincia, dándoseles las gra 
cías por los importantes y patrióticos servicios 
prestados.
Art. -29.— Comuníquesé, publíquese, insérte 

se en el Registro' Oficial y archívese.
" ROQUE RAUL'BIlANCI-IE 

RAMÓN J. A. VASQUEZ
Es Copia: ___  , . u¡ ...¡¿y
MIGUEL SANTIAGO MiACDEL " “ .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é ,1. _• Pública,

vincial Protectora de 'Bibliotecas, cuyo texto 
dice:

‘‘Salta, 2 de Octubre de 1957.— Resolución 
'N9-3.— ■ Comisión IProvilacial Protectora de Bi-

■ .blfoüecas — Vista la presentación formulada 
por la Presidencia del instituto de .Humanida
des-de. Salta, en que solicita el reconocimiento

1 -provisorio de, la Biblioteca del citado Instituto, 
conforme a las disposiciones del Decreto N9 
5829|56, y Considerando; Que Se han cumplido 

.-- Jos .requisitos establecidos en las reglamentacio 
heS pertinentes, -la Comisión Provincial Proteo 
tora de Bibliotecas— Resuelve: -i.— Otorgar los 
beneficios díí reconocimiento provisorio a la 
.Biblioteca del Instituto de Humanidades, con 
.'domicilio ,eíi Mitre 680 de esta Capital, de con 
foiññdad a lo dispuesto en el Art. 11 djel .De
creto N? 5829(56.— II.—‘ Dejar establecido que 
do trata de una .‘Biblioteca |de categoría “D”, 
y que en virtud del reconocimiento provisorio 
corresponde se le liquide el -subsidio de la ca
tegoría inmediata inferior <“E”), que es por 
la suma mensual de $ 300.— m|n,, para sueldo 
del Bibliotecario.— HI.— Que dicho importe 
deberá liquidarse mensualmente a nombre del 
Viee-presidente de la Biblioteca, Pbro. Ptedro J. 
_J. Lusán, con cargo de rendición de cuenta den 
tro db los diez días hábiles.— XV.— Que según 

-las previsiones del art. 12 del Décret0 citado, 
. deberán liquidarse los subsidios con retroacti- 

vidad a la fecha de la presenta resolución.— 
V.— Dar traslado a las autoridades de la Bi- 

-iblioteca recurrdnte y al Ministerio de Gcfeier- , 
•no, J. é I. Pública, -para él-trámite contable y 
aprobación correspondiente.— Fdo. Garlos Ver
dusco, Presidente; Fdo. ¡Federico Castellanos, 
¡Presidente Consejo General de Educación, Sal- 

■-.ta;..®do: Raúl Aráoz Anzoátegui — Director Ge 
neral de Turismo y Cultura”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se .en el Registro. Oficial y archívese..

•Dr. BOQUE BAUL BLANCHE
RAMON J. A. VASQUEZ

DECRETO N9 ,10801—G.
Expíes. Nos. 9035(57, 9036(57, 9037(57, 9038|57, 

9039(57, 9040(57, 9041|57, 9042(57,. 9043(57, 9044Í57, 
90-15(57, 9046(57 y 9047(57.

VISTAS las notas Nos. 335—M—11 336—M—
• 11, 337—M—.11, 338—M—11, .339—M—dil, 340— 

M—11, 341—M—11, 342—M—11343 —Mrrll, 344*
• —M—11—, 345—M—'11, 346—M—11 y 347—M— 

1-1, elevadas por la Dirección General- del Re
gistro Civil, todas con fechas 10. del .corriente 
mes y -año, y atento lo -solicitada en las mis
mas,
El Interventor Federal Interino'de la Provlneia 

da Salta
D E Ci’ít El T A :

Art. i? — -Desígnense -interinamente Encar
gados de las Oficinas ■ del- Registro .Civil, a la 
Autoridad Policial, de acuerdo al Art. 79, del 
Reglamento General del Registro Civil, y en 
reamplazo de los siguientes Encargados titula
res que -se detalla, quienes, deberán viajar a 
esta ciudad a fin de dar .cumplimiento, al Art. 

.29 del Decreto N9 2638(56.

a) Joaquín Miralpeix, Angastaco (Dpto. San 
Caritos),Masía A. Tejertaa de Eqliazú.ijSan- Miguel 
(Dpto.. Bivadavla),
¡Lía Sara vía de Escobar,-Macapillq .(Dpto. 
Anta).
Roque Palomo, Cblóñia Budnaivéntüra (De 
parlamento Rivadavia),
Mercedes Vaca de Oliva, ‘San Isidro (Dpto. 
Rivadavia),
Francisco Tejerina, Algarrobal (Dpto. Bi- 
vadavia),
María Pía Zelaya de, Alvar ez; -Chañar Mu 
yo (Dpto. Anta),
Juan Moisés Avila,. General-.Piz.airo .(Dpto. 
Anta),
Ruperto Zamtoano, Rodeo-¡Colorado (Dpto. 
Iruya),
lAtanacía Salva.,de Rueda,. Patertmo Oeste 
(Dpto. Cachi), Gendarmería Nacional,' 
Ensebio Cussi, Santa Cruz (Dpto, Oran), 
Gendarmería Nacional,
Elena Cejas de Piño,1 Los Blancos (Dpto. 
Rivadafvia),

w
c)

d)

e)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

f)

g)

Ja)

i)

j)

k)

•1)
m) María Allendes de Giménez, San Andrés 

(Dpto. Orán).
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese,. insérte

se en el .Registro Oficial y .archívese.
Dr ROQUE RAUL BLANCHE 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:MIGUEL SANTIAGO MAOIEL ’
Oficial Mayor de.,Gobierno, Pública

DECRETO N9 19802— G.
SALTA, Octubre .17 de 1957.
Expte. N’- 9012(57..
VISTA la nota de fecha 10 del mes en cur- 

, so, elevada por la Comisión Provincial Frotecto 
na de Bibliotecas, en la cual mediante Resolu
ción N-9 3( otorga los beneficios- del reconoci
miento provisorio a la Biblioteca del-Instituto 
de Humanidades de Salta, conforme a las fa
cultades conferidas por el decreto Mv -5'829156,
El Interventor Federal Interino 'de la..-Provincia 

de Salta.
DECRETA:

Art.. 19 — Apruébase la Resolución.N9 3, de 
fedha 2—X—157, dictada por la Comisión' Pro

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL • 

j Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N» 10803-G.
SALTA, Octubre 17 de 1957.
Expte. N? 8845157.
—-VISTO el- presente expediente en el ñus 

corren agregadas a fs. 1 y 2, facturas fiel Ins
tituto Provincial de Seguros, por las sumas 
de $ 990 y $ 768, min., en concepto de • cober
tura de' riesgo de responsabilidad civil, corres 
¡pendientes al presente año; y atento a lo in
formado por la Contaduría General de la Pro
vincia, ’ a fs. 3,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salla 

DECRETA:

Art. I’.— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por Te
sorería General de a misma .Depender-cía, a 
favor de Ia Habilitación dél Fagos del Ministe 
-rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, la suma de Un mil setecientos cincuenta 
y ocho pesos M|N. ($ 1.758.— m|n.), con car
go de rendir cuenta, y para que a su vez ha
ga efectivo igual importe al Instituto Provin
cial de Seguros, en concepto de cancelación 
de la póliza por cobertura de riesgo de respon 
sabilidad civil, correspondiente al año n cur
so, y a cargo de la Dirección Provincial de Tu 
■rismo y Cultura; debiéndose imputar el gas
to de referencia a! Anexo D— Inciso VII— 
Otros Gastos— Principal a)i— Parcial 35— del 
Presupuesto vigente— Orden de Pago Anual 
N9 59.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE
RAMON J. A. VASQUEZ

DECRETO NM08Ó4-G.,
.SALTA, Octubre ,17 de 1957.' 
Expte. N9 6668(56.

‘ —VISTO el presenté .expediente en el que. ■ 
se gestiona él pago d la factura presentada por

■ -el' Señor Alonso 'López, en' concepto de .previ
sión y servicios prestados al" automóvil de Fis 
talía. de Estado, ¡cuyo gasto asciende' a -Ig su
ma de $ 1.262.— m|n.;

Por ello; atento vá que- el presente gasto ha 
caída bajo la sanción del art. 659,. de la Ley 
de Contabilidad-vigente N9 941(48 (modificado 
por-Ley-1784(54); y atento también‘al informe 
-producido-por Contaduría General * de la Pro
vincia, -á fs. 48,

.El Interventor. Federal-Intermo de 
m.-m .Rrovinfcíaillo Salta

DECRETA:
Art. i9.-—Reconócese un créditoien lá suma . 

de-Un mil ¡doscientos sesenta y dós--pesos m|n. 
($,.1,262. ,m|n.), a favor del -señor Alonso Ló- 

¡ pez, en .concepto da prevfeión-y servicios ;pres 
tados al automóvil .de Fiscalía'’de Estado.

Art. 29.— Previa intervención de .Contadu
ría General..de la Provincia,.liquídese’ por Te
sorería General de Ja misma Dependencia, la 
suma dé Un mil doscientos sesenta y dos pesos- 
m|n. ($ 1.262 m|n.), a favor de la Habilita
ción de Pagos *del  Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, para que ésta a su 
vez, y con cargo- de oportuna-..-rendición de 
cuenta, haga efectivo igual--importe al bene
ficiario, señor Alonso López, por el concepto 
arriba expresado; debiendo _ imputarse.-;el gas
to de referencia al Aiiéxbi;Gv- liic&c. XTnJcor-- 
-Deuda- Pública— -Principal 2— Parcial. 4— de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3f — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se -qn el-Registro' Oficial ¡y,*aráhívasa(

Dr. .ROQUE BAUL .BLÁNOHE.
-'Es Copia:
MIGUEL "SANTIAGO- MAOTEL ‘
Oficial Mayor de Gobienioj J. .é l... Pública

DECRETO N? 10805-G.
• SALTA, Octubre 17 .de 1957.

Expte. N? 884,6(57. •
—'VISTO el presente-1 expediente en el que 

corren agregadas.a fs. 1 y 2„-facturas presen 
tadas por el Instituto-Provincial'.de-Seguros, 
por las sumas de $ 72 -y $ 420..— m|n.-, en con
cepto de cobertura de riesgo .de responsabili
dad civil, correspondiente '-la primera a Fis
calía de Estado, é Inspección de, Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, y la según 
da. a Fiscalía de És.tado, únicamente, por el 
presente año;

Por ello; y atento a lo informado 'por- Ta Con 
iaduría General ,de la Provincia, a fs, 4,
El Interventor Federal- Interino ge ía ¡Provincia 

tfa Salta
DECRETA:

Art. 19.— Previa intervención»» dé Contadu
ría General de da- Frcvinciá, liquídese por Te 
sorería General de la misma ¿Dependencia, a 
favor de la. Habilitación de (Pagos dél Ministe 
rio de. Gobierno, Justicia é Instrucción Públi-. 
ca, la simia de Cuatrocientos .noventa y' dos 
pesos m|n. ($ .492 m|n.),tCóñ‘cargo.-de-rendir 
cuenta, y para qitó ,-a. su vpz haga > ¡efectivo 
igual importe, -al' instituto, Ereyincial de S°.- 
igúros, en cancelación de- la pólizavpor, cober
tura de .riesgo (de responsabilidad 'ciivil; corres

pondiente «a Fiscalía de Estado,- é Inspección 
de Sociedades; Anónimas, Civiles y Comercia
les, por ¡el-.presente año; debiéndose imputar el 
gasto de referencia- al Anexó-B— Inciso II— 
OTROS .GASTOS— Principal a)'i—Parcial 35 
del Presupuesto vigente— Orden , de Pagó' A- 
uual N9 14.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el-Registro.-Oficial y archívese:

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

(' Oficial Mayor de'Gobierno, J, é L Pública!

General..de
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DECRETO N? 10806—E.
SALTA, 17 de octubre de 1957.-
Debiendo realizarse en la ciudad de San Mi

guel de Tucumáu la próxima reunión del Or
ganismo Interprovincíal del Agua del Nofoes 
te Argentino, a -celebrarse ,-entre Tos días 19 y 
23, del corriente,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia dé Salta,

DESERTA:
Art. 1?.— Autorizase al ¿Delegado! Representan 

te de la provincia de Salta ante el Organismo 
Eiterprovmcial d&r Aguas del Noroeste Argenti 
tino. Ing| Agr. HUGO A. PEREZ, á trasladar
se a la ciudad de San Miguel de Tucumáln a 
'fin de asistir- a la próxima reunión, a celebrar
se entre los días -19 y 20 de octubre del año 
en curso.

•Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al A.- 
nexo C, Inciso I, Item 1, Principal a) 1, Par
cial 40 de lia Ley- de Presupuesto vigente 
del Ministerio*  de Economía, ■ Finanzas y 
Obras Públicas*.

■ Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE

ADQLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N’ ¡10807—®
DECRETO N? 10807—E ... ...............................

SALTA, 17 de octubre dé '1957.
—VISTO que el artículo 3" de los convenios 

celebrados -entre la Municipalidad ¡y los propie
tarios frentistas'para las obras de Pavimenta
ciones urbanas'por cuenta de Terceros, establéete*  
que -a los efectos de poder utilizar los fondos 
autorizados en cada caso por el Banco de la 
Nación, y que se encuentran disponibles en car 

. da- Sucursal de las Municipalidad acogidas a 
este régimen, es necasarioj abrir en cada una 
de estas agencias bancarias Una cuenta especiad 
‘■Pavimentación por cuenta de Terceros”, a la 
orden conjunta de la Comisión Integrada por .el 
Intendente Municipal, un Habilitado General 
del Ministerio dé Economía, y el representante 
vecinal que designe la Comisión Vecinal;-

' CONSIDERANDO:

QUe Administració|n de Vialidad de Salta tie
ne a su cargo la fiscalización técnica de la 
obra y que resultaría adecuado designar inte
grante 'dé la referida comisión, en representa
ción del Ministerio de Economía, al inspector 
nombrado por la citada repartición, en este 
caso, don Agustín D’Anunzio;

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:
Art. 1’. — Desígnase al Inspector Técnico de 

Administración de Vialidad de Salta, don 'Agus 
tín D’Anunzio, con carácter “ad-honorem”, re
presentante dél Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas para integrar la comisión 

• conjuntamente con <éli señor Interventor Muni
cipal y un vecino! que designe la Comisión Ve- 
cinal, a cuya orden se abrirá, en el Banco Ar
la Nación Argentina, o agencia correspondien
te, la cuentái especial denominada “Paviimdnta- 
ción por cuenta dé Terceros”, para las obras 
de Pavimentación de aquellas localidades, aco
gidas al correspondiente régimen.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
' ' ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
' PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho Sub-secretaría- de O. Públicas

DECRETO N? 10908—E.
SALTA, Octubre! 17 de 11957.
Expte. N? 2989—J—956.
VISTO este expediente en el que- se gestiona 

el pago de la factura corriente a fs.. 9, por 
$ 8.250.—, a favor del señor Arturo Jiménez, 
en concepto' de cien poses fotográficas de 18 x 
24, con dos copias cada una, tomadas por el 
mismo en Jos anos 1954(1955. de los trabajos del 
Plan de Obras que se ’*en2ontraban  *en  ejecu
ción y que fueran entregadas oportunamente 
por -el recurrente al Consejo de*  Planes; y

qONSIDERANDO: I

Que pertdneciende dicho gasto- a ¡un ejercicio 
vencido y ya cerrado le son aplicables las dis
posiciones del articulo' ,65? de la Ley de' Con
tabilidad en vigencia N? 841, modificada por 
la Ley N? 1764(5.4;

Por ello- y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
■DECRETA:

Art. I'-1 — Reconócese un crédito por la su
ma de $ 8.250.— m|n. (Ocho Mil- Doscientos 
Cincuenta Pesos Moneda Nac-iotial), a favor 
del señor Arturo Jiménez, por el concepto ex
presado en la factura corriente a -fs. 9 de las 
presentes actuaciones.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
Genferal de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Habilltaciób. dé 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 8.2*59. — m|n. 
(Ocho Mil Doscientos Cincuenta Pesos Mone
da Nacional), para que lesta a su vez proceda 
a (hacer -efectiva a su beneficiario la factura 
de fs*.  9, por el ccíncepto expresado, debiendo 
imputarse dicha erogación a la cuenta. “Trai- 
bajos y Obras Públicas — Fondos Nacionales 
— Aporte Federal c|cargo reembolso” de la Ley 
ds Presupuesto en vigencia. (Plan de Obras Pú 
blicas).

Art. 3’ — Comuniqúese,- publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
ADQLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública0

SALTA, Octubre 17 de 1957.
Expte. N? 2532—R—*1952.
VISTO estas actuaciones relacionadas con la 

aprobación y adjudicación por licitación públi
ca de las fracciones 50, 51 y 52 del lote fiscal 
N? 3 del Departamento San Martín, a la fir
ma Domizio Pedrana e Hijos, según- decreto N9 
5879 del 3 de julioi de 1953, y

CONSIDERANDO:

Que al fs. 97 y 98 la mencionada firma soli
cita la actualización del expediente consignado 
al margan mediante el quei por Decreto Nf’ 5879 
del 3¡VH¡53 le fueran adjudicadas en arriendé 
por licitación pública las fracciones 50, 51 y 
52 del lote fiscal N? 3 del Departamento San 
Martín, las que posteriormente fueroh vendidas 
mediante remata público a don Fra¡ncisco Zar 
imier, por Decreto 7015(53, aprobado por De
creto 7494|53 caduco de acuerdo al articuló 8" 
del Decreto N" 6955 del |14|HI|57 por encontrar 
se el señor Zannier atrasado en ,el pago de las 
cuotas, contrariando en tal forma el compromi 
so bajo el que le fueran adjudicados;

Que por Decreto 8450 del H|VI|57, se arrien
da al señor Zainnier las fracciones 47,. 48 y 49 
del lote fiscal N" 3 del Departamento- San.Mar 
tín, quedando en consecuencia la provincia con 
dominio eminente para disponer de Has fraccio 
nes solicitadas por los señores Pedrana e Hi
jos;

Que analizados los antecedentes de la adju
dicación a favor ide los señores Pedrana *e  Hi
jos, y teniendo en cuenta (que los mismos han 
acatado sin reservas lo dispuesto en el artículo 
14 del mencionado deneto 6955(57, según coins

ta en el Decreto N? 8183(57, se desprende que 
corresp rinde hacer lugar ai p¡edido de los pre
sentantes;

Por ello, atento lo aconsejado por Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario*  y Id dic- 
tammado por el señor Fiscal’ de Estado,

ES jtaterventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

D E QR ® T A :
Art.*  1? —-Reaclualízasa el pecreto N? 5879 

del 3 de julio de 1953, poil *el  que se aprueba 
la licitación pública para la explotación fores
tal de las fracciones 50, 511 y 52 del lote fis
cal N? 3 del Departamento General San! Mar
tín, con una superficie dé 9.775 Has. 8,162,23 
mis. 2, y se adjudica a la firma Domizio*  Pe
drana lé Hijos, de acuerdó a las condiciones es
tablecidas en su parte dispositiva, con excep
ción del articulo 2? del mismo*  ¡en lo referente 
a1 los precios por metro cúbico y especie a pa 
gal1 por la adjudicataria, aforos que serán fi
jados por la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario debidamente actualizados y e- 
levados a la aprobación dél Poder Ejecutivo por 
intermedio del Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras.Públicas, oportunamente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
AQOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P-

'DECRETO N” 10810-E.
SALTA, Octubre 17 de'1957.
Expediente N- 4154/1957.
—(VISTO este expediente en él que la Gepr 

dannería Nacional y la Municipalidad de Tar- 
tagal solicitan se les autorice para proceder a 
la extracción de 6 mB. y 4 m.3. de madera d¡e 
quina, y de cedro, y de 100 postes para trabajos 
de ampliaciélnl da la red1 eléctrica en la mencío 
nada localidad, respectivamente; y

—qONSIDERANDO:
—Que de conformidad con el artículo 45 de 

la Ley N’ 13.273, l'a Provincia se encuentra 
facultada para disponer la entalega de leña (y 
maderas, libre de pagos de aforos especiales, 
a las! reparticiones oficiales y entidades de be
neficencia o asistencia social, para la atención 
<Se sus necesidades y con la prohibición de co
mercialización;

—Por ello, y Atento*  a lo informado por la 
Dirección de Bosques y Fomento*  Agropecuario 
y a lo dictaminado por él señor Fiscal de Es
tado a fs. 5,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de 'Salta 
decreta:

Art. lp.—* Autorízase a la DIRECCION DE 
BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO pa 
ra que proceda a efectuar la entrega a la Gen 
darmería Nacional y a la Municipalidad de Tár 
tagal, d|e conformidad con las condiciones que 
esa repartición estime más adecuadas, de los 
productos forestales expresados —10 m'3. de ma
dera y 100 postes, respectivamente—, a extrafer 
se de los lotes fiscales de Oran y Tartagal, con 
destino a trabajos a efectuarse por las recu
rrentes.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
ADOLFO GAGGIOLO .

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 10811-E.
SALTA, Octubre 17 de 1957.
Expedienta N9 4357/1957.
—VISTO este'expedienté en el que la Direc

ción de Bosques y Fomtento Agropecuario so
licita ampliación de “Caja Chica” a la suma 
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de § 50.000.— %. .por resultarle insuficiente la 
partida asignada a la misma, y en razón de 
que dicha repartición, debe hacer frente a pa
gos de viáticos, reintegros por movilidad, com 
bustitoles, 'etc.;

—¡Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal Interino de la 
Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Amplíase a $ 50.000.— (CINCHEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) la su
ma asignada a “Caja Chica” de la Dirección 
de Bosques y Fomdato Agropecuario, por reque 
ririo así las necesidades de la mencionada re
partición, dejándose establecido que la Orden 
de Pago N? 51—E queda ampliada en igual su
ma.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Of.cial y archívese.

ROQUE RAUL ELANCHE
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO.

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO NQ 10812-E.
SALTA, Octubre 17 de 1957.
Espediente N? 2319-57.

• —Atento a estos actuados y lo resuelto por el 
Consejo General de la Administración de Aguas 
de Salta, en el sentido de aconsejar al Poder 
Ejecutivo se acepte Ja renuncia interpuesta por 
don Carlos Enrique Suárez al cargo de Oficial 
19 del Personal administrativo de dicha repar
tición;

■ —Por ello,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 

por el Oficial. I9 de la Administración Gene
ral de Aguas de Salta, don CARLOS ENRIQUE 
SUAREZ, de conformidad-a Resolución N9 952 
dictada el 6 de Setiembre del año en curso por 
el Consejo Gftaeral del mencionado Organis
mo.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE ■ 

ADOLFO GAGGIOLO

. Es Copia:
• SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F. y O. Públicas

DECRETO N’ 10813-E, . 
Salta. Octubre 17 de 1957.

• Expediente N9 4339/1957.
—VISTO este expediente en el que Direc

ción General de Rentas eleva ,para su liquida
ción facturas presentadas por el Instituto Pro 
vincial de Seguros por un importe de $ 10.724 
en concepto de cobertura de riesgo —Responsa
bilidad Civil— desde el 18 'de Febrero al 24 de 
Mayo de 1957 y $ ,10.470— m|n. desde el 20 
de Mayo al 29 de Agosto de ,1957;

. —Por 'ello y atento a lo informado por Con
taduría General a fojas 5,

' • El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA;

- Art. I?.— Con InterMftielán de Contaduría 
Gáiiéral liquídese por su Tesorería General a 
favor dé Habilitación de Pagos de Dirección 

'• General de lientas, Con cargo db oportuna ren 
dición de ciudotás. la surtía de $ 21.. 194.— ni|n. 
(VEINTIUN MIt ClfiNTÓ NOVENTA Y CUA
TRO PESOS MONEDA NACIONAL), para que 
ést¡a a su vez haga efectivo dicho importe ál 
Instituto Provincial de Seguros, por el concep
to expresado precedentemente, con imputación 

' al Anexo C— Inciso III“- OTROS GASTOS— 
' Principal a) 1- Parcial 35— del Presupuesto 

vigente— Orden de Pago N? 41,

Art. 2’ —‘ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANDEE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N*  10814-E.

SALTA, Octubre 17 de 1957.
'Expedientes Nros. 4400 y 4394/57.
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

la producción dú petróleo por Y.PF. coirespon- 
dietnte al mes de ¡Setiembre del año en curso, 
y el acta de recepción y entrega de regalías 
éldvada por la Dirección de Fomhnto Minero 
para su aprobación;

—Por ello,
Él Interventor Federal Interino da la ¡Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el acta N9 214 de fecha 
11 de Octubre del año en curso suscripta entre 
el Inspector de la Autoridad Minera de la Pro
vincia de Salta y 'AL Administrador d© Yacimien 
tos Petrolíferos Fiscales del Norte, respectiva
mente, de recepción y elntrega, de regalías de 
petróleo correspondientes al mes de Setiembre 
del presente año, en la que se consigna la 
cantidad de producto recibido, debiendo per
cibir por elio la Provincia —ai cuenta del ajus
te definitivo— la suma que arroja la siguien
te liquidación:

m3. 1.848,235 X S 50.— = $ 92.411.75 %
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en él Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE RAUL PLANCHÉ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E„ í?. y O. P. 

DECRETO N9 1'0815-®.
.SALTA, Octubre 17 de 1057. 
Expediente N9 4391/1957.
—VISTO este expediente e!a el qúe Contadu

ría General efeva para su cancelación las fac
turas de I.B.M. World Trade Corporation, N9 
9026 y T N9 6023, por alquiler de máquinas de 
contabilidad y por atención mecánica de las 

« mismas, correspondientes al mes dé Setiembre 
del corriente año, que importan las sumas de 
$ 16.325.— m|n, y $ 800.— m|n„ respectiva
mente;
’ —Por ello, y atonto a lo informado por Con
taduría General a fojas 7,

¡El Interventor Federal Interino de la provincia 
de Salta

DECRETA:
Árt. 19.L-. 6óñ intervención dé Contaduría 

General, liquídese por su Tesorería General a 
faivor db lá Habilitación de Pagos de aquélla,, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 17.125.— m|n. (DIEZ Y SIETE MIL 
CIENTO WNTIOINOO PESOS MONEDA NA 
CIONAL), para la can elación de las facturas 
de Ja I.B.M. World Trade Corporation expre
sadas precedentemente, deb'endo imputarse di- 
dha erogación al Anexo C— Inciso II— OTROS 
GASTOS— Principal a) il— Parcial 3 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia— Orden de 
Pago, Anual N’- 35.

Art, 2” — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE
ADOLFO GAGGIOLO

Es Sopla:
SANTIAGO FÉLIX ALONSO íÍÉRRÉRO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.y O. Públicas

DECRETO N9 1ÍJ816-É,
t .SALTA, Octubre 17 de 1§5?.

7 Expediente TÍ9 .19451/1957.
—VISTO este expedienté sil el que él señor 

- Francisco. Solano Úrquiza solicita, se deje siii 
efecto' la- expropiación del iiunuebl® “Cerro Bug

na Vista” de su propiedad, ubicado en el "de
partamento La Caldera, que fuera dispuesta por 
Decreto N? 5564, de fecha 12 de Junio de 
1953; y

—CONSIDERANDO:

—Que dicha expropiación fué establecida a 
los fines de la ampliación del instituto Con- 
cepcionista de la localidad de Vaqueros sin que 
se haya cumplido hasta la fe:’na ni previsto 
las obras correspondientes en los Planes de O- 
bras Públicas posteriores;

—Gjiie la Provincia no dispone en la, actuali
dad de los fondos que podrían destinarse a ta
les efectos, ni puede estimarte como convenien 
te la medida ein razón de la extensión de la 
superficie a expropiar;

—Que el Decreto' N? 5564|53 resulta arbitra
rio, ún la forma en que ha sido dictado, toda 
vez que configura Uno de los tantos avasalla- 
midntos de Ja propiedad privada, efectuados por 
el régimen' anterior, bajo el pretexto de la 
utilidad pública;

—Que dicho -Decreto originó posteriormente los 
Decretos N9 730-3, de fecha 19 de Octubre de 
1953 y 8.'441, de fecha 11 de Enero de 1954, 
por lio que corresponde asimismo dejar sin 
fecto sus disposiciones;

—Por ello, y atento a lo infórmalo por la 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas y por 
Contaduría General y a lo dictaminado por el 
señor Fiscal d'e Estado a ís. 18,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E O R Et T A í
Art. 19.— Déjanse sin efecto los Decretos 

Nros. 5564, dé fecha '12 de Jimio de 1953, N9 
7303 —(Orden de Pago N9 34'3— de fecha .19 
de Octubre del mismo 'año y N9 8441 del 11 de 
Enero de 1954, en mérito a las consideracio
nes precedentes.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, Insérte*  
se en el Registro Ox.cial y archívese.

ROQUE RAUL ELANCHE

ADOLFO GAGGIOLO 
Es Copla!

santiago Félix alónso herrero
Jefe de Despacho del M. deE.F.y O. Públicas

DECRETO N« 10817-A.
■ SALTA, Octubre 17 de 1957.

—CONSIDERANDO:
—Qua el Ministerio del Interior tiene pen

diente efe pago al Subsécretario de Salud Públi
ca del Departamento del rubro, doctor Manuel 
A. Sosa, viáticos, -gastos. de representación y 
pétribucióm -por residencia, de conformidad a 
10 que establecen los Decretos números 996|55 
y 14.400|56 del Poder Ejecutivo de la Nación ;

—Por ello.

El Interventor Federal Interino Se la üfmfacis 
de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Autorízase a la HABILITACION 

DÉ PAGOS del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, a liquidar al señor Subsecreta
rio de Salud Pública, doctor MANUEL AGUS
TO SOSA, la suma de QINCO MIL PESOS ($ 
5.000.—) m|n., én calidad de anticipo de los 
viáticos, gastos de representación y retribución 
por residencia, que oportunamente le liquida^ 
rá el Gobierno de Ja Nación; la cslntidad men
cionada deberá imputarse a la cuenta “VALO
RES A REINTEGRAR AL TESOLO” — SU
PERIOR; GOBIERNO NACION — VIATICOS 
CARGOS A REINTEGRAR”.

Art. 2?.— La suma de referencia, debará fétft 
tegrarse oportunamente y con intervención de 
lá Tesorería Gfeneral y Contaduría General de 
lá Provincia, a la ihipiitációln consignada pre
cedentemente.

Art. 3;Autorízase al Contador Público Na
cional don GUSTAVO E. WlEBNA, en su ca
rácter dé Habilitado Pagador de la Interven- 
.ción Federal, a retener, la suma de OINCO 
MIL PESOS (S 5,000.’=’ ttiín,), que el Gdbiers
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.no? d¡e? la. Nación liquide en su oportunidad.- a 
.' favor, del señor Subsecretario de Salud PCbliea 

~ - .de la Provincia, doctor MANUEL AUGUSTO 
SOSA, por concepto de viáticos, gastos de re

te- presentación y retribución por residencia.
- Art. 4’ .— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr; ROQUE RAUL BLANOHE 
SIMEON LIZARRAGA 

.. Es Copia:
■. - ' ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

. DECRETO- N’ 10818-A,
■ • SALTA, Octubre '.17 dé 1957.

~VISTO el Decreto N» 6992(57, Ordén de Pa 
“ ga N? 26, mediante el cual se fijó en la suma 

de $ BOO'.OOfr.— m(n. -el monto del crédito -‘Va
lores a •Regularizar —Oficina de Suministros 
del; Ministerio- de Asuntos Sociales y Salud Pú- 

' Mica; y
< -• . -CONSIDERANDO:

' —¡Que posteriormente, mediante Decreto. N? 
.9392(57, de fecha- 30 de Julio, se -modificó el

• ’ fñcíáto del citado crédito, elevándolo a $
- 1.000. OJO.— m|n. a -ílp de atender los distin- 
tos .pagos a acreedores-proveedoresl de la Ofici
na de Suministros, y actualizar los pendientes 
ái los- servicios dé la campaña, dependientes 

te ' del citado Departamento;
eu la» actuaiuad, se hace necesitó trio*

-. ' dificar una vez más el monto de este crédito, 
elevándoselo a $ 2,000.000.— m(n,, a fin de

- , agilizar los’ pagos por provisiones a la Oficina 
' ' ■ da- Suministros- y llegar al término del. Ejercí*  

eto 1057 con el-miníalo da deudas flotantes;
• .' —Por alio y atento a lo informado- por la 

. Contaduría-- -Gsitenal dé la Provincia cotí fecha 
10. de- Octubre- en curso,
Él, Interventor Federal Int. do. ía- Peía. de Salta

' D E C RETA:
Art, K.— Modifícase el monto del crédito 

asignado por Decreto N’ 9392(57, modificatorio 
del- asignado per Decreto N’ 6992(57 Orden de 

. ’ Pago N? 26, denominado “VALORES A BEGU 
LARIZAE/’— Oficma, de Suministros del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 2’.— Déjase establecido que el monto 
del crédito citado precedentemente, --es de DOS 
MILLONES DE PESOS. 'MONEDA NACIONAL 

, - , ($ 2.CCO-.000.—-),. y náde-UN MELLON DE BE*
. SOS MONEDA NACIONAL t? 1,000. 006. —) co
mo se consignara en el Decreto N’ 9392)57, ci
tado precedentemente; debiendo imputarse es*  
.tá erogación, a la cuanta “Valores a Regulari- 

■ zar’'—. Oficina de SúmiftiSltOfi del Ministerio dé 
Asuntos Sociales y. Salud (Pública,

< • Árt. 3?.— Comuniqúese, publiques?, insérte. 
:és en el Reáistro Oficial v archívese.

, ■ ' Dr. ROQUE. RAUL BLANOHE.
‘ ’ Interventor Federar interine

SIMEON LIZARRÁOA.
■. . SütiSScréfarló ds-Astuítog sociales, Interina

mente & cargo de la Gaitera
Es Copia:

? ANDRES MENDIETA.
, Jefe, de Despacho de Asuntes S. y §. Pública

, • - —MWM»» 111 ,"IT I
' - DECRETO N7 10819-E.
/... . SALTA, Octubre 17 de 1967.

Excediente Ni 43781/195?.
.- -“VISTO-este expediente que lufortriá sobré 

. < la? necesidad, de tener que ausentarse a-, la Üa*  
. ■ * -pital; Federal el señor Presidente.- del Banco de 

' Préstamos y. Asistencia Social a fin- de realizar 
. ante., el' Banco Central >de. la República Argén*  
-, tina gestiones- -oficiales vinculadas- a la> activi

dad crediticia de la mencionada institución-;,
. —Por lello,

interventor. Federal. ínterin®. Sala .Pxwínsía 
t de Salía

' 3 g O R E T &
*’ Art. !«.— Ai.ífórfeaSé-al señor Presidente del 

¡Banco de Préstamos y Asistencia, Social a tras 
" íádarse a- la.Capital Federal,-a- fin dé féal-lgáf. 

"te ante' instituciones oficiales nacionales gest-iO*  
has-vinculada^'-al - desaivolylml'eiito'- 4?1'-

ni sino . a su cargo, por el- -término de diez (10) 
días.■ '

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial -jr archívese.

ROQUE RAUL BLANOHE
‘ ADQLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M-. deE.F, y O. Publicas

DECRETO N’ 10820-G.
SALTA, Octubre '17. de 19-57.
Expediente N’ 9001/57.
—ATENTO lo solicitado por. Jefatura de Po

licía, en (nota N’ 3161 —con fecha 9 de- Oc- • 
tabre del coiriente año,
El Interventor. Federal Int. ge la Pc:a. de Salta.

D E C.R E' T A :

Art. 1(’.— Rectifícase.el inciso-b— del articu
lo. D— dol Decreto Ni 10554¡ —-dictado por esta 
Intervención Federal -con fecha 3 del mes en 
curso, por el cual se designaba al señor NAR
CISO AGUIRRE, eif ei cargo dé Agente de, la 
Sub-JComisa-ría -de Vaqueros. (Dpto. La Calde
ra), dejándose, establecido que lo es homo. Agen 
te. del Personal da Campana, y en vacante de 
presupuesto, y no como se consignaba en el 
.citado Decreto.

Art. 2? —. Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
<© en, el Registro. Oficial y archívese.,

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE-

' RAMON J. A. VASQUBZ
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO: MACTEL 
Oficial Mayor da- Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N.’- 1G821?G,
SALTA,. Octubre 17. dé 1957.
Expediente N’ 9053/57. t
—VISTO lo solicitado por Jefatura, de- Poli

cía de la Provincia, en nota. Nfl- 3186, ’de fecha 
11 de Octubre del corriente año,

ES interventor Federal, Interino en la Prom*  
cia de Salta,.

D E6 B,Ei T A. v

Art. I?.‘—.Desígnase a partir de la fecffia dal e 
presente. Decreto, al. señor OSCAR DIEGO OR 
TJ3, (C, 1914,=-. MI. L Nv 2.370.675 -*•  D..M- 
4) en él cargo de 'Súb-Cottaisario del Berso? 
nal. de Campaña, en vacante de presupuesto, 
dé- Jefatura- de Policía de la Provincia

Art. 2P — Comuniqúese, publíquese; fnsérte- 
en. el. Registro oficial .y. archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Min. -de A. S. y S. Púb. 3n.fr, Fed. Interino

RAMON 3'. A. VÁSQpEg
^iüiatfó de Gobierne, Justicia & 1¡ Pública
Es- Copia: ■
RENE FERNANDO' SOTO'

Jefe, de Despacho de Gobieino, Justiclk a 
instrucción Pública-

decreto m wm
SALTA, octubre-18! de 1957i
Éxpediénto N? 9050/57, 
“VISTA la iiota N’-SlS^dó-fedh*  11 del. mes 

en curso, el&váda. por Jefatura dé-- Policía y 
atento l'o solicitado' ¡en la mierna,

El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 
D-E O R’ STAi

Art. í9.— Déjase> cesante desde el día I9 del 
ínés en curso eñ el cargo de Agente piaba N? 
50’ de- lá Comisaria, sección? Primera, ah señor 
JUAN GUALBERTO MENDEZ, por.' infracción 
al -artículo 1162 inciso- 9’ del Reglamento Ge- 
llera! dé policía, que^dicé: .1162’ (Sérán.- súspén*  
didos en sus funciones por? el' tiéríninó dfeocho 
días y separación, los. que. incurran- eru 1U® fal*  

’ tási siguientes) ‘9?: W agénte que abandone sus 
' f-uncioñee ajutes -de?. Já, acépteción- y-- comúnicá»

' f , r - -- - - - BQpTjN OFICIAL -

.Art. 2?— Comuniqúese,, publíquese,- insérte
se en. el Registro oficial y archívese.

Dr. RO^CTJ RAUL BLÁNCBE

, ¡ RAMON J. A. VASQUEZ'
Es Copia: -
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é i: Pública.

DECRETO NV 10823-G.
SALTA, Octubre .18- .de 1957'.
Expedientes Nros.'8616/57, 8815/57 y 8904/57.
—VISTAS las notas Nros. 2688 dél 16-IX-57.; 

2905 del 27-IX-57 y 3072 del’ 7-X-57, elevadas 
por Jefatura de Policía y atento lo solicitado 
en las mismas,

El Interventor Federal Interine de la Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. 1’.-—■ Nómbrase al siguiente personal en 
JEFATURA DE POLTOIA, a partir de la techa 
del presente Decreto;
a) FRANCISCO QDLQUE — O, 1931 — M. 

I. N? 7.225.506 — D M. N? 63; -en el' cargo 
de ag’etnte de la Sub-Comisaría de A-lemamá 
(Dpto. Guachipás) en vacante de presu  
puerto. (Expedíante ¡N’ 8G10|57-). •

*

ib) MANUEL JULIO ARMIÑANA — C. 1904 — 
M. I. N’ 3.934.832. — Di M. N?' 63, en el 
cargo de- Comisario de-■Primera dél.. Perso
nal- de- Campaña-,, -en. va-cante- de- presupues
to y. en carácter d® reingreso, (Expiedifente 
N? S8.T5157).

c) RL’YNALDO ESPE-RIDÍON AVILA — O. 
1913 — M. I. N? 3.943.130 — D. M. N» 63, 
en el cargo de agentó del personal de-Cam 
paña ly en vacante de presupuesto. (Expe*  
diente Nu 8964(57).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y a-chívese.

Dr. ROQUE R’AUli BEÁ'WHE

RAMON J. A. VASQUEZ-

Es- Cepia: '
MIGUEL SANTIAGO MACIEI,

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

.DEGUSTO- N» 103M-G,'
SALTA, Octubre 16 dé 1957.
Expedientes Níos,? . 89,68/57 , 89S9/57 y 8986/57. 
—VISITAS las notas Nros. 3076, 3077 y 3086 

del fechas 7 d-1 mes en curso, elevadas por Je
fatura dé Policía y atento? lo- solicitado • en las 
mismas,
El Intovenior Federal Int. fia Ta Peía, de Salta 

DE OH®T'Al’ 1

Art 1«. — Nómbrase» >en. JEFAT URA. DE, PO
LICIA,., ac partir; de,- la. fecha dñ presente De*  
creta á! siguiente-, pefsoba.1:
¡a)’ MARCELINO ALEJO GONZALEZ» — S. 

1.9321— M; I. N,J 7.225.534 — D. M. N» 63, 
en- el cargo de agente plaza N° 205 de- la 
Oómisaria- Sección Tercer® en- reemplazo de 
don Gualberto- Gonza. (Expediente N’ 
6988157).

b) MANUEL TILLADA — !Q. 1933 — M.. L 
Nr 7.247.415 D. M. N’’ S3; en “1 cargo 
da agente del personal, de -Campaña, eta va  
cábte de presupuesto. (Expte. N? 8969(57).

*

c) GSRONTMC CRUZ - C.. 1930 — M. I. 
7.222.070 — D. M. N’ 63. en el cargo de 
agente dal Personal. d& Campaña eñ. va
cante dé presüpUesto,. (Expte, N’’ 8986,57).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,, insérte 
se, en el Registro. Oficial y. archívese, ,

Dr. ROQUE*  RAUL BLAKCHE
RAMON1 í A. VASQVEg ‘

Es’Copiái
- MIGUEL- SANTIAGO MACÍEL> * l
• KKteial •Mayor de» Gobierno, Jt 4 L

•«¡¿¿yrjií-oéB'.’ ■ -• -- ■ ’í

3n.fr
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DECRETO N« 10825-G.
SALTA, Octubre 18 óe 1957.
Expr.dientc N9 9064/57.

. —VISTO lo solicitado en nota N9 4452: de fe
cha 11 del mes en curso por Jefatura de Po
licía,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. T9.-— Autorízase a JEFATURA DE. PO
LICIA, para que per intermedio de ru Tesore
ría General, liqu.de ‘.2) dos días de ’daticos 
más un 2-5% ccmf.jime lo estaolece el Decreto 
N? 7927|57, a favor del Comisario de Policía ddn 
JOSE POUTI para que proceda al tr.aslado.del 
detenido Arsenio Javier Arce desde la Ciudad 
de San Miguel de. Tucumán a ésta, conforme 
a lo. ordenado por el señor Juez, en lo Penal 
Primera Nominación doctor- Hugo A. Ramaccip- 
tti,. como asimismo los gastos de movilidad pa
ra: el referido funcionario y el detenido a tras
ladar.

•Art. 2? — Comuniqúese,, publíquese, insérte*  
fie en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON. J. A. VASQUEZ 

Es. Copia: -.
Miguel santiago magued

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 10S26-G.
SALTA,, Octubre 18. de 1957.
Expediente N’-’ 9065/57.
—VISTO la solicitado en nota N? 4453 de 

fecha 10 ¡del mes en curso por Jefatura de 
Policía,

EIk Interventor Federal interino en la Trovín» 
cía de Salta,

.DECRETA:
Art. 1’.— Autorízase a JEFATURA DE PO

LICIA, para que por intermedio de su Tesore
ría General-, liquide (8) ocho días de viáticos 
más un 50% -conforme lo establece el Decreto 
N-? 7927|5.7, a favor de- los Oficiales Inspectores 
db Policía, señores ENRIQUE GENARO GAR
CIA y OSCAR BARBARAN, a cada upo res-' 
pectivámente, ;para- que trasladen a la Capital 
Federal al detenido Tomás Zoilo Corbalán a 
efecto de proceder a su internación en(un No
socomio adecuado de acuerdo a lo aconsejado 
por el Médico Legal d'e Policía y lo ordenado 
por el señor juez, en lo Pdnal primera Nomi
nación doctor Hugo A. Ramacciotti, como asi- 
íiiicmo los gastos de movU.Idaid para los referi- 

’dos funcionarios-y el detenido a trasladar,
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

en el Registro Oficial y archives.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
’ • • RAMON J. A. VASQUEZ ’

Es Copla:
MIGUEL-SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N’ 1GS27-G. '
SALTA, Octubre 18 de -1957. •
Expediente N’ 8997/57..
—VISTA, la nota N’ 326-M-ll de fecha 8 del 

mes ten curso, elevada por la Dirección General 
del Registro Civil y atento lo solicitado en la 
misma,
El Interventor. Federal Interino de la Provincia 

da Salta
D’ E C K' B T'A :

Art, l’.-»-*  Nómbrase Encargada dé la i&flcl» 
na del Registro Civil de la localidad de ÉIL 
TALA (Dpto. La Candelaria), a la señora JU
LIANA MARGABÍTA POLICHE DE MOLINA 
C. .1918,— L. O. N’ 2.288.002, a partir dé la 
fecha, que topie .posesión del cargo.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial- y archívese.

Oí. ROQUE RAUL- BLANCHE 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MAOÍEL-

Oficial Mayor da Gpbiérnot <í, é i.’ Públloá,

DECRETO N’ 1C828-G.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expediente N9. 9078757. . "

—ATENTO lo solicitado por la Dirección 
General del Registro Civil, en nota N? 348-C-U 
de fecha 11 del corriente im'es y- año,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

DECRETA:

'Art. 19-,— Desígnase interinamente a la AU
TORIDAD POLICIAL, Encargada de la Ofici
na del Registro Cwil de la localidia.d dé La Po
ma (Dpto-. La (Poma), mientras dure la ausen
cia del titular señor Teodoro Casimiro, quién ’ 
se encuentra con licencia reglamentaria.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr • ROQUE RAUL-BLANCHE.
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N» 10829-G.
SALTA, Octubre 18 de 1957. 
Expediento N? 9094/57.

/VISTA la Resolución N? 37— dictada por la 
Municipalidad de Las Lajitas —1® Sección— 
Anta, con fecha lo de Octubre del año en cur
so, y elevada por el señor Interventor Mufaici- 
pal' de la misma localidad, para su correspon
diente aprobación, por parte del. Gobierno de la 
Intervención- ¡Federal,
El’ Intervenios Federal Interino fle la. Provincia 

de Salta '
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la RESOLUCION N9 
37— dictada por la MUNICIPALIDAD DE LAS 
LAJITAS —a?- SECOIiON (Dpto, de Anta), con 
fecha 10 de Octubre del con-iente año, y cuyo 
texto seguidamente se transcribe:
“ACTA - RESOLUCION N? 37..— Efcl Lasi.La- 
“ jitas? Dpto. de Anta - Primera Sección, Pro- 

váneia de Salta, a los Diez días- del mes de
“ Octubre de mil novecientos cincuenta y sie- 
“te, siendo las horas diez y. treinta, el Inter- 
" ventor Municipal: RESUELVE: 1’) Utilizar 
“ el sesenta, por ciento del total, de los ladrillos 
“propiedad de está Comuna, para Obras Pú» 
“blicas. — 29) El cuarenta por ciento- restan- 
“te o-sean unos, sesenta mil ladrillos destinar- 

los para-la-venta- al público, para construc»
" ción de viviendas- particulares,, y d& esta fox*,  
“Hia propender a la eliminación, gradual de las- 
“ construcciones d-s madera (ranchos), — 39) El 
“ precio de. cada mil será de . doscientos cin- 

. “ cuenta pesos, y al contado. — 4’) No- ee ven» 
“ deráh nada, más que diez- mil ladrillos por 
“ cada .perBoiiá, y nó podrán Ser transferidos a 
“ otra persona, sin' el consentimiento^ é ínter**  
“Véñciáh dé eSi'á ¡Comuna. — 5’) Elévese a 
“& ®, el.’señor Ministro de -Gobierno para su 
“ aprobación.' «•*■  6’) Dése ál Registro Münici- 

' “pal y archívese. — Firmado: RAFAEL M,
“ CUGAT — interventor Municipal. Hay un 
“sella dé la Municipalidad’!.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se’ eh él Registro- Oficial y archívase.

Di. ROQUE RAUL fiLÁNOBE

RAMON Jv A,’VASQUEZ
Es capia:
MIGUEL SANTIAGO MASÍ&L

Oficial Mdyot dé Gobierno) j.¡ é E Pública. .

DECRETÓ N? 1Ó830-Á.
SALTA, Octubre 18 dé Í95Í.
Expedienté N’ 25-852/57s
—VISTO este éxpédiente donde*  corte agrega

da Já renuncia interpuesta por el*  sénor Jesús 
Ayalá Cornfigó: a!, cargo de- Auxiliar 3’ Eñfer- 
nreró Retador del- Hospital del Seño!*  del Mi» 
l'agro; atento á. la conformidad-’ de- la .Direc» 
stópi idá'-M^ciína’ AgisifinQtoky*:

-tado por la (Oficina dá Personal del Ministerio 
del aubro.
El Interventor Fedexarinterino.de la Provincia 

de Salta
D E O R E T A:

Art. 1” — Acéptase la- renuncia presentada 
por el señor ¡Jesús-Ay ala Comego — L. E. N9 
382.471 — Auxiliar 39, ¡Ehi.Jerm.ero Rotador dél 
Hospital dal Señor del Milagro, dependiente de., 
la Dirección -de Medicina Asistencia!, a .partir 
dial día 29 dte agosto, del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese-.

Dr. ROQUE'RAUL BLANCHE 
Min. .de A. S. y S.'Púb. iiit. Fed. Interino-, 

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a Cargo de la Cartera
-. Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETÓ N9 18831—A. ' 
SALTA, Octubre 18 .de 1957.
VISTO este expediente en el que el señor 

Conrado Carrique, presenta- su renuncia al car 
go de Auxiliar 5’ —(Ordenanza— dé la Guar
dería de Niños “Dr. Luis Gü¡emes”,. y- atento' 
a lo man f estado por él- -Director de Patronato 
y Asistencia Social de ‘Menores,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia-presentada 
por el señor Conrado Carriqúé — Mat.- Inid. N’ 
7.234.178—, al cargo de Auxiliar: 5’,. Ordenanza, 
de la Guardería de Niños “Dr. Luis Güpmes”, 
depeñdi:<nte de la Dirección de -Patronato y. A» 
sistencia Social de Menores, a partir del 
de octubre en cursó,

Art. 29 — Comuniqúese,; publíquese, Insérte- 
se en el Registró Oficial y archívese,

ROQUE RAUL BtANUHE - 
Min. de A; S. y IS. Púb. Int. Fed, Interino

Simeón lizárraga
Subsecretario de Asuntos Sociales, Interina

mente a Cargo de la Cartera-
Es Copia: ’ ‘
' ANDRES: MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos ’ '

Sociales ,y Salud Pública

DECRETO N9 (10832—A.-
SALTA, Oitubre 18 dé 195?.
Expte. N? 610—(M—57 (N9 2977(64 y’ 21|33 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vi,ncia).

VISTO en éstos expedientes la Resolución 
N’ 446 de -la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia reconociendo los servicios pres 
tádos a la Administración Provincial‘por don 
Luis Munizaga para’ acreditarlos ante la Caja 
Nacional ,de Previsión para el Personal del ES 
tado adonde Solicitó jubilación él 29 de junio 
de 1954, por expediente N9 313-.004';

Atento a- los' cargos, cómputos ,é informés -de 
fojas 14.a 16, ái lo - dispuesto-en artículos 3, 
6, 8 iy 28 del Decreto Ley Nacional 9316|46, en 
artículos 1, 2, 4 a 6 y S ide lia 'Ley 1041|49 y 
artículo 67 del Décreto Líiy 77|56, y a lo dic
taminado por el señor.Asesor Letrado dél. Mi
nisterio del rubro a fojas' 23;
El Interventor Federal Interino da Sa ProviaeS*  

de Salta 
DECRETA:

• Ai‘t. W -=■ Apruébase» la-.Resotacldn.JN» 445 da 
la Cajá .dé Jühliaclaaea y ¡Pensiones de la Pro 
v'jpciá, de fecha 24 de setiembre pasado, cuya 
parte pertinente-dispone:

“Art. I? — Aceptar que el: señor Luía Muñí- 
Zaga- abone ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado, Mf suma dé 
$ 2.963.71 m|n. .(Dos Mil Novecientos Sesenta 
y Tres PéscS. coft (Setelnta y Un’ Centavos Mo
neda Naciójiaí), importe éste que con más sus 
intereses correspondientes alcanzan Ios- aportes 
devueltos oportunamente a-1 interesado’, durante 
el lapso comprendido desdé julio de 1923 has
ta. énei-o de 1933, con lo qUe’quqdan reconocí 
dog ¿¡iqljps ?0EVtaio^’t ■

liqu.de
Fedexarinterino.de
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• "Art. 2" — Declarar conmutables en la for- 
, ma y condiciones establecidas .por Decreto Ley

•Nacional N? 9316|46, Ocho (8) Anos, Cinco (5) 
' Meses y Veintiséis (26) Días de servicios pres 

tados en la Administración Pública de esta Pro 
vmcia,' por el señor Dais Mumzaga, Mat. ind. 
N9 3.918.028. para acreditarlos ante la Caja Na 
ciapal de Previsión para el Personal del Es
tado”.
' “Art. 3’ — Establecer ien $ 2.634.07 m|n. (Dos 
MU Seiscientos Treinta y Cuatro Pesos con 
Siete Centavos Moneda Nacional), la cantidad 
que, a su requerimiento .debe ser ingresada o 
transferida a la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal drí Estado, en cdncepto de apor 
tes. ingresados con más sus intereses y dife
rencia del cargo artículo 23 del Decreo Ley 
Nacional N° 9316146”.

“Art. 4’ —■ La suma de S 1.521.84 m|n. (Un 
Mil Quinientos Veintiún Pesos con Ochenta y 
¡Cuatro Centavos Moneda Nacicinal), en concep 
to de diferencia del. cargo artículo 20 del De
creto Ley Nacional N? S316|46, deberá ser m- 
gresada ante la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Estado, por el señor Luis 
Munizaga”,
. Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se .el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. dé A. S. y S. Púb. lint, Fed. Interino

SIMEON LIZAERAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a Cargo de la Oartera
¿s Copia:

• ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

; DECRETO N9 10833-®.
' SALTA, Octubre 18 de 1957.

VISTO este expediente por el que Dirección 
■de Arquitectura de la Provincia solicita, se le 
liquide mediante libramientos parciales, la su
ma dé $ 36.557.35, para pago de las planillas 
de jornales y horas extraoilnarias devengadas 
durante los meses dd julio, agosto y setiembre 
pjpdos,,. por el personal transitorio de la mis
ma, cuyas designaciones fueron aprobadas por 
decreto N? 10729|57;

; Por el’o y atento a lo informado por Con
taduría General,

SI Jatemntdr Federal Interino fie la Fmiñcfa 
de Salla 

DECRETA:

.Art. i9 — Apruébame las planillas de jórná 
.les y horas extraordinarias devengadas por el 
personal transitorio de Dirección de Arquitec
tura dé la Provincia que en las mismas se .de
tallan, correspondientes a los meses de julio, 
agosto y setiembre del año en curso, y que en 
total ascienden a l¡a suma de m$n. 36.5S7.35 
(Treinta y seis MU Quinientos Cincuenta y 

‘ Sílrts. Pesos con 35f00 Moneda Nacional) ; au- 
-toncándose su liquidación con los fondos qué 
'percibe con cargo al Anexo C¡-~' Inciso I— 
. Otros Gastos-?, Principal a) 1— Parcial Decre 
to-Ley N? 348(56 de la Ley de Presupuestó en 

‘ vigencia --Orden de Pago N’ 2'30,
■ Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, iiisárté-
• SS en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL PLANCHE
ADOLFO GAGGÍOLO

• Es Copia:
PEDRO ANDRES AÑRAN2

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. FúblícáS 

. DECRETO N9 10834—G.
SALTA, O tubre 18 de 1857,

• Expte. N» 8895¡57.
VISTA la nota N? 318—M-Hil, de fecha 30 

de setiembre del corriente año, elevada por la 
. Dirección General del Registro Civil de Salta, 
- y atento a lo solicitado en la misma,

. ®i Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

. ’ D E C S Ej T A :

Art. 1? — Designase,-a partir de la .fecha éti 
■ igUe tome posesión ¡de'su'cargo,-Encargada da. 

la Oficina del Registro Civil (29 categoría.) de 
la localidad de Aguaray 0Dpto.' San Martín), a 
la señora María Magdalena Silva d,e Rojas: (C. 
1937 — L. O. N- '3.689832—< C. I. N" 114.115).

-\rt. 2v — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLÁNCHE
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

■ DECRETO N9 10835—A.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expte. N9 611|C(57 (N" 2334(52 y 13'47|57 -dé la 

Caja ae Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
eia).

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 447 de la Oaja de Jubilaciones y Pensio
nes de lia Provincia, reajustando la jubilación 
acordada por Resolución 1326|52, aprobado por 
Decreto 2768|52, con la inclusión de 1 mes y 1 
día de servicios provinciales y 11 años y 29 
días de servicios nacionales reconocidos por Re 
solución N1? 1892 de la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal ¡del Estado, de fecha 13 
de febrero de '1'957, no computados en el cua
dro de la jubilación primitiva, de los que se 
han deducido 8 años, 7 meses y 6 días ñor ser
vicios simultáneos;

Atento al nuevo cuadro jubilatorló fi infor
mes do- fojas 34 a 36, a lo dispuesto en ar» 

• tócalos 2, 3, 8 y 20 dél Decreto Ley Nacional 
9316|46, éli artículos 1, 2, 4 a| 6 y 9 de la Ley 
1041 ¡49 y eir artículos 39, 34, 44 a 46, 48, 72, 88 
y 89 dél Decreto Ley 77156 y a lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 40,

El Interventor Federal Ini. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 447 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 24 de setiembre casado, cuya 
parte pertinente disponje:

“Art. I9 — Reajustar la jubilación ordinaria 
anticipada acordada mediante Decreto N9 2768 
de fecha 25 de ¡noviembre de 1952 a lh- ex- 
(Maestra de Labores de la Escuela Güemes, de
pendiente del Consejo General de Educacióla de 
la Provincia, señorita María Celia Cornejo, Li 
breta Cívica. N9 9.464.406, -en la suma de $649.22 
min. (Seiscientos Cuarenta y Nueve Pesos con 
Veintidós Centavos Moneda Nacional), tenién
dose en cuenta los servicios reconocidos por 
la Caja Nacional1 de Previsión para él Perso
nal del Estado, importe -éste qUe deberá liqui
darse desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios en (ell orden nacional con más la bó 
orificación de $ 20o.— m]n. (Doscientos Pesos 
Moneda Nacional), que ¡otorga el artículo 34 
apartado 2) del Decreto Ley ¡77|6&

“Art. 29 «« Réqtterlr de lá Caja Náeioiiál dé 
Previsión para él ¡Persdnal dél Estado, el in
greso .de $ 12.813.12 mjn. (Doce' Mil Ochocien
tos Tréce Pesos Con Doce Centavos Moñéda Ná 
Cíoiiál), éh Coítepto de cargo articuló 20 del 
Decreto Ley Nacional N'9 93Í6|46”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte-
, se en el Registro Oficial y archivera,

Dr. roque Raúl blanche
Mili, de A. S. y iSÍ Púb. íht. Fed. Interinó

SIMEON LIZARRAGA
SUbgécfetárío de Asuntos Sociales, Interinar 

menté a cargo de la Cartera
Es Copia:

ANDRES MÉNdÍETA
Jefe de Despacho.de Asuñtóá

Sociales y Salud Pública

decreto n9 i08á§—a.
SALTA, Octubre 18 de 1957. ‘
Éxpte. N? 598—IC—(57 (N9 7278—M—5? dé 

Contaduría General dé la Provincia)
VISTO en estas actuaciones, originadas en 

■ expediente N? 5411|56 ¡de la .Caja de Jubiiaeio- 
neg y PWoRffl & pss §1 gse. 

acordó jubilación a don Pedro Pablo Méndez, 
la nota N9 1530 de aquella repartición solici
tando el ingreso de $ 242.15 m|n., ¡en concepto 
de cargo del artículo 20 del Decreto Ley 77|56 
per aportes patronales omitidos de efectuad so 
bre sueldos percibidos .por .el titular en ¡a Ad
ministración General de Aguas de Salta, y a- 
tento a lo aconsejado por Contaduría General 
a fojas 3,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

D E C| B R T A :
Art. I9 — Reconócese un crédito a favor de 

la Oaja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, por la cantidad de Doscientos Cuaren
ta y Dos Pesos con Quince' Centavos Moheda 
Nacional ($ 242.15 m|n.), da concepto de apor
tes patronales no .efectuados sobre sue’.dos per 
ciibidos por den Pedro Pablo Méndez, y en can 
colación del mismo- Tesonería General, previa 
intervención de Contaduría General, pagará a 
aquella repartición el expresado importe que 
deberá imputarse al Anexo G—' Ihciso Unico— 
Partida Principal 2— Parcial 4— Deuda Pú
blica de la Ley da Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE BAuL BLANCHE ¡ 
Min, de A. s. y S. Púb. But. Fed. Interino

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera

Es Copia:
ANDRES MENDÍETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Públi*'»

DECRETO N» 10837—A.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expte. N9 592—C—57 <N9 7277 de Contadu

ría General de la Provincia).
VISTO en estas actuaciones, iniciadas en ex 

ped.ente N° 3353¡57 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, por la que se’ges 
tiona el' reconocimiento de seivicios prestados 
en la Administración Provincial por don Hipó 
lite Arjona., para acreditarlos ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal de Na 
vegación ia nota N9 1512 de equella. repartición 
solicitando el ingreso de $ 546.30 m¡n. en con
cepto de cargo del artículo 21 del Decreto Ley 
77|56 por aportes patronales no efectuados o- 
portunamente sobre suieldos percibidos por el 
titular, y atento al informe de Contaduría Ge
neral dé lá Provincia á fojas 3,
Él Interventor Féfieral lat. fie la Peía, tle Salta 

DECRETA:
Art. i9 — Reconócese un crédito a favor de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, .por la .cantidad de Quinientos Cuarenta 
y Seis pesos Con Treinta y Nueve Centavos M0 
nada Nacional1 ($ 546.89 m|n.), en concepto de 
aportes patronales omit'dos de efectuar sobre 
sueldos percibidos por defa Hipólito Arjona; y 
en cancelación del mismo, Tesorería General, 
previa intervención de Contaduría General, a- 
bonará a aquella repartición el expresado im 
porte que debará imputarse al Anexo G— In
ciso Unico —Partida Principal 3— Parcial 4— 
Deuda Pública, de la Ley de Presupuesto vi« 
gente,

Art, 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ss-en el Registro Oficial y áí&hívése.

RóqUE RAUL BLANCHE
Miñ, dé A, §. y IS. Púb. lint. Fed. Interinó

SIMEON LIZARRAGA
SubSécfetafio de Asuntos sociales, Interina» 

rúente a cargo de la Cartera
Es Cópiá!
ANDRÉS MENDIÉÍA

Jefe de Despachó de A. SóC. y Salud Pública

Despacho.de


gOUTO:OFICíAL . ; SÁ’¿®Á.' i® WIBKE fi® w

DEOIíFTO N9 10838—A
SAMA, 18 ’de octubre de 1957.
Expediente 620-S-57 (N9 3783)55, 4678)56 y 5073| 

56 de la Ca ja- dé Jubilaciones y ¡Pensiones de la 
Provincia). ' '

VISTO en estos expedientes la Resolución N9 
452 de la Oaja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, acordando la jubilación solicitada 
pn don Pené Salinas ni ivta de lecha 19 de 
diciembre de 1955; y,
CONSIDERANDO;

Qué al 16 de diciembre de 1932, fecha en que 
dejó de prestar servicio pór renuncia, conta
ba 45, 9 meses y 4 días de edad) )y -20 años, 5 mea
ses y 5 días de senvicios;

Atento a. los, cargos, .cómputos, cuadro jubila- 
torio e ínfónmes de fojas. 15 a 22; a ib dispues
to en artículos 2, 3, 8 y 20"d|el Decreto Ley Na
cional 9316]46, en artículos 1, 2, 4 a 6' y 9 de 
la Ley ‘ .1041(49 y ¡en artículos 18 a 20, 30, 34, 44 
a 46, 72,.85, 88 y. 89 del Decreto Ley 77(56, y a 
lo dictaminado por el 'señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 27;
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Articule l9.— Apruébase la Resolución N9 452 
“para el Personal de la Industria, respectiva- 
Provincia de Salta, .de fecha 261 de setiembre de 
1957, cuya iparte pertinente dispone: 
“ Art. I?.— RECONOCER los servicios presta- 
“ dos por el señor RENE SALINAS en las si
guientes Reparticiones:
“POLICIA DE LA PROVINCIA; DOS (2) A- 
“ NOS, DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) 
“ DIAS formulándose cargos al afiliado y patro- 
“ nal por las sumas de S 416-.79 m|n. (CUATRO 
“CIENTOS DIECISEIS PESOS CON SETEN- 
“ TA Y NUEVE OTVOS. MONEDA NACIONAL) 
“respectivamente. .
“ CONSEJO GENERAL' DE EDUCACION DE 
“PROVINCIA: SEIS (6) ANOS, OCHO 
“ (8) MESES. Y TRES (3) DIAS, formulándose

■ “ cargos tal afiliado y patronal por las sumas de 
“$ 605.64 m|n. (SEISCIENTOS CINCO PE- 
“SOS CON SESENTA Y CUATRO CTVjOS. MO 
“NEDA NACIONAL) a cada uno de ellos. 
“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAL
ETA: UN (1) ANO, DIEZ (10) MESES Y 
“ OCHO -(8) DIAS, formulándose cargos al afilia 
“ do y patronal por las sumas de $ 334.— m|n. 
“TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PE- 
"SOS-MONEDA NACIONAL). .
“ Cargos estos que se formulan de conformidad 
“ a las disposiciones ó,'el artículo 20 del Decreto 
Ley N9 77)56 'y que el interesado deberá cancelar 
“de una sola vez con el-cobro de; su primer 
“ haber jubilátorio y reclamarse la parte que co 
“rresponde al patronal •
“Art. 2?.— ACEPTAR que el señor RENE SA- 
“ LINAS abone a esta Caja en la misma forma 
“ consignada en el articulo l'-1 de. la presente 
“Resolución los cargos formulados por las Ca- 
'jas .que se mencionan a continuación:
‘CAJA NACIONAL DE ¡PREVISipN PARA EL 
“PERSONAL DEL ESTADO: $ 85.38 m)n. (O 
“ chonta y cinco pesos con Treinta y ocho 
“ Ctvos Moneda Nacional) por' diferencia cargo 
“Art. 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|46. 
“ CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
“PERSONAL DE LA INDUSTRIA, § 582.90 
“ (.Quinientos ochenta y dos pesos con Noven- 
“ ta Ctvos Moneda Nacional) por el mismo’ con 
“ septo.
“ Art. 3?.— ACORDAR al ex-Ayudante 59 de la 
“ Municipalidad de la Ciudad de Salta, don RE 
NE SALINAS, Mat. Ind. N9 3.926.238, el be- 
“ueficio de una jubilación por retiro volimta- 
“ rio, de conformidad a las disposiciones del 
“ articulo 30 del Decreto Ley N9 77)56, con la 
“computación de servicios reconocidos por la 
“Caja Nacional de Previsión para el Personal 
“del Estado y la Caja Nacional de Previsión 
“para el Personal de la industria, respectiva- 
“ mente con un (haber jubilátorio básico men- 
“sual de $ 88.72 m|n. (Ochenta y Ocho Pesos 
“con Setenta y Dos'Centavos Moneda- Nacio- 
“nal), -a liquidarse desde la fecha de su pre- 

' “ sentación con más la bonificación de $ 200.— 
“ml.n. (iDoscidntos Pesos Moneda. Nacional), 
“ que otorga el articulo 34 apartado 2) del ci- 
“tado Decreto Ley harta el 31 de enero de 

'‘1956, debiendo reajustarse dicho haber a par 
“.tir del l9 de febrero dSl ¡mismo año en la. 
“ suma dé $ 700.— mjin. (Setecientos Pesos 'Mo 
“neda Nacional), por imposición del apartado 
“4)' del artículo' nombrado precedentemente”.

“Art. 49 — Requerir de la Caja Nacional de 
“ Previsión para el Personal’ del Estado y la 
“Caja Nacional de Previsión .para el Personal 
“ de la Industria el ingreso de $ 27.12 m)n. 
“ (Veintisiete Pesos con Doce Centavos Mone- 
“;da Nacional), y $ 1.658.06 m)n (Un Mil Seis- 
“ cientos Cincuenta y Ocho Pesos con Seis Gen 
“ tavos Moneda Nacional), respectivamente, en 
“ concepto de cargo artículo 20 del Decreto Ley 
“Nacional N? 9316)46”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 1
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 10839—A.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expte. N9 612|V|57 (N? 3301)52 y 529)54 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

VJSTOi en estos expedientes la Resolución N9 
44Q de la Caja .de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, reajustando la jubilación acorda
da a don M)artin Valdéz, por Resolución N9 
5598|54 aprobada por Decreto 11.059|54 con la 
inclusión ]de 1 año ¡y 1 mes de servicios pres
tados a la Administración Provincial con pos
terioridad al 30 de junio de 1954, que no fue
ron complutados bn el cuadro de la jubilación 
primitiva;

Atento al nuevo cuadro jubilátorio e infor
mes de fojas 34 a 39; a lo dispuesto en artícu
los 28, 29 inc. a), 34, 45, 46, 48, 72, 88 -y 89 
del Decreto Ley 77(56, y a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 47,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

(de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 440, 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, da fecha 20 d|e setiembre pasado, 
cuya parte .pertinente dispone:
“ Art. l9,— REAJUSTAR .el haber básico men
sual de la jubilación ordinaria acordada por 
Decreto N9 11.059 dñ 30 de julio de 1954 al se
ñor MARTIN VALDEZ, Mat. Ind. N9 3.933.560, 
teniétadose en cuenta el mayor tiempo de servi
cio prestados con posterioridad al cuadro jubi- 
latorio de fs. 17, en la súma de ¡$ 1.028.79 
(Un mil Veintiocho pesos con Setenta y nue 
ve Centavos Moneda Nacional) a liquidar
se desde la fecha en que dejó de prestar ser
vicios con más las bonificaciones de $ 200.— 
m)n. (Doscientos pesos Moneda Nacional y 
S &1.43 m)n. (Cincuenta y un pesos con cua
renta y tres Ctvos. Menéela Nacional) por im 
posición de líos artículos 34, apartado 2) y 29 
inc. a) del Decreto Ley 77|56 respectivamente, 
debiendo abonarse a partir del l9 de febrero 
de 1956 la suma de $ 100.— más que otorga 
el artículo 50 del citado Decreto-Ley”.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Min. de A. S. y S. Púb. Hit. Fed. Interino
' SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a Cargo de la Cartera

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10840—E.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expte. N9 4307—1957.
VISTO este expediente y oh Decreto N9 

10.657. de fecha 7 del corriente mes y año que 
dispone la liquidación de un total de $ 3.546. 
60 m)n. para abonar las sumas devengadas por •

el personal de servicio del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, por horas ex
traordinarias correspondientes a ’ los 'meses de 
agosto y setiembre ppdos.; y 
CONSIDERANDO: ■ ■ ‘

Que a fs. 18 la Habilitación de Pagos de di
cha Secretaría de Estado solícita se deje sin 
efecto el Deneto expresado i por haberse desli
zado errores de cálculo en la planilla corres
pondiente, los que fueron posteriormente rec
tificados reajustándose sus importes de eonfnr 
midad al detalle y proporciones consignadas en 
la nueva*  plalnilla corriente a ’.s. 2;
■ Por ello,

El- Interventor Federal Iñt. da la Felá, de Salta 
D E C R E'T'A'l '

Art- l9-— Déjase sin efecto el Decreto N9 
10.634, de fecha '7 de octubre! del corriente 
ño, en mérito a lo expresado precedentemente.

‘Art. 29-— Apruébase la planilla corriente a 
fs._ 2, de horas extraordinarias devengadas por 
el personal de servicio del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas durante los 
meses de agosto iy setiémbr-' del.corriente año, 
cuyo importe total asciende a la suma dé $ 
2.799.47 m|n. (Dos mil setecientos noventa y 
nuevo pesos con cuarenta y siete Ctvos. Mo
neda Nacional). . ;

Art. 39.— Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 
favor- de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la- suma de $ 2.799.47. m|ñ. '(Dos mil setecien
tos noventa y nueve pesos con cuarenta y sie 
te Ctvos. Moneda Nacional), para que a su 
vez se ¡haga efectiva por el concepto expresado 
precedentemente, a los beneficiarios de la plañí 

- lia aprobada por el artículo • anterior, en la 
forma y proporción cctasignados en la misma, 
eco imputación a las siguientes partidas de la 
Ley de Presupueste vigente, Orden de Pago A- 
nual N9 14:

Anexo C, Inciso 1, Item 1, Prin
cipal c)‘ 2, Parcial 5 ............... ... $ 2.434.33
Anexo C, Inciso 1, Item 1, Prin
cipal e) 2, Parcial 1, ................... ” 365.14

$ 2 799.47

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
‘se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO - 

Jefe' ds IDespacho del M. de E., F. y ,O. Públicas

DECRETO N9 10841—E.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expediente N9 4131-1957.
VISTO este expediente en el que TRES OE- 

RRTTOS S. A., .solicita reconsideración sobre 
el recargo que por Ley 1328—Art. 49 aplica la 
DIrecCiólii General de Rentas; a- la propiedad de' 
la firma aludida ¡ubicada en calle España 526) 
40 de esta Capital; y
CONSIDERANDp:

Que como es dé conocimiento público, el in? 
mueble de referencia fué objeto; de ¡uno operar 
cióin de compra-venta entre la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia y la empre 

sa mencionada-, acto perfeccionado mediante 
escritura pública, ecfai el objeto- de que la mis 
ma procediera a la construcción de un monu
mental 'edificio de renta con locales para co
mercio y departamentos para vivienda;

Que a tal efecto Tres Cerritos S. - A. demo
lió en oportunidad la vieja edificación existen 
te en el solar; y posteriormente, ál ir a comeii 
zar la construcción del1 nuevo edificio, la Sub
comisión Investigadora que actuó en la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, impugnó1 la ope
ración de compra-venta, habiéndose entablado 
tratativas con intervención del Poder Ejecuti
vo de la 'Provincia, las quje se encuentran aún 
sin resolver en definitiva;



Que por tal, corresponde al Poder Adminis
trador hacer' iügair a la suspensión dé los re

cargos que sobre el inmúeble . puedan pesar, 
-mi-eñtrás se 'mantenga la situación , apuntada 
presedentemdnteo y que • motivara estas actua
ciones; '

Por ello, y oído el señor ¡Fiscal de Estado y 
lo informado por la Dirección General de Ren 

■ tas a- fs...7 y vuelta,
’ÉI Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E CB E I A i
Art.- 1°.-— Autorizase a la Dirección General 

de .Rentas a suspender los recargos establecí
aos por. el artículo -39 de la, .Ley Impositiva en 
vigor y'por el. artículo' 4? de la Ley N? 1328 
dél ano 1951 á la Sóc. Anón. Com. Ind. Fin. 

. ínm. y -Agrop. “TRES CERRITOS” sobre su 
inmueble, Part. 32051.de la. Capital, sita en ca
lle -España 526|40, con salida a Avenida Bel*  
grano, por el tiempo que duren las .tratatwas 
que con, intervención djel Poder Ejecutivo se 

; vienen realizando sobre-el acto de compranven- 
’ ta deí inmueble-.en. cuestión, haciéndose reser- 
•va expresa .para exigir .el pago respectivo en 

" sú caso.
Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registra Oficial y archívese.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

.'SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ■ 
Jefe de Despacho del M. de E.F. y O. Públicas

DECRETO N.9 J10842—E.-
. SALTA, octubre ,18- ,de 1957,.

Expediente -N? 4359—1957.
. -VISTO este expediente en el que la Direc
ción General de Rentas solicita se disponga 

, la.ampliación hasta el 30 de noviembre próxi- 
. mo del plazo .para el pago del impuesto inmo- 
' biliario .correspondiente al año en curso, que 
-fuera establecido por el Decreto N9 9292, de 
fechar 25 de julio pp:do.; y
CONSIDERANDO:

Que. habiéndose prorrogado hasta esa fecha 
el término para; la suspensión de la aplicación 
de recargos "por baldío, resultg, conveniente am 

c'pliar asimismo ’el‘tiempo para el pago de la 
contribución territorial, a los fines de evitar 
ios inconvenientes que se originarían cómo- con 
secuencia de las devoluciones de recargos abo
nados ñon el impuesto", que podrían solicitarse 

-por los propietarios que hubieran..iniciado ges- 
tiones -tándientes a "la "edificación hasta el 30 
de noviembre próximo;

Que asimismo hace aconsejable la adopción 
. de ’ la. medida expresada el escaso- tiempo que 
han teñido .los contribuyentes .desde que se pu 
sieran 'a su disposición las boletas correspon
dientes, especialmente en Ja campaña, como 

’ también la circunstancia de que habiendo teni
do que adaptarlas a las disposiciones del Có
digo Fiscal, . re.sultó necesario efectuar modi
ficaciones en las mismas, lo que ha motivado 

• que algunos no fueran aún puestas al cobro;
Por .ello, . . 1

El Interventor Fedeíral Int. fie la Peía, de Salta 
. DECRETA:

Art. 19.— Ampliase hasta el 30 de noviembre 
próximo el pitazo para el pago de las cuotas 
'semestrales del impuesto inmobiliario, corres
pondientes al año 1957, que fuera establecido 

-por Decreto. N? 9292|57, y que -podrán hacerse 
efectivas hasta esa' fecha sin los recargos y 
adicionales' fijados por los artículos 99 y 109 
del -Código Fiscal jan. Vigencia.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
sé en el Registro Oficial y archívese.
’’ “ . ' ROQUE RAUL BLANCHE

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe .de Despacho del M. deÉ.F.y.b. Públicas

DECRETO- N9 10843—E.
■ SALTA, 18 dé octubre de 1957.

Expediente 4433|5'7.“ ,
VISTO, éste expedienté por el que Adminis

tración de: Vialidad de Salta, solicita éT rein

tegro de la suma de $1.878.0R.il, invertida 
en él-cPlain de Obras. Públicas atendido con re 
cursos de,origen provincial, Ayuda Federal y 
Recuperación Económica Nacional, durante d 
peí iodo del. 1-9 de agosto al 30 de septiembre 
del año en curso, conforme ¡a las planillas de 
balance de imputaciones y compromisos que co
rren, agregadas a estos obrados,

■Por ello y atento a ,1o informado por Con
taduría ' General,.
El Interventor Federal Interino fie la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Coh intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, pagúese a 
favor de Administración de Vialidad de Salta, 
con cargo de .oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 1.878.041.11 (Un millón ocho
cientos setenta y ocho mil cuarenta y un pesos 
con Once Ctvos. Moneda Nacichal), en carác
ter de reintegro por la inversión realizada en 
la ejecución del plan de Obras durante 
el período del I9 de agosto al 30 de septiem
bre del año en curso, con imputación a.las'pa-r 
tidas respectivas del presupuesto vigente, que 
se detallan en las planillas que corren a fs. 6, 
confeccionadas por el departamento de impu
taciones de Contaduría General dé la Provin
cia.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10844—E.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expediente N9 4279|57.
VISTO que la Municipalidad de Rosario de 

la Frontera solicita se amplíe a $ 16.000.— ¡el 
subsidio de $ 6.000.— acordado,-por Decreto N9 
7527]57 para realizar trabajos de arreglo del 
pozo existente -en -Puente de Plata, a fin de po

Partidas 
Frin- Par- 
cipal cial 

.0 O N .0 E.p i O . ; -Crédito .... . Anual
' ; ' Parcial , -principal

a)
INOIS.O 1

ITEM 3 — PLAN DE O BRAS —. FONDOS -PROPIOS 
'GASTOS GENERALES 5.713.817 —

1 Servicios Generales . ■-5.713.817__2 Alquiler! de Inmuebles . .. 500.—6
12

Combustibles y Lubricantes 
iConserv. bá'quinas, motores ac 
paratos y Herramientas

250.000.—

450.000.—13 Conserv. de vehículos - 450.000.—
17 Estudios y misiones especiales . 30.000.—
118 Fletes y acarreos 15;000.—30
35

Propaganda y publicidad 
Seguros de accidentes de trabajo 
y resp. civil

30.000.—

50.000.—38 Uniformes y equipos 18.000__40 Viáticos y movilidad 100.000.—41 Conservación de la red' camina.
nena provincial 2.645.317__42 Para pago de suéldos, jornales, 
Ap. Patronal, Bonificación so
breasignación, etc. del personal
de la Administración! 700.000.—43 Conserv. y Rep-. pav. ciudad y 
pueblos- dé campaña, enripiados 
en Ciudad dé Salta 10.0.000.—44 Para pagos de sueldos, Ap. Pa
tronal, Bonif. sobreasig. etc. y 
Gastos tde Pavimentos en Ciu
dad de Salta, y Pueblos de Cam

45
paña
P|pagós ' de sueldos, Ap. Patro
nal, Bctaif. Sobreasig. est. del 
Personal de'Obras de Cop. Fe
deral

■ 75.000.—

100.000.—
46 Pl-pagqs de sueldos, Ap. Patro

nal, Bonificación, etc., .del Per
sonal afectado al Plan de ¡Obras 
de la Administración • • 200.000.—

47 P|paigo de sueldos, Ap.-Patronal 
bonificación, feto., del Personal
de Secc. D. A. M. É. . -500.000.—

der realizar la excavación -nuevo -pozo 
é instalar sobre. el.,mismo?\iiñ molinofa-viento 
para la extracciúh dél agua;’ .. ' '

Atento a. que ele Ja. ..partida, .destinada para 
subsidio de*  municipalidades para que ..realicen 
obras públicas .y ...de,.,interés.general,-aún qué*  
dai saldo..favorable para poder acceder ,a lo so 
licitado,
El Interventor Federal Iht.len la Reía.. . de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Amplíase hasta la-|Sumade“i$-16.000 

(Dieciseis mil pesos-moneda nacional) el sub
sidio de $ 6.000-.— acordado mediante 'Decreto 
N9- 7527, a -la. ¡Municipalidad de Rosario dé la 
Frontera, con destino- a -la excavación, de «n 
nuevo pozo y colocación sobre el mismo de un 
molino de (viento para la extracción, deí agua.

Art. 2’---- -Comuniqúese-' publíquese, .insérte
se en el-Registro Oficial ;y' archívese.

■ - 'Dr. Roque baúl -blanche
■ ADOLFO' GAGGIOLO

Es Copia-:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despaqhp ^Sut}s§cr<stai’ía,des2*»íS ,?4^

DECRETO ¡N9 10845—E.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expediente N? 4324-57.

. VISTIO .este-.expediente por el.-ique-Adminis
tración de -Vialidad .de .Salta .eleva .a .conside
ración y . aprobación, «dél poder-.¿Ejecutivo la 
Resolución- N9. 847 de decha .6 -de octubre del 
año en curso;

Por ello y atento _a lo dispuesto .en la mis
ma,
El Interventor Federal Int, fiadla Reía, .de Salta 

.1 b íS-.O R b T A.:
Artículo. .19—1. Apruébase-Ta -Resolución N9 

84.71 de'.fecha -8 -de-octubre-del--año--en cursor 
dictada por Administración de-Vialidad de Sal 
ta, cuya, parte-diapositiva-establece: " 
í-719— Aprobar- el detalle de redistribución pro 
“puesto' por División-Contable en-ía-siguiente 
“ forma;

32051.de
1.878.0R.il
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Barí id as
CONCEPTO

■ ; ■ '•[ ( 14 1-
Crédito 

Parcial'
Anual
Principal

Priú-. 
cipa!'’

Par
cial

b). INVERSIONES, Y RESERVAS 925.000.—

1 Servicios Generales., S25.ff00.—
5 . Inmuebles.y Obras 55.000.—
7 Instrumental Científico 30.000.—

11 •Adq. máquinas, motores, apara- *•
tos y herramientas 250.000.—

13 Materiales y materias primas 90.000.—
14 Materiales. p'|cóhstrucción 100.000..—
22 Adq. da automotores, y equipos _ 300 OOO.—
23 Ádq de campas y cáslllas rodan

tés lOQ.OTft,—

TOTAL DEL ITEM 3 ....... - .......... • ■- • '8.638.817.—
- -- . - »■»•-’ tó • • - •• • *•

Que egta. redistribución se. efectúe con retroactividad al 1» de enero dél corrietite a- 
“no,

<<3?.—. Dejar sin efecto, la Resolución N? 545 del 29—4—57”.
2*9, —‘Comuniqúese, publíquese, insértese e¡n el Registro Oficial y archívese,

BOQUE RAUL BLANCHEL 
" Adólfóigaggioeg- i..- ’i-s

Es Copiar
•PEDRO- ANDRES AR-RANZ

Jefe de Despacha -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 10846-E.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expedienté' Ñ’ 4404'57.
—VISTO este expediente por el que. Direc

ción de Arquitectura de la Provincia solicita _ 
se autorícenlas comisiones de servicio cumplí 
das en la Ciudad de Tueumán por los emplea 
dos de la misma, señores Onofre Velarde,_ 
Marcos Gutiérrez, Manuel Arredes y Justo C.~ 
Maita,. en oportunidad del traslado del mate
rial dé constricción adjudicado a lá firma Hie 
rxomat, con destino a- la obra ‘‘Barrio Earoy^a 
jio Capital”; • i

Por ello,
El Interventor Federal interino do la Provincia 

de Salta
D,E C B É T A í

Art, 19,— Autorízame las comisiones de ser 
Vicio cumplidas en la Ciudad de Tueumán, 
por los empleados de Dirección de Arquitecto 
fa que a continuación se detallan, durante 
lós días que se especifican y por los motivos 
indicados precedentemente;
Días 9 al ll|10|57

ONOFRE VELARDE (Auxiliar Oficina Su
ministros) ‘ ■••♦—- -.................-
MARCOS GUTIERREZ ((Chofer)

Días 15 al 17(101'57*  ' ‘
"'MANUEL ARREDES (Auxiliar Oficina Su

ministros). '
'. JUSTO R. MATEA (Chofer)

, Art.*  2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ej Registro Oficial y archívese,

Dr. ROQUE RAUL BLANCHÉT

AQOLJ’O. GAgOIOLO
Es Copia: ■ '

, : PEDRO ANDRES AftRANZ
jefe de Despacho Sub-secretaríá de O. Effl?licji!>

DECRETO N? 10847-E.
'SALTA, Octubre Í8' de 1957, >
Expediente N?. 4403¡57.
—VISTO que la Municipalidad de Salvador 

Mazza solicita se amp’íe basta la suma de $ 
75.000.— el subsidio de $. 35.000.— acordado 
por Decreto N9 7527, -on destino a la termi- 
.hación de un galpón y edificio para, la Usi
na termoeléctrica por resultar insuficiente es 

1 fe importe para la construcción de la obra
¡Atento a que existe saldo favorable de la 

• -partida, contemplada en .el Plan de Obras para.
.¡subsidio b las Municipalidades da campañft 

cbn destino a la ejecución dé obras de. bene
ficio común;"
El, Interventor Federal Interino de la Provincia 

dé Salta’
D E O R‘ É.T A:. i. «

Art. 1®.— Amplíase hasta la suma de § 75.000 
(Setenta y cinco mil pesos moneda nacional),*  

’el. subsidio de $. 35.000.—acordado a la Muni
cipalidad dé Salvador Mazza por Decreto N9 
7527|57, con destino a la, misma. obra.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él- Registro*'Oficial.  y archívese; ‘ ’ *

Dr. ROQUE RAUL BLANC-HE 
' •'AD.OÍF0 GÁGOtÍOLO

Es Copia:.
Pedro "Andrés arrañz

Jefe de Despacho. Sub-sécfetaf(a de O, Públicas

DECRETO N9 10848—E.
SALTA, 18 dé. octubre de 1957.
EXpté. ’’ Ñ9 '2799|57.' "r
VÍSTO que lá' firma Melussp y. Di Bez S. R. 

L. solicita le sea 'abonadá la suma de*$  15.659 
93 étí Concepto *de  pagó de/payiníeniáción co- 
rréspbndiénté,’J al iinmüéblé4 dé*  pr'ópiédad fiscal 
ocupado ppr la Escuela1 Beigrahó he *ia'  oíii- 
clacT dA'Metán;” ‘ ‘ t¡~ "

CONSIDERANDO:

Que dicha erogación puede, imputarse al ru 
Vio “Deuda Pública”, por no existir ep e.l pre 
supuesto vigente, Plan" de Obras Públicas, par 
tida'específica para éste lin;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral, "" '
Él Interventor federal interino de la Érovlíi-
cia de Salta

pB) Ü S& ÍS ÍD? /Kí *

Aft. R— Reconócese un crédito por la subía 
de.' á 15.660.93 y pór él. concepto precedentemen
te éxpfeSádó,' á fáVor' de lá- firma MÉLUSSO 

DI BEZ S.‘ R, L. "
^Aift: 29— Con’ intervención de Contaduría 

General', por "su Tesorería General, liquídje- 
se‘“a favor ele la firifa Molusso y' Di Bez S. 
R.. L„ la suma de $ 15.669.93' m|n. (Quince 
mil seiscientos sesenta y uúeye pesos con 931 
ICO moneda nacional), en ■ cancelación dél eré 
dito recojiopidq por el artículo anterior,, con

blíca, Principal 2, Parcial 4, del Presupuesto 
vigente para él ejercicio 19571 • n

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el’Registro Oficial y archívese.' ” •"■•'• •

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Adolfo gaggiolo

Es Copia: 1 ■ ■ :'
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10849—E.
SALTA, 18 de octubre dé” 1957,
VISTO el Decreto, N9 10806, de fecha rf’del 

corriente por ’él' qué se autoriza' áf Delegado 
de la provincia ante el*  Organismo- Intérpro- 
vinciál de! Agua dél Nórcesté 'Argéntinó,' Tng. 
Hugo A. Pérez, para esistir za 'las -reuniones'' 
que* -' celebrará el organismo‘ eñ‘ •la'/ciúdad -dé-' 
Túcumán’duránte loS días 19 y* 20.-dei cofrien; 
te;: • -■ t v , ■

Atento a. que dicho delegado ¡debe vj'&jar 
por'vía‘automovilística;
El Intervemtor Federal Interino de la Provincia 

'de*•Salta*'  *•• * »♦ »■" ¡
DECRETA;

Ait. 1?.— Autorízase al chófer don Héctor 
R. Maristani, para trasladarse á la'ciudad,‘dg. 
Tueumán conduciendo al Ing. Hugo A. Pérez, 
a” los fines-expresados en el Dscréto1 N? ÍÜ80'é*  
de fecha 17 de Octubre dél áñ’ó; en cul’Só.

Art. -2’,— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial’y archívese.' ‘

ROQUE RAUL BLANOHE
Ad'ÓLFP-

Es Copia: ”
PEDRO 'ANDRES ARRANZ

Jefe de D.espachoSub-secretaríá de O. públicas •

DECRETO N9 10850—E.
SALTA, 18 de octubre de 1957,
•Expedienté N? 5227|V'[56: * í '
VISTp éste expedienté’ po_r el que Direc- ’ 

cióh de Arquitectura de la'Provincia, solicíta
se‘adjudique ál contratista GÍlbérto"De'Lisa- 
la realización 'de la" obra” “Construcción Edi-- 
fícío para Policía y Estación Sañitária.éri la 
legalidad de El Naranjo- Rosario de la Fron
tera”, en la suma de ciento sesenta y cinco 
mil quinientos oúce pesos con "92| 100 mone
da nacional ($ 165..511.92); ‘ " ’’ '

CONSIDERANDO:

Que la propuesta dei ooiitratisfa De. Lisa re
sulta' lá más conveniente dé las presentadas 
en' lá licitación privada" corivoíiadal‘Tpor ■'Di
rección Se Arquitectura aT efecto,"y' eh -razón 
de haber fracasado la licitación publica a’K'er 
ta según. Resolución N9 548 de fecha.5 dé, Jü- 
l)o del'añó’ en curso,’ dé'conformidad con la 
autorización conferida por Decreto' N9 •742Í]57, 
según 'cbnsta éh el acta labracta por él^sefiot' 
Escribano 'dé' Gobierno’qué”¡cofré' ’a'fs.i:'95;r 
‘Atentó a—qué ja documentación correspon
diente'lia'"sido aprobada por Decreto'N9?742Í| 
5/, ' * - ' :

El Interventor Federal Int. de la Fcia, de Salta 
~D"E''O' R, E T''A 1 '

Aft. Í4.— ‘.Décláfase desierta Ja licitación pú 
blica ’ cohVoCada ’pw, Dirección de ArquiiUc- 
turá de la Provincia" mediante Resolución N9 
548|57, y de conformidad con'la' autorización 
cc-ñferidá por Decreto. N9 7421|57. ■

Art. 29.— Adjudícase ál contratista Gíiber» . 
to De Lisa la realización de la obra “Cons
trucción Edificio para Policía V; Estación ”Sá- 
nitaria en la localidad de El Naranjo”, -por el 
.sistema de Ajuste Alzado y por ‘él” importé to
tal’de $ 165.511.92 (Ciento sesenta'-y "cinco 
mil quinientos once pesos con 92jl00 moneda 
nacional). '“ •’ ' - '• '
’ Art.’ á’.— El gasto que demande el cumplí- 

.miento, dei presente decreto se-imputará-all A 
¿e&r'H,7 Inciso'’ i; ÓapíWo Hí, 'Jftúió' B, 'gjft 

V- 
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... título D, Rubro Funcional III, Parcial 5, del 
, '• - Presupuesto vigente-, Plan de Obras .Públicas 
i atendido con recursos 'de origen provincial.

Art. 4?‘‘— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
. se. en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO

. Es Copia:.
-.PEDRO ANDRES ARRAEZ

. - Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO. N? 10851—E. 
SALTA, 18 de octubre de 1957. 

.Expediente N? 4385-57.
- '■ VISTO este expediente por el que Direc-

- , ción de Arquitectura de la Provincia jeleva 
' - para sii aprobación e! "Acta de Recepción De-

■ finitiva de la obra del señor Domingo de las 
Mercedes D’Uva, construida por el señor Li-

■ ?' zurdo Pérez y ubicada en el loteo ex-La Bu-
1 ral, ‘Avenida Virrey Toledo y Leguizamón en

tre pasaje s ¡nombre, como así también solici-
• ta .se devuelvan las sumas depositadas en con 

cepto del 10% de garantía de ios certificados 
correspondientes;

Por ello y atento a lo informado por Ctóii- 
.. taduría General,

. \ ® Interventor Federal Int. fia la Peía. de Salta
decreta:

;; • Art, i?.— Apruébase el Aóta de Recepción 
’ ' ‘ Definitiva de la obra dei señor Domingo de

, las; Mercedes D’Uva, emitida por Dirección de
- Arquitectura de la Provincia a favor del con- 

” ■ tratista de la misma señor lizardo Pérez.

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
Géneral de la Provincia, páguese por su Te
sorería GenerI a favor del señor Lizai'do Pé
rez, la stima de $ 870.— (Ochocientos seten-

■ +a pesos Moneda Nacional), en concepto de
• devolución de los depósitos en garantía corres 
Pendientes a los certificados N? 1 y 2 de la 
obra de referencia, con imputación a lá cuen

?. ta "Valores a Regularizar — Dirección Gene- 
ra¡ de la Vivienda y obras Publicas —Decre
to N<? 8631154”.

■ ‘ Art. 3?.“ Con intervención de Contaduría 
* 'General de la Provincia, páguese por su Teso-

' icría G-nerai & favor de Disección de Arqui
tectura de la Provincia, con cargo de ofioi’tu- 
ha rendición de cuentas, la suma de $ 800,— 

\ (Quinientos pesos Moneda Nacional), para que 
'ton dicho importe atienda la devolución dei 

. . • depósito en garantía correspondiente al certi
ficado N? 7 de dicha obra, con imputación al 

.rubro "Cuentas Especiales --Depósitos en Ga= 
•taritía”.

. Art, 4?.— Autorízase a Dirección de Arqul-
‘ tertutá de la Provincia,'a devolver difeetamer. 

te ai Contratista de referencia, la suma de 
é 1.300.— (tía mil trescientos pesos Moneda 
Nacional), Con los fondos respectivos que óo 
rrespqnden a las retenciones en eoltfSfito de 

‘ garantía de los certificados 3, 4, 5 y 6 de la
• citada otra.

. .Árt. 5? — Comuniqúese, publíquese insértese 
en' el Registro Oficial y archívese,

Dr. BOQUE RAUL BLANCM 
ADOLFO GAGGffiOW 

' Es Copia:
• PEDRO ANDRES ARRANZ

.Tefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 10852—E.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expediente N» 1151,57.
VISTO estas actuaciones por Jas que la flí 

.. ma Alberto Fehling Ltda. gestiona el pago de 
la suma de $ 570.55 importe de los materiales 
faltantes de los vehículos “jé'ep” Land Rover, 
importados ■ por la Provincia;

. r Atento ,a Jo -informado por. Contaduría. Ge- 
-"¿eral, ' ' ' . ’

El Interventor' Federal interino ;de la- Provincia 
de Salta

D E L R E T A :
Art. 1?.— Con intervención de Contaduría 

General, por su Tesorería, General, liquídese 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio "de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, la suma de $ 570.55 m|n. (Quinientos 
setenta pesos con 55¡100 moneda nacional), pa
ra que con la misma y eon caigo de rendir, 
cuenta, abone igual importe a la firma Alber
to Fdhling Ltda., por el concepto precedente
mente expresado; con imputación al Anexo 
H, Capítulo III, Título 3, Subtítulo B, Rubro 
Funcional I, Parcial 1, Pian de obras Públi
cas atendido con recursos nacionales— Deere 
te Ley de'presupuesto Vigente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ '

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas 

DECRETO N? 10853-Ze7~”
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expediente N? 662-37. ~
VlSTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Sarta eleva para su a- 
probaeión y pago planillas de liquidación de 
intereses por mora en la cancelación de los 
certificados NroS. 4, 5, 6, Parcial 1 O. P. y 
á C. P„ correspondientes a la obra “Escalina
ta yM^rlúmanto General Güemes”, tcmiíidas*  
a favor del contratista Ce,ríos Bombelli, pol
la suma total de $ 10.269.76;

Por ello, atento a Que por pertenecer dicho 
gasto a Uii ejercicio vetíeiqo y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción dei Aft. 65? de la Ley 
de Contabilidad, según informa Contaduría 
General,’

0! Interventor Federal Interino de la Froviacia 
de Salta

¡D E C R E T As '

Art. 1?.— Apruébase las p’anillas de liquida, 
ción de intereses por mota en él pago de los 
certificados Nros. 4, 5, 6, 7 — Parcial — 1 C. 
F„ y .2 C. P., correspondientes a la obra "Es 
eglinata Monumento General Güemes”, em’ti- 
das por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia a favor del contratista Carlos Bombe 
Ili, y Por la suma de $ 10.269.76 (Diez mil 
doscientos sesenta y nueve pesos con TíijlOO 
Moneda Nacional),

Art. 2?.—< Reconócese un crédito a favor del 
Contratista Carlos Bombelli, por la suma to
tal de § 10.269.76 (Diez mil doscientos sesen
ta y nueve pesos con 76|100 Moneda Nacio
nal), importe de las piarjiilfi-s aprobadas - por 
si artículo anterior,

Art. 3?.—> Resérvense las presentes actuacio
nes eh Contaduría General do la Provincia, 
hasta tanto sé arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE RaÜL El,ANCHE 
Adolfo gaGgíclo

Es Copia:
.PEDRO ANDRÉS A&RAN2

Jeto de Despacho Sub-seeretarfá dé Ó, Públicas

DÉCfeÉTO N? 10834—fe.
Expediente 3418|57.
VISTO qué Adiiiinistráción General de A- 

güás de Salta, mediante Resolución N? 1057, 
de fecha 3"dél corriente, solicita se adjudique 
d lá empresa constructora. Melússo y Oí Éez 
S R. (L„ la realización de la obra N» 17 “da- 
nal margen derecha río Pasaje ó Júramentq- 
Étapa A” (Opto, de Metán), éh la suffia de 
S 1.730.048.57 m|n.(

considerando; . . .. J

?. Qúé.-dél.cuadro, coftipafáHVo qüé. fififfé á fs 
fsó; éoítfeccioñado por él Departamento de-fes

ludios y Proyectos de la repartición, la pro- ’ 
puesta de la referida empresa resulta la más 

. conveniente para los intereses fiscales, tenien 
do en cuenta además la capacidad técnica de 
la misma, demostrada en anteriores obras que 
realizó a entera satisfacción de Administra
ción General de Aguas de Salta ;

Atento a que la documentación de la obra 
fué aprobada por Decreto N’ 10025 del 4 da 
setiembre dél año en curso,.
El Interventor Federal Interino, tle la Provincia 

da Salta 
DECRETA:

Art. 1°— Adjudícase a la empresa construc
tora Meiusso y Di Bez S. R. L., la realización 
de la obra N? 17— de Administración General 
de Aguas de Salta: “Canal margen derecho 
lío- Pasaje o juramento— Etapa A—” (Dpto. 
de Metán), en la suma ds $ 1.739.048,57 (Un 
millón setecientos tr. lnta mu cuarenta y ocho 
pesos con 57(100 moneda nacional).

Art. 2í-.— Autorizase a Administración Gene 
ral de Aguas de Salta para invertir las sumas 
de $ 173.004.85 y $ 34.600.97 m|n. en concep
to del 10% de improvistos y 5% de inspec
ción respectivamente, en la obra adjudicada 
precedentemente.

_Ai-t; 3’.— El gasto que demande la .realiza
ción de esta obra se imputará al Anexo H_

"Inciso IV— Capiculo II— Título 7— Subtítulo 
E— Rubro_ Funcional II— Parcial 10— del pre 
supuesto vigente— Plan de Obras Públicas aten 

dicto con fondos de recuperación' económica 
nacional.

Art. 4?.— Déjase establecido quevdurantB el 
presente ejercicio Administración General de 
Afmas de Salta no deberá expedir certificados 
para esta obra por una suma superior ' a 
$ 1.5000.000.—

Comuniqúese, publíquese, insérte, 
fié en s! Registro Oficial y archívase.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N? 10855-G,
SALTA," Octubre 18 de 1957.
—VxS..AS estas solicitudes de licencias por 

enfermedad de, personal perteneciente a Jefa
tura de Policía, y atento los certif.cadjs médi
cos adjuntos a estas actuac-ones expedidos por 
la oficma del Servicio de Reconocimientos Mé 
«Leos de la Provincia y l0 informado por con 
túduría General,

El Interventor Federal Interino ge la Psovíncfe 
de Salta 

decretas
Art, 1?;— Concédanse licencias por enferma 

cad con goce de sueldo a, s.guíente personal 
de Jefatura de Policía, de acuerdo a ws'Artí 
culos 13?—' 14? y 17?— de la Ley N? 1882,55:

José Marcos Aybar: treinta (30) días, a par
tir del l’|6|57;

José Marcos Aybar; nueve (9) días, a par
tir del 23|5,57;

Faustino López: ocho (8) días, a partir del 
1'717157';

Faustno López: dos (2) días, a partir del 
7|8(07;

Pedro Liendre: d’ez (10) días, a partís del 
7|6|57;
Humberto Jaime; veinte (20) días, a partir 
del 25|6(57;

Teodoro Vale: quince (15) días, a partir del 
15|6|57¡

Teodoro Vale: quince (15) días, a partir dsl 
30|6|57;

Teodoro Vale: quince (15; días, ft. partir d@l 
15|7j57; ■ '

Teodoro Vale: treinta (so días, a partir del 
■SÓi7|57; ‘ ... .

. Cecilio Salva: sesenta (60) días, a partir del 
-28¡7157? <■'"i- - > U 
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Pedro Sales: treinta .(30) días, a partir del 
2Í-|7|57;
Pascuala P. de Cardozo: diez (10) días, a par
tir del 13|8|57;

Santiago Calpanchay: sesenta (60) días, a 
partir del 10|7|57;

Néstor A. Cañizales: tres (3) días, a partir 
del 26|7|57;

Néstor A. Cañizares; cinco (5) días, a partir 
del 29]7|57;

Néstor A. Cañizares: cinco (5) días, a partir 
del 3|8|57;

Ricardo Ciccarelli: cinco (5) días, a partir 
del 22|6|57;

Ricardo Ciccarelli: seis (6) días, a partir del 
27|6|57;

Ricardo Ciccarelli: dos (2) días, a partir del 
3|7|57; '

Ricardo Ciccarelli: dos (2) días, a partir del 
21 ¡7 ¡57;

Santos Burgos: diez (10) días, a partir del 
14;s]57;

Amadeo Ernesto Vázquez: diez (10) días, a 
partir del 2|8|57;

Juan Carlos Ovejeros: siete (7) días a par
tir del ál|5|57;

Juan Carlos Ovejeros: siete (7) días, a par
ta del 28|5¡57;

Alfonso Moya: quince (15) días a partir del 
19¡8|57;

Andrés Mamaní: quince (15) días, a partir 
del 1?|8|57;

Andrés Mamaní: seis (6) días, a partir del 
17|6|57;

Andrés Mamaní: ocho (8) días, a partir del 
23|6|57;

Andrés Mamaní: cinco (5) días, a partir del 
19|7|57;

Andíés Mamaní: seis (6) días, a partir del 
6|7|57;

Andrés Mamaní: cinco (5) días, a partir del 
lí|7|57;

Andrés Mamaní: cuatro (4) días, a partir del
17|7|57;

.Andrés Mamaní: cinco (5) días, a partir del 
21|7|57;

Ricardo Gutiérrez: diez (10) díías partir 
del 5|6|57;

Ricardo Gutiérrez: "uatro (4) días, a partir 
del 15|6|57;

Inocencio Gerón: siete (7) días, a partir del 
25¡6|57;

Inocencio Gerón: cuatro (4) días, a partir 
del 2|7|57;

Modesto Flores: treinta (30) días, a partir 
del 2616157;

Francisco Manes: - diez (10) días, a partir del 
7i6|57;

Francisco Manes:- tres (3) días, a partir del 
22|6|57;

Francisco Manes: einco (5) días, a partir 
17|6|57;

Francisco Manes: tres (3) días, a partir del 
21|7)57.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON J. A. VAZQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Jefe de {Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO' N9 10856-G.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expte. N? 7167|57.
—VISTO este expediente mediante el cual 

Is Comisión Provincial Protectora de Bibliote
cas, eleva para aprobación de esta Interven
ción Federal la ampliación de la Resolución N9 
1, y atento lo informado por Contaduría Ge
neral a fojas 9, de estas actuaciones,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la ampliación de la Re 
solución N? 1— dictada con fecha 25 de setiem 

bre del año en curso, por la ‘•Comisión Pro
vincial Protectora de Bibliotecas”, cuya par
te dispositiva establece:

“Salta, 25 de setiembre de 1957. 
“EXPEDIENTE N° 7167.

“Ref.: Resolución N9 1, de fs. 2.
“ COMISION PROVINCIAL PROTECTORA 
“DE BIBLIOTECAS*'

“Visto lo solicitado por Contaduría Gene
ral a fs. 9, de este expediente, en el sentido 
de. que se establezca, si el monto del subsidio 
acordarse a la Biblioteca “José Hernández” 
de esta ciudad, es para'sueldos o para la Com
pra de libros, como- asi mismo el nombre del 
beneficiario, y la aplicación del importe a li
quidarse, y

“ CONSIDERANDO:
“que la biblioteca beneficiaría se halla enoua- 
“ ¿rada en las previsiones del Decreto 5829|5G> 
“Art. 79, la Comisión Provincia1 Protectora de 
“ Bibliotecas
‘RESUELVE:

‘-1?.— Dejar establecido que el subsidio otorga 
“do por Resolución N9 1, a la biblioteca “Jo- 
“sé Hernández”, es por la suma mensual de 
“$ 300 .oo m|n., para sueldo del Bibliotecario. 
“29.— Que dicho importe deberá girar’ men- 
“ sualmente a nombre del Presidente de la Bi 
“blioteca, Sr. Jorge N. Cornejo, quién deberá 
‘ rendir cuentas dentro de los diez días hábi- 
“lés.

“39.— Que corresponde se liquiden a favor 
“de la citada 'biblioteca, los subsidios con re- 
“ troactividad al 7 de junio del cte. año, fecha 
“ de su reconocimiento, de conformidad a lo 
“ establecido en el art. 12, del Decreto 5829156. 
“49.— Dar traslado de la presente Resbiución 
“ a las autoridades correspondientes y a la 
“Biblioteca “José Hernández”.
“Fdo. Carlos (Verdezco— Presidente— Fede- 
“rico Castellanos— Presidente Consejo Gral. 
“ de Educación— y Raúl Aráoz Anzóategui— 
“Director General de Turismo y Cultura”.

Art. 29*. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D— Inciso XII— Otros Gastos— Prin
cipal c)l— “Subsidios y Subvenciones” Parcial. 
3— “Fomento (Bibliotecas)”— del Presupues
to vigente— Orden de Pago Anual N? 56”.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese,’ insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON J. A. VAZQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 10857-G.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expte. N9 7642|57.
•—VISTO el. presente expediente que por el 

mismo la Comisión Protectora de Bibliotecas, 
eleva a... aprobación de esta Intervención Fede- 
deral, la ampliación de la Resolución N9 2, dic
tada por la misma, y atento a lo informadlo 
por Contaduría General a fojas 6, de estos 
obrados,
El Interventor' Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA :

Art. 19.— Apruébase la ampliación de la Re
solución N? 2— dictada con fecha 20 de setiem 
bre del corriente año, por la “Comisión Pro
vincial Protectora de Bibliotecas” cuya parte 
dispositiva establece:

“ Salta, 20 de setiembre de 1957.
“EXPEDIENTE N*  7642.

“Ref.: Resolución N9 2 de fs. 2.
COMISION PROVINCIAL PROTECTORA 

“ DE BIBLIOTECAS.
“Visto lo solicitado por Contaduría General 
“a fs. 6 de este expediente, en el sentido de 
“que se establezca el monto del subsidio acor- 

“ dado a la Biblioteca Municipal de Guachi- 
“pas, como asimismo el nombre del beneficia- 
“rio, y la aplicación del importe a liquidarse, 
“y
“ CONSIDERANDO: 

* que la biblioteca beneficiaría se halla encua- 
“ drada en lás previsiones del Decreto 5829|56, 
“ Art. 79, la Comisión Provincial Protectora 
“ de Bibliotecas
“ RESUELVE:
“ 19.— Dejar establecido que el subsidio otor- 
“ gado por Resolución N9 2, a la Biblioteca Mu 
“ uicipal de Guachipas es por la suma men- 
“ sual de $ 300.00 mjn, para sueldo del Biblio- 
’.tecarió.

“ 29'.— Que dicho importe 'deberá girarse men 
“ sualmente a nombre' del Presidente de Biblio 
“teca Sr. Avelardo Lisardo, quién deberá ren- 
“dir cuentas dentro de los diez días -hábiles. 
“39.— Que corresponde se .liquiden a favor 
“de la citada Biblioteca, los subsidios con re- 
“ troactividad al ln de julio del cte. año,- f e- 
“cha de su reconocimiento, de conformidad a 
" lo establecido en el. art. 12 del Decreto 5829| 
“56.
“ 49 _ Dar trasiad0 de la presente Resolución a 
“ las autoridades correspondientes y a la Biblio 
: teca Municipal de Guachipas.
“Fdo: Carlos Verduzco— Presidente— Fede
rico Castellanos— Presidente Consejo Gral. 
“ de Educación— y Raúl Aráoz Anzóategui— 
"Director General de Turismo y Cultura.”

Art. 29.— El gasto que demande él cumpli
miento del presente decretó se imputará al 
Anexo D— Inciso XII— Item 2— Otaos Gas 
tos— Principal c)l— “Subsidios y Sübvencio 
nes”— Parcial 3— “Fomento (Bibliotecas)”— 
del Presupuesto vigente 1957— Orden de Pa 
go N9 56.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE. RAUL BU ANCHE 
RAMON J. A. VAZQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 10858-G.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
Expte. N9 9085157.
—VISTO este expediente por el cual la Es

cuela -Nocturna de Estudios Comerciales.. “Hi
pólito Irigoyen”— eleva a aprobación dé esta 
Intervención Federal, la Resolución N? 109— 
dictada por ese Establecimiento,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de ‘Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Apruébase la Resolución N? 109, 

dictada por la" Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales -‘Hipólito ffrigbyen”— con -fecha 
14 del corriente mes y año, cuya parte dispo
sitiva dice:

“Salta, 14 de -octubre de 1957. 
“RESOLUCION N9 109.
VISTO: La necesidad de fijar las fechas de 
exámenes en el próximo mes de Noviembre 
del cte. añó, para aquellos alumnos que adeu
den materias previas, y
CONSIDERANDO:

Que en éste Establecimiento Educacional, có
mo en todos los afines, es necesario la-cons
titución de mesas examinadoras, para estable
cer en el alumnado, la ubicación de Ley en los 
cursos que les' correspondan, en base a la apro 
bación ó aplazo de las asignaturas que adeuden, 
Por ello,
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA- NOCTUR 
NA DE ESTUDIOS COMERCIALES “HIPO
LITO IRIGOYEN”
RESUELVE:

Art. 19.— Esta Dirección recibirá desde el 
día 15 de Octubre del cte. año, hasta el 30
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. dél mistno, las solicitudes de exámenes de los 
alumnos que adeuden materias previas, en el 
horario de Lunes a Viernes, de 20.30 a 22.00 
horas?'

Art. 2?.— Eleyar a] Señor Secretario Gene
ral de la Intervención Federal, por duplicado.

■ la presente Resolución, a los efectos de su pu 
blicación en' los diarios locales.

Art. 3”.—' Elevar esta Resolución a aprobar 
ción dél Ministerio de Gobierno, Justisia é I. 
Pública.
• Art., 4?.—_Cópiese en el Libró' de Resólucio 
nes, y archivóse.-
Fdo: ANA MARIA GUIA— Cont. Púb. Noc. 
—Directora— y JOSE H. REBASTI — Secre 

' tario Int.”
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

RAMON J. A. VASQUEZ 
•Es .Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 10859-G.
■ SALTA, Octubre 18 de 1957.

- Expte. N? 8990|57.
—VISTO el presente expediente en el que 

a-fs. 1, "él señor Decano de la Escuela Supe
rior de' 'Ciencias Económicas de Salta, median 
te nota elevada con fecha 8 del mes en curso, 
comunica serias irregularidades cometidas por 
el Auxiliar 3?— de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, adscripto a

■ ese Establecimiento Educacional, don Hipóli
to G. Ramos, con motivo de sus reiteradas ina 
sistencias a su labor diaria, sin justificación 
que verdaramente pueda considerársela como 
tal; 'y solicita al mismo tiempo y por esa cir
cunstancia, se deje sin efecto la adscripción 
del señor Ramios, a la Escuela, ya que no cum 
pie'con sus obligaciones emergentes de su con 
dicióh dé agente' de la Administración Provin
cial; y
CONSIDERANDO:

. Que hasta tanto se reúnan los antecedentes 
necesarios, para aplicar al causante las sancio 
res disciplinarias qúé correspondan por las irre 
gularídades apuntadas precedentemente, y a los 
efectos de determinar su situación, en cuanto 
se trate de fijar una Dependencia de la Ad- 

•minlstración Provincial, a donde pueda afec
társelo; *

El Interventor Federal Interino da la Provincia 
de. Salta

DECRETA:

• Art. 19.— Déjase sin efecto la adscripción 
a la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta, del Auxiliar 3?— de Inspección de 
Sociedades Anónimas, Civiles y Oomierciales 
de lá Provincia, don Hipólito Gregorio Ramos, 
dispuesta por decreto N? 10059— de fecha 6 
de setiembre del año en curso, —en virtud 
a lo solicitado por el citado Establecimiento 
Educacional.

■ -Art. 2».— Dispónese la adscripción a la Ha
bilitación. de -Pagos del Ministerio d' Gobier
no Justicia é Instrucción Pública, dei Auxiliar 
3?— dé ■ Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales de la Provincia, don Hi 
pólito Gregorio Ramos; sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias que pudieran correspon 
¿ferie por las reiteradas inasistencias sin -jus
tificación, mientras se encontraba adscripto 
a lá Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta- Á

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é t Pública

DECRETO N? 10860-G.
SALTA, Octubre 18 de 1957.
EXpte. N? 7654(57. . • 
—VISTO el decreto N? 10499— de fecha 30 

de setiemibre ppdo., poi el 'que se fija, a favor 
del señor Ciro. Rico, en su carácter de Director 
‘ad-honorém”— de la Dirección Provincial de 
Aeronáutica, un viático 'diario de $ 100 m|n. 
cuando deba realizar viajes én misión oficial, 
por el interior de la Provincia, y da $ 140 m|n. 
para los casos cuando la misión oficial lo ha
ga fuera de ella; y

CONSIDERANDO;

Que la fijación del viático de $ 140 m|n. 
para cuando el nombrado funcionario deba sa 
lir fuera de la Provincia, está de más, por cuan 
to ya estos casos están previstos por el de
creto N’ 7927(57, del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, que se aplica en 
todas las liquidaciones de viáticos, y que en 
su artículo 3? dice textualmente:

“ n) 'Cuando la comisión del agente o agen- 
“ tes se realice en las provincias Ifanítro-
“ fes, la escala del inciso k) será aumen- 
“ tada en 25%, y en un 50% cuando la co- 
“ ' misión tenga lugar en las demás provin 
“ cias o en la Capital Federal”.

Por ello; y atento a lo. solicitado por la Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, a fs. 6, del 
presente expediente,

El Interventor Federal Int de ia Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 19.- Déjase sin efecto la aplicación del viá 
tico de Ciento cuarenta pesos m|n. ($ 140 
cuando deba realizar viajes en 'misión fuera de. 
la Provincia, al señor Director “ad-honorem” 
de la Dirección de Aeronáutica Provincial, don 
Ciro Ribo, dispuesta por decreto N? 10499, de 
fecha 30 de setiembre del’ año en curso; de
biendo regirse estas liquidaciones de viáticos 
por misión oficial fuera de la jurisdicción pro
vincial, de acuerdo a las disposiciones del de
creto N? 7927(57, art. 39, inc. n).

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10861—.G.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expediente N? 862C|57.
VISTAS las presentes actuaciones en’ las que 

la Dirección Provincial de Educación Física 
a fs. 7, comunica haber recibido del Institu
to Nacional de Acción Social y por interme
dio de la Representación Legal y Administra
tiva de la Provincia de Salta, en la Capital 
Federal, los equipos deportivos, que en plani
llas corrientes a fs. 8 y 9 se detallan; y,

CONSIDERANDO:

Que entre los elementos que figuran.en no
ta de remisión, algunos de ellos no fueron re
cibidos, presumiéndose se tráte como conse
cuencia del mal estado del embalaje; encon
trándose con otros completamente destruidos 
é inutilizados, por efecto de la humedad;

Que manifiesta también, la Dirección de E 
ducación Física, haber resuelto ía distribución 
de los elementos , entre ' las ¡Escripias de la 
Campaña, dependientes del H. Consejo Gene 
ral de Educación, reservándose en depósito el 
resto de los mismos, para una oportuna y pos 
terior distribución entre Establecimientos Es
colares;

Por todo-ello; , .

o

El Interventor Federal Interino éñ 'lá Provin
cia do Salta,

DEQRETA:
Art. 19.— Apruébase la “Planilla de Distri

bución” de elementos deportivos entré las Es
cuelas de la Campaña, dependiente del H. Con 
sejo General de Educación’1, qüe córte Agre
gada a fs. 10, del presente expediente.

Art. 2?.— Apruébase lá “Planilla de Elemen 
tos Deportivos”, que quedan en depósito dé -la 
Dirección Provincial dé Educación Física, pa
ra su posterior distribución a las Escuelas de 
la" Provincia”, corriente a fs. 11 y 12.

Art. 39.— Déjase establecido que entre los 
equipos distribuidos y los que quedan en depó 
sito, completan el total de los elementos De
portivos, recibidos del Instituto Nacional de 
Acción Social, por intermedio de la Represen 
tación Legal y Administrativa de la Provin
cia de Salta, en la Capital Federal.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en él Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RÁUL BLANCHE 
RAMON J. A. VASQUEZ 

■ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J.. é I. Pública

DECRETO N9 10862- G.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expedienté Ñ? 8794(57.-
VIS’TO el presente expediente, en el cual 

5' mediante nota dé fs. 1, la Dirección Provin
cial de Educación Física, Solicita transferen
cia de los fondos por úñ importe total d!e $ 9.000 
m|n., para reforzar los parciales 11 y 23, o- 
tros Gastos, dentro de su Presupuesto; y a- 
tento a ío informado por lá Contaduría Ge
neral de la Provincia, a fs. 2,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salía 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:
Art. 19.— Tnstasfiélrasa la suma de Nueve 

mil'pesos M|N. ($ 9.000 m|n.-), dentro del pre 
supuesto de la Dirección Provincial de Edu
cción Física, en la forma y proporción siguien 
te:
Anexo D, Inciso XVHI, O. Gas
tos, Princ. a) 1, Paro. 2 ............  $ 1.500-.—
Anexo D, Inciso XVIH, O. Gas
tos, Princ. a) 1, Paro. 36, ........... “ 7.500,—

$■ 9.000.— 
para reforzar las siguientes partidas: 
Parcial 11, “Conservación de mo
blajes y artefactos” ..................... $ 1.500.—
Parcial 23, “Gastos Grales. a cla
sificarse p| inversión ...................   ” 7.500.—

.$ 9.Ó00,— 
partidas éstas, correspondientes al Presupues 
to vigente -Orden de Pago Anual N9 79.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE BAUL BLANOHE 
RAMON J. A VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 10863—G. »
.SALTA, 18 de octubre' de 1957. '
Expediente N? 9076(57.
VISTO el presente expediente por el cual y 

mediante nota de fs, 1, la Escuela-'Provincial 
de Bellas Arbsis “Tomás Cebrera”, solicita 
transferencias de fondos por un importe total 
ed ■$ 3.000 m|n., para reí orzar los parciales 
15, 27 y 39 — Otros Gastos, dentro de su 
presupuesto; y atento a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 2,
El interventor Federal ,Int; de lía Peía, de Salta 

En Acuerdo -de Ministros
D E Ó R E T A T

Art. I?.—• Transfiérase la suma de. Tres mil 
pesos M|N. )$' 3.000 m|n.), en el presupuesto 



SAS'M 22 OÉMRE ©E 105?.wlw-í owal ....
. cíe Ia Escuela Provincial de Bellas Artes “To
más Cabrera'*,  del Anexo D, inciso XI,• e- 
tros Gastos, Principal a) 1, Parcial 25, para 
reforzar las partidas- parciales siguientes:

15, “Energía Eléctrica ... $ 800.—
27, “Limpieza y desinfec-
.........................................  ” 200.— 
39, “Utiles, libros, impra-

etc.” ................................... ” 2.000.—

Parcial 
Parcial 
ción” 
Parcial 
siones,

$ 3.qao —

partidas éstas correspondientes al Presupúes 
t-o vigente —Orden de Pago Anual N» 45.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese..

ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
'Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 10864—G.
S’ALTA,18 de octubre de 1957.
Expediente N’ 8040|57.
VISTA la Resolución N9 112— dictada P«r la 

Contaduría General de la Provincia, con fe
cha 6|9|57, 
por la cula se dispone una inspección a la 
Municipauidad de “General Ballivián’", en u- 
so de las facultades acordadas por Decreto 
N7 305|56 y las disposiciones legales y reglar 
mentarías de la Les7 94!1¡48; y
CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones practicadas por ei 
Contador Riscal “Ad-Hoc”, don Juan Antonio 
Agüero, se puede apreciar que Ja Municipa
lidad de referencia, ofrece una anormal si
tuación en su faz financiera, contable y admi
nistrativa, según informes de fs. 2— del pre
sente expediente;

Que por otra parte, el funcionario intervi- 
n'iente, acordó un plazo perentorio, para que 
se proceda en dicha Municipalidad a regulari
zar las registraciones contables y las concilia
ciones de saldos bancarios;

Por ello; y atento a lo solicitado por la Con 
tadüría General de la Provincia, a fs. 31,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA;

Art. 1°.— Ratifícase en todas sus partes, la 
Resolución N? 125, dictada por la Contaduría 
General de la Provincia, con fecha 8|10|57, por 
la cual se acuerda un plazo perentorio e im
postergable de quince (15) días, para que la 
Municipalidad de General B allí vían, proceda a 
regularizar su faz Contable-Administrativa, se- 

’ gún instrucciones quo 'se acompañan de fs. 8| 
30 del presente espediente.

Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCIONES DE 'MINAS

N? 521 — Expte. N9 100.683—H—955
SALTA, octubre 10 de 1957.

S VISTOS:
La presente solicitud de permiso de cateo o 

exploración formulada por los señores Alberto 
Harrison y Benito Casimiro Guareschi; y
CONSIDERANDO:

Que se han cumplido Jos requisitos formales 
ex'gidoS por el Código de Minería y sus Regla 
mentaciones, sin que se hayan formulado .opo
siciones;

Por ello, dé- aduerdo con lo establecido por el 
art. 25 déli Código de Minería y de conformidad 
con'las facultades conferidas por el Decreto- 
Ley 430|57,

¡EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 
BESiüBLVE:

1?) OTORGAR a don . Alberto Harrison y 
Benito Casimiro Guareschi, permiso exclusi
vo para explorar o catear sustancias de pri
mera y segunda categoría, con' exclusión de 
petróleo (hidrocarburos fluidos y sus deriva
dos)' y minerales reservados por ei Gob.ern j 
Nacional en el Departamento de Los Andes, 
de ésta provincia, p-'u el térm'no de Trescien
tos (300) días y en una superficie de Dos mil 
(2.000) hectáreas ubicadas, de acuerdo con el 
registro gráfico efectuado a fs. 5 y 6. que. an 
do la zona peticionada registrada en la si
guiente forma: se ha tomado como punto de 
referencia el cerro Llullaillaco y se midieron 
25.000 metros al Este para llegar al punto de 
partida desde el que se midieron 4.000 metros 
al Norte, 2.5000 metros al Este, 3.0(0 metros 
al Sud, 2.500 metros metros al Oeste, y por 
último 4.000 metros al Norte- para cerrar la 
superficie solicitada.

Según estos datar que son dados por el in
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, 
y según el plano mi,ñero dentro de la zona, so
licitada se encuentra parte de la pertenencia 
‘María’’ de la mina “María y Luisa’’ expedían 
te N? 1210—C—90-1, cuyos derecho,-: deberá res 
petar el recurrente.

Según manifestación dél interesado, los te
rrenos afectados sor de propiedad fiscal.

29) De acuerdo con el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso Comenzará el 
día 10 ael mes de noviembre próx’mo y ven
cerá el 6 del mes de setiembre de 1958.

39) El pago del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de OCHO BESOS MO
NEDA NACIONAL (m&n. 9), que se agrega a 
fs. 16 (Art. 4?, inc. 39 Ley 10.273).

. 49) El p,emisionario' queda obligado a obser
var y cumplimentar las instrucciones imparti
das a fs. 22, que forman parte de ésta reso
lución.

59) Hágase sabe.r,. regístrese, publíquese, dé
se testimonio, repóngase, tómese nota por el 
Departamento Técnico y cumplido.— Resérvese 
en Secretaría.
Dr. Luis Víctor Outos — Juez de Minas .de la 
Provincia de Salta
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 22—10—57

N? 404 — Expte. N? 62.090—L.
SALTA, Junio 25 de 1957.
VISTA la presentación que antecede, de la 

que resulta el desistimiento del solicitante, 
téngase por renunciada la presénte solicitud de 
Permiso de cateo.— Notifíquese. repóngase el 
sellado, publíquese de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinados 
por el Art. 45 del Decreto-Ley 430—E. del 21 
de Marzo de 1957,-tómese nota por Secretaría 
Registro Gráfico y Archívese.— Fdo: Dr. Luis 
Víctor Outes-Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.— Ante mí: Roberto A. de Jos Ríos-Se
cretario.

e) 2, 11 y 221:0:57.

N9 403 — Expte. N9 64.212—F.
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante den
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 del 
Decreto-Ley N9 430 del 21 de Marzo de 1957, y 
de conformidad con lo que el mism ■ dispone 
declárase caduca la presente solicitud de per
miso de cateo.— Notifíquese, n-póngase el se
llado', publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el Art. 45 del Decreto citado,, tómese notazpor 
Secretaría, Departamento Técnico y Archivé- 

se.— Fdo.: Dr. Luis- Víctor Outes-Júez' de- Mi
nas de la Provincia- de Salta.— Anto mí Ro
berto A. de los Ríos' Secretario.

■ e) 2, 11 y 22|í0:57:

N9 402 — Expte: N.9 1996—K.
SALTA, Setiembre S de- 1957.
VISTA la constancia precedente, o? la que 

resulta el incumplimiento del solicitante,' den 
tro del término establecido al efecto, -respec
to de los requisitos exigidos por 'el Art. 43 del 
Decreto Ley N9 430 del 21 de’ Marzo de i 957, 
y de conformidad con lo que el mismo dispo
ne, declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifiques?, repóngase el 
sellado, publíquese de oficio una sola vez en 
el Boletín ■ Oficial a los efectos determinados 
por’ el Art. 45 del Decreto citado, tóm=s? no
ta por Secretaría, Departamento Técnico y Ar 
chívese.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Outes-Juez de 
Minas de la Provincia de Salta1.— Ante mí: 
Roberto A¡ de los Ríos — Secretario-.

e) 2, 11 y 22ií0i£>7.

N? 401 — Expte. N? 2204—L. .' ‘
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante,, den
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por al Art 43 del 
Decreto-Ley N? 430 del 21 de WrzOi.de 3957, 
y de conformidad con 'lo que el mismo dispo
ne,. declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase el 
sellado, publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el Art. 45 del Decreto citado, tómese nota por 
Secretaría, Departamento Técnico y Archíve
se.— Fdo.: Dr. Luis 'Víctor QutefeJue.- de Mi
nas de la Provincia, de- Salta.— Antr mí: Ro
berto A. de los Ríos — Secretarlo.

e) 2, 11 y 22|iü'57.

N9 400 — Expte. N? 2003—K.
SALTA, Julio 3 de 1957.'’
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 del 
Decreto-Ley N9 430-E dél 21 de Mario de 1957, 
y de conformidad con lo .que el mismo dispo
ne, declárase caduca Ja presente solicitud de 
permiso de cateo.— 'Notifíquese, repóngase, pu 
blíquese de oficio una sola vez en el Boletín 
Oficial a los efectos determinados pn~ el Art. 
45 del Decreto citado, tómese; nota por Se
cretaría, Registro Gráfico y Archívese— Fdo: 
Dr. Luis Víctor Outes-Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A d» 
los Ríos — Secretario

e) 2, 11 y Í2'.13>57.

N? 399 — Expte. N9 62.048—L .
SALTA, Junio 25 de 1957.
VISTA la presentación qué antecede de la 

que resulta el desistimiento' del solicitante, ten 
gase por renunciada la presenta solicitud .de 
permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase el 
sellado, publíquese de oficio una so'ti vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinados 
por el Art. 45 del Decreto-Ley N9 430 del 21 
de Marzo de 1957, tómese nota por Secretaría 
Registro Gráfico y Archivóse,— Fdo.' Dr. Lu<s 
Víctor Outes-Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.— Ante mí: Roberto A. de los Ríos. 
Secretario.

e) 2, 11 y 22I1O!5'¡.

N? 398 — Expte. N? 2234--P
SALTA, Setiembre 6 dé 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den
tro del término establecido al efecto raspée
te de los requisistos exigidos por el Art. 43 del 
Decreto-Ley N? 430 del 21 de Marzo -de 1957,. y 
■de conformidad con la que el jaumo dispone,

WrzOi.de
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leciárase caduca la presente solv.ituiJ de per-1 

miso dé cateo.— Molifiqúese, repóngase el se
llado, publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial, a los efectos determinados por 
el Art. 45 dél Decretó citado, tómese nota por 
Secretaría, Departamento Técnico y Archíve
se.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Cutes-Juez-de Mi
nas de la Provincia de Salta.— Ante mí: Ro
berto A. de los Ríos — Secretario.

e) 2, 11 y 22110,57.

• N’ 397 — Expte. N’ 64.210—R.
Salta, Setiembre 6 de 1957.
VISTA’ la constancia precedente, de la que 

‘ résulta el incumplimiento del solicitante, den
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 de. 
Decreto Ley N’ 430 del 21 Marzo de 1957, y 

- de conformidad con lo que el mismo dispone, 
declárase caduca la presente solicitud de per
miso de cateo.— Notifíquese, repóngase el se 
Hado, publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el Art. 45 del Decreto citado, tómese nota por 
Secretaría, Departamento Técnico y Archíve- 

a se.— Fdo.: Luis Víctor Cutes-Juez de Minas 
' de la Provincia de Salta.-— Ante nú: Rober

to A. de los Ríos — Secretario.
e) 2, 11 y 22.10157.

•N’ 396 — Expte. N? 64.213—F.
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, respec
to dé los requisistos exigidos por el art. 43 
del Decreto-Ley N’ 430 del 21 de Marzo de 
1957, y de conformidad con lo que el mismo dis 
pone, declárase caduca la presente solicitud 
de permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase 
el sellado, publíquese, de oficio una sola vez- 
en el Boletín Oficial a los efectos determi
nados por el Art. 45 del Decreto citado, tó
mese nota por Secretaría, Departamento Téc
nico y Archívese.— Fdo.: Luis Víctor Outes. 
Juez, de Minas de la Provincia de Salta.— 
Ante mí: Roberto A. de los Ríos. — Secreta
rio.

e) 2, 11 y 22|10|57.

N’ 395 — Expte. N« 62.077—R.
SALTA, Setiembre 6 de 1957.
VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 del 
Decreto-Ley N’ 430 dél 21 de Marzo de 1957, 
y de conformidad con lo que el mismo dis
pone, declárase caduca la presente solicitud 
de permiso de cateo.— Notifíquese, repónga
se el sellado, publíquese de oficio una sola 
vez en el Boletín Oficial a los efectos deter
minados por el Art. 45' del Decreto citado, tó
mese nota por Secretaría, Departamento Téc
nico y Archívese.— Fdo.: Dr. Luis Víctor Ou 
tes-juez de Minas de la Provincia de Salta.— 
Ante mí: Roberto A. de los Ríos — Secreta
rio.

■ ’e) 2, 11 y 22(10(57.

EDICTOS DE MS

N’ 539 — Edicto de Mina: Manifestación de 
dtescubritniento de un Yacimiento de “Piorno 
mina denominada ‘¡Rosa”, ubicada ■ en el De
partamento de Otón: Presentado por el Señor 
Elíseo Barbera: en Expediente N? 63.052—B: 
El día Siete de Abril de 1955—Horas Diez y 
Tres Minutos:. Lá Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo- hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley: que se ha presen
tado el ’ siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos ■ dice así: Señor Jefe: Para lá íns

< • '- • O ' 

ciipción. gráfica del .punto de extracción de la 
muestra, se ha tomado como punto de .refe
rencia la confluencia del río Santa Cruz con 
la Quebrada de Sepultura, desde donde se mí 
dieron 700 metros al Norte, 3.000 metros Az. 
290" 30’, 2.600 metros al Norte, y finalmente 
150 metros al Oeste.— Según estos datos que 
son dados Por el interesado en escrito de fs. 
5 y croquis concordante de fs. 4 y de acuerdo 
al plano minero, ’ el punto de extracción de 
lá muestra se encuentra dentro del cateo tra 
mitado en expediente N’ 1944—B—52, vigente 
a la fecha de presentación de esta manifesta
ción de descubrimiento y dentro de Un radió 
de cinco kilómétics no se encuentra Regis
trada ninguna mina, tratándose por lo tan
to de un descubrimiento ae “Nuevo Minera”' 
encontrándose además el punto de extracción 
de la muestra dentro de la Zona de Segur i- 
dad (Art. 1’-—a Decreto 14.5b7|46.— Bn ei li

bro correspondiente de esta Sección ha que 
dado registrada 1a- presionte manifestación de 
descubrimiento, bajo el número de orden 492. 
Se acompaña croquis concordante con ;a ubi
cación gráfica efectuada en el plano minero.— 
Corresponde que el interesado exprese su con 
íoimidad a la ubicación efectuada.— Sec. Top. 
y Reg. 'Gráfico, noviembre 25 de 1955.— Ing. 
José M. To-rres.— Jefe de Sec. Salta, Julio 3 
de 1957.— Regístrese, en el Protocolo de Mi
nas (Art7 118 del, Código de Minería) publí
quese en el Boletín Oficial por tres veces en 
el término de qiuríce días y fíjese cartel avi
so del mismo en las puestas de la Secreta
ría (Art. 119 ídem), llamando por seesnta días 
(Art. -181 idean) a'quienes se consideren con 

deredho a deducir oposiciones.— Notifíquese, 
repóngase, y citase aí peticionante a lo esta
blecido por el Art. 14 de Ja- Ley N’ 19.273.— 
Outes.— Salta, Octubre l9 de 1957.
Roberto A. de los Ríes — Secretario

e; 22, 3l|10 y i 2(11.(57

N9 528 — Solicitud de. permiso para Explora
ción y Cateo tte Sustancias de Primera y Se
gunda Categoría en e’ Departamento de “O“ 
tón”, Presentada por la Señora Blanca Rosa 
B. de Albeza: En Expediente N9 63.255-—A— 
El día cuatro dé Novismbre de 1955 a Horas 
-Once y Cuarqnta y Cinco .Minutos: La Auto
ridad Minera Provincial, notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley que se ha presentado el siguiente escri
to. con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo en ei presente ex
pediente para lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia la confluencia de "la Quebra
da Sepultura con ?! Río de Santa Cruz, y se 
midieron 5.250 metros azimut 2909 30’ para 
llegar al punto de partida desde el que se mi
dieron 1.000 metros Az. 2OO9 30’, 4.000 metros 
Az. 290’30’, 5.000 metros' Az. 20°30', 4.000 me
tros Az. 110’30', y por último 4.000 metros Az. 
200’30’ para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada.— Según estos datos que son 
dados por la interesada en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano m’nero. la 
zona solicitada se superpone en .75 hectáreas 
aproximadamente al cateo exp. N’ 100.527—Z 
54 resultando por lo tanto una superficie li
bre apriximada de 11925 hectáreas.— Además 
la zona solicitada se encuentra comprendida 
dentro de la Zona de Seguridad' (Art. 1’—a 
Decreto 14.587|46.— En el libro correspon
diente ha sido anotada esta solicitud bajo el 
número de orden 255.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación gráfica efectúa 
da en croquis del cual se adjunta otra copia 
para ser remitida a la Comisión Nacional de 
zonas de Seguridad.— Oficina de Registro Grá 
fleo.— Agosto, 29 de 1956.— Héctor Hugo E- 
lías.— En 14 de noviembre de 1956. Me noti
fico y manifiesto conformidad.— Hay una fir 
ma ilegible.— Salta, Mayo 17 de 1957. —Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fija
se parte! aviso en las puertas de la. Secreta

ría, de Conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería.— Notifíque
se; repóngase y resérvese en la misma hasta 
su oportunidad.— Outes.— Lo que se hace sa 
ber a sus efectos.— Salta, Setiembre 26 de 
1957.— ; ■

Roberto A. de los Ríos — Secretario 
..... e) 22(10 al 5|11|57

N’ 475 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “Iruya” presentado por 
ei señor Reinaldo Policarpo, Calsina: En Ex
pediente N’ 62.178—C. El día primero de agos
to de 1955— horas siete.— La Autoridad Mine
ra Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derechoi para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley qu’e se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: . Señor Jefe. Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
cateo en el presente expediente para lo cual 
se ha tomado como ’ punto de referencia que 
a- su vez es el punto de partida, el cerro Mi
nero desde donde se midieron 4.000 metros al 
Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, 4.000 metros al Este, y por último 1.000 
metros al Norte, para cerrar así la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según; el plano minero, la zona so
licitada se superpone en 120 hectáreas apro
ximadamente al cateo Expte. N’ 62.043—L—55, 
resultando por lo tanto una superficie Ubre 
aproximada de 1880 hectáreas; además la mis 
ma se encuentra comprendida dentro de la Zo 
na de Seguridad (Art. I9—a decreto 14.587(46. 
En el libro correspondiente ha sido anotada es 
ta solicitud bajo el número de órden 143.— 
Se acompaña croquis concordante con la ubi
cación gráfica efectuada en el plano minero. 
Oficina de Registro Gráfico, junio 7 de 1956. 
Héctor Hugo Elias.— Salta, Julio 4 de 1957.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 24 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 11 al 24| 10 |57.

N’ 471 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA CATEO
DR SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“CAFAYATE” PRESENTADO POR RICARDO 
LIENDRO EN EXPEDIENTE N’ 2378—L— EL 
DIA VEINTE Y DOS DE ENERO DE 1957— 
HORAS NUEVE: La Autoridad Minera Provin
cial, notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que la hagan valer en forma -y 
dentro del término de Ley; que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha ins
cripto gráficamente la zona solicitada para ex
ploración y cateo en el presente expediente pa
ra lo cuál se ha tomado como' punto de referen 
cia el pueblo de Tolombón <y se midieron 5.000 

metros azimut 308’ y 2.000 metros al Oeste par 
ra llegar al punto de partida, desde donde se 
midieron 4.001^ ¡mistaros al Sud, 4.060 metros al 
Este, 5.000 ¡metros al Norte, 4.000 metros al 
Oeste, y por último! ¡1.000 metros al Sud, para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada. 
Para Ja ubicación p’recisa dn el terreno el solici 
tanta toma como, punto de referencia el pues
to Los Zarzos de Rosario Maita, y mide 2.000 
metros al Oeste para llegar al punto de parti
da.— Según ¡estos datos, iquei son dados por el 
interesado en croquis de fs. ’l, escrito de fs 2 
y aclaración de fs. 6, y según el plano de Re
gistro .'Gráfico, la zona solicitada se encuentra

• libre de otros pedimentos mineros y no está 
■ comprendida dentro de ; la Zona de Seguridad

(Art. 1’ —a —Decreto 14.587(46.— En él libro

í , ■' •
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•coTnispóndiénte lia sido- anotada- esta solicitud 
bajo .el ¡N’ de orden.— Se acompaña croquis 
con-ordante con la ubicación gráfica efectuada. 
Registro Gráfico. Agosto 1«. de 1957.— Héctor 
Hugo Elias.— Doy. conformidad con la ubica- 

•cíón gráfica.— R. Lidndro —Salta, Setiembre 5 
, de 1957.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial -y fíjese "cartel aviso en las puertas 

.de la Secretaría, de conformidad con lo esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notniquese, repóngase y reservase en la misma 
hasta su oporoundad.—- Outes.— Lo que se ha 
ce, saber a sus'efectos.— Saña, Setiembre 19 qe 
1957.— Entie jineas: por -riicaiao Lieudro". Va 
le.— ROBERTO A. DE LOS RljOS, Secretario.

el 10 al 23|10|57.

mbjoñamíenfó de está Minina con. tres pertenen 
-cias : de ’seis hectáreas cada una, por tratarse 
de una mina. que tiene en sociedad eon su 
esposa la Señora Angélica Poclava de Belmou 
te ■ García, sociedad que quedó demostrada en 
los-expedientes-de las minas'de plomo “Moli
no” y “Z.nta”, expedientes 1994—B-y 1995—B 
Esta mina se encuentra en terrenos de la fin 
ca “Rodero-y Negra- Muerta:’ o Santiago, ubi
cada en el Departamento de Orán de esta 
Provincia, de propiedad del Ingenio San Mar
tín del Tabacal con domicilio en la Capital 
Federal calle Reconquista 336.— La m-nsum 
se ejecutará de acuerdo a la siguiente descrip 
ción según el plano que on duplicado acoxn.- 
paSo:
PERTENENCIA ISABEL:- Partiendo del pun.- 
to da referencia P. R. Abra de la Cruz se me
dirán 946 metros Sud, 26’12, Oeste para lle
gar al esquinero VI y de allí 390 metros'Sud 
36’35’ Este hasta V2, luego 200 metros Norte 
53’25’ Este hasta V3, luego 300 meti-ós Norte 
36’35’ Oeste-para llegar a V4, y finalmente 
200 metros Sud 53’25’ ’ Oeste-' cenando así él? 
ta pertenencia.

PERTENENCIA ALKONSO: Dél esquinero 
V2. se. med.rán 300 metros Sud 36’35’ Este, 
hasta V5, luego 200 metros Norte 53’25’ Este 
hasta V6, luego 300’metros Norte 36’36 Este 
hasta V y fmalmctite 20ü metros Sud 53’26’; 
Oeste, cerrando, así esta pertenencia.

PERTENENCIA DON PANCHO: Dél esquine
ro V5, Se medirán 30ú meteos Sud;*  36’35' Es
te hasta V7, luego 200 metros Norte 53’25’- Es 
te hasta VB, luego 309 metros Norte 36’35’ Oes 
te, hasta- V6', y finalmente 200 metros Sud. 
53’25’ Oeste, cerrando así esta pertenencia. 
- La-labor -legal- se encuentra' a cien metros 
del esqu ñero V2, con rumbo Norte 53’25’ Es- 

uu asi ia, .oujjfcu.ii.it: uo ¿.uuu urcuja-=oí- entre jas.pertenenc’as Isabel y Alfonso.—
pide; M. Aparició. Expte. N’ 62.085—A-5j— n.—Por tanto al Sr. Delegado pido; a) Pa

se este expediente al Departamento de Minas 
para el control de-pertenencias.— b) Ordeñe 
luego la publicación de edictos y notificación 
ál propietario en el dom-cilio denunciado.— 
C) Oportunamente- Se impartan las instruccio 
nes al perito que se designará y d) Se- Ubre 
oficio al Juez de Paz P, o S.— más cercano ai 
lugar eñ-que se encuentra la mina.— Será'Jus 
tieia J: Carlos Ur'.buru.- Señor Jefe: En Ex
pediente 1699—B—M'na “San José”. Sé ha e- 
í'ectuado la - (verificación, de" la petición de 
meusura- que obra a fojas 26 y vta.- cons
tatando- que ségúñ * la-inisma y al - plaño 
minero, no éX’sten inconvenientes para la u- 
bicacióñ- de las- pertenencias solicitadas,- ha
ciéndose- notar- que • en lá descripción de 'a Per 
téneñeiá 'Alfonso, en su tercer lado- (V6-V3); el 
interesado indica paía el m'smo en forma 
erróneo-, rumbo N—36’36’—E cuando en real!» 
dad lé corresponde. rumbo N^~36’35’**C.  Re
gistro Gráfi-O. Julio 2-1 de 195 7-— Héctor Hu
go Elias.—Salta, setiembre 18 dé 195/.— EXp, 
1609—B—Publíquese en el Boletín Oficial por 
tees Veces eil él tériniño de quilico dlaS y fí
jese cartel av’So én las puertas dé la Secreta 
ría (Art. 119 Cof. 281 y 283 del Código de 
M’nétía) llaihando por quince días (art. 235 
ídem) "a quienes sr ccirttóe’en con deieho a 
deducir oposiciones.— Notifíquesé, -repóngase y 
resérvese hasta sU oportunidad.- 
que- se -ha-ce saber 
bre 10 de 1957.- 
Roberto A. de los

N’ 469 — Solicitud de permiso paro cateo 
de1 sustancias de ormicra y segunda categoría 
en el Departamento de "Santa V>rtm,a- pre
sentada por el señor Mario Ameno Aparicio. 
En expediente N’ 62.0S5— “A’ el día nueve 
de mayo de 1955— horas, siete y tres nnn”tos: 
La Autoridad Minera provinjcíal, notifica ia 
los que se consideren con algún derec’ic para 
que" lo hagan valer en forma y dentro del tér 
xilino de Ley, que se ha presentado el siguí en 
‘te escrito con sus anotaciones y proveídos di
ce así: Sr. Delegado Nacional de Mii.as: La 
Ubicación de este cateo que se encuentm en el 
Dpto. de Santa Victoria de esta' Provincia con 
.forme al croquis que en duplicado aci mpafio 
es la siguiente; Tomando como punto • de • refe
rencia P.R. el centro de la puerta de la iglo- 
■sia. del ■ Pueblo de Santa Victoria, "e miden 
1.450 metros al Este para llegar al punte de 
partida P.P. y de alii 50 metros al aud; 0.000 
metros al Bote, 4.000 metros al Norte, 3.000 
metros al Oeste, y 3.950 metros al Sud, corran 
do así la .superficie de 2.000 hectáreas que 
1‘ ’ . ‘ * '. ' '' / " 
Señor Jefe: Se ha. inscripto gráficamente la 
Zona- solicitada. en el presente expediente que, 
según datos dados por el interesado en i'. oquis 
de fs. 1, y escrito- de fs, 2 y según el plano mi- 
iier-o, se superpone en 132 hectáreas aproxi- 
'mudamente- a.los cáteos expíes.-N’s. 62.084-L- 
55— 62.079—C—55— y 2166—G—53, resu tan- 

\do por lo tanto una superficie libre aprox ma
cla de 1868 hectáreas— La -Zona solicitada se 

'encuentra comprendida dentro de Ja zona de se 
guridad.— Sé- acompaña croquis concordante 
•Con-, la-ubicación, efectuada en el plano mine
ro Sea. Top. y Reg Gráfica. Marzo f de >956 
José M. Torres.— Jefe de Sec. Salta, agosto-B 
de 1957.— Regístrese publíquese en el-Boletín 

■ Oficial y fíjese cartel avisa en las puertas de 
- lá Secretaría, de conformidad cot> ir> estable- 
..cido por el art. 25 deJ Código de Mínela.— 
Notifqueáe, repóngase y resérvese en la mis
ma. hasta sh oportunidad.— Outes Lo que 
se hace saber a sus efectos.— Salta," Sétiembr” 

-1? 4b W/L
. Roberto A. de los Ríós -■» Sccfétario

e) 9 di 22¡ io ¡él

’ 'Ñ’ 477 Lu
Edicto de solicitud ds pétie'cn dé Áfcns’izra 

&s ía afína denominada ‘‘San José" M'uerái 
“Plomo y Plata* ’ en el-lugar de la Finca “Ne
gra-Muerta o Santiago y “San Andrés” Depar. 
tamento de Oran é Iruya. Presentada por el 

■ Dii Juan ■'Carlos Üriburu, por Don José A. 
. Belmente García: El día Diez y Seis de No

viembre de 1955,, siendo- Horas Nueve y cin-1 
co M nutog: La Autoridad- .M ñera Provincial 
rotifi-a a los que-se consideren con-algún de- 
lecho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término de Ley: que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus nótac’ones y‘pro
veídos- dice así: Sr. De’egado.de Minas Juan 
'Carlos Uriburu. por don José A. Be'm-nnte 
García, en él Exped’ente N-1 1693—-B de Ja mi- 

, .Xia.de plomo “San José", al Sr. Delegado di- 
, go:.I.—■ Que 'de acuerdo cóii los árt-s. 231,'233 
, .y demás concordantes del'Código de M’iiei'fa, 
(j.. yengp- a- foniiulár la Pal-letón dé Mensura- y. á-

JAMA, 2á~ -DE.-OCTUBRE-DE 1957" -

Cutes.— Lo 
a sus efectos.:—Salta, Octu

Ríos — Secretario
e) 11. 22 y Slj 10|57.

LICITACIONES PUBLICAS -
N’ 
el 
de

490 — Llámase a Licitación Pública, por 
término de 15 días, para lá construcción 
Üna Usina Hidroeléctrica y R?d >. distri

bución, en el pueblo da La -Cáldé”a;- con pre
supuesto oficial de $■ 349.717.59 mlraciohai y 
$ 115.267.22 min.” respectivamente.

ta--apertüra.- de las propuestas- tendrá lu
gar el día 28 de Octubre a horas 11 en él Des
pachó' 'del^gf, JSscfibaiítp de1- Gobierno, Avenida

PAO. 2 799

Belgrano N’ 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones ae 7 a 13 
horas, al precio de $ 1U0.— m|n. - 
Cecilio Muñoz — interventor Municipal dé'La 
Caldera — Augusto Regis — Secretario'

e) 15 al 28[ to |57.

N’ 482 — ¡MINISTERIO DE COMERClb E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN-- 
TOS PETROLIFER[OS FISCALES — ADJMINIS 
TRAOION DEL NORTE — SALTA.

“J?,or el tenniino de 10 días a contar dél 12 
de Oetubre de 1957, ll-ámase a Licitación-- Pú
blica N’ 379(57 para la construcción-por Ajusté 
Alzada de Uh Cerco de Alambré-Tejido en'Ca 
becera Bombeo y Playa Almacenaje Campo' Dü 
rán, cuya apertura se'efectuará el día 22 dé 
Octubre de 1957 a las 11 horas, en la Adiiiiniá 
tracion dei Norte (Oficina de Contratos)-, sita 
en Campamento Vespñcio.

“Los interesados en adquirir pliegos de'con
diciones o eiectuar consultas,- pueden dirigirse 
a la-Administración citada, o¡ a la Representar 
cipii Lega», Deán Funes 8. Salta.— Precio ael 
pliego $ 40— -mfn. (Cuarenta Pesos Moneda 
Nacional), cada uno".

e) 14 al 22|10|57.

N’ 430 — MINISTERIO- DE EJERCITO 
LICITACION PÜBLÍCA

Llámase a L.cltacíon Pública para la jiyovi*  
sión - de FORRAJE, PAJA, LEÑA,' y SAL 
GRUESA PARA GANADO,: con destiño a las. 
unidades " de las Guarniciones • de' Catamarca; 
Santiago- del Estero, Salta, Jujuy, Tartagal, 

T>ós Juríés ■y Tucumán" durante’el ejercicio del 
año 1958 (1’ de enero al 31 de Octubre-’dé 
1958); '

Las propuestas deben presentarse en sobre 
-cerrado, dirigidas a: Intendencia Regional--“TU 
cumán” — Licitación Pública — Avda,- Sar
miento 431 —Tucumán, antes del día 4 de no 
viémbre de 1957. fecha en que se-Iniciará la 
apertura de las mismas, confórmeal siguiente 
turno:
DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1957; 
ALFALFA: 9|00 Horas
AVENA: 10160 Horas (Necesidades enero a 

marzo' 1958).
PAJA: 9) Horas'
DIA 5 DE*  NOVIEMBRE DÉ 1957:
LEÑA: 10100 Horas ’ .
SAL' GRUESA PARÁ GANADO 11.00 Horas 
DIA 6 DE DICIEMBRE DE--1957:
AVENA: 9.0D Horas (Necesidadesi abril a oc

■ tubre de 1958).
Para pliegos de condiciones é informes di

rigirse al Jefe de la Intendencia Regional “Tu 
cumán’t . ■
Fdo: Mirón Sverdlik — Mayor de Intendencia 

2’ Jefe Intendencia Regional- “Tucumán”.
ñ) 3 al 23(10(57

LICITACIONES ¡PRIVADAS \ 
N? 514 — ADMtÑXSTKAOiON GEÑRAL »E 

AGUAS DÉ SALTA
ECONOMIA. FINANZAS 3? 

óHraS públicas — administración 
GENERAL DÉ AGUAS DE SÁLÍ'A "

Convocar a licitación prtvadá para- el ’dia 
31 de octubre corriente a .horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
ia apertura de-, las propuestas que se .presenta 
ren para la ejecución de la obra N’ 416: Am
pliación retí • aguas- corrientes en calle- .San 
Luis entre Ayacucho y Taícahuanb (Villa Chai 
tas) de esta ciudad, que cuenta con un-présu 
puesto oficial de $ 10.*724-,14-  m|n. (Diez mil 
setecientos veinticuatro pesos eon 14|100 M|Na 
cional).

Los pliegos de condiciones podrán Ser cónsul 
tados ó retirados-sin-cargo del . Dpto. de-Ex
plotación-(D'V. Obras Sanitarias) de la A. G- 
A.' S., calle San Lilis N’ 52, Salta

SALTA,- Octubre de 1957
Ihg. Manuel Ernesto Gálii — Acim-nisi. Grál 

Javier A. Paz Saravia — Secretario Interino 
e) 21 al 23*|  10 |S7.

oujjfcu.ii.it
egado.de
Xia.de


■ SAtTA, ,22..'DÉ.;ÓÓTtl®RÉ M J.95Í'.'.' :BÓtETÍÑ'-ónCíAt

■' ■EDICTOS CITATORIOS
N» 513 — REF: Expte. N? I4231[4S.— LEO

NOR EENALVA ARIAS Y OTROS s.r.p.ll«l2. 
edicto citatorio

• A los -efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Leonor, Julieta, Lía 
y Abel Peáalva Arias ,y. Guillermo E. Férra-

'. * *'gut ' tienen solicitado reconocimiento de conce 
. Sióñ de agua pública para irrigar con uña 

dotación de 5,2 l|segundo a derivar del río 
Tofembón ó Sibinguilia. por acequia propia, 
uña superficie de 10 Has., del inmueble “Las 
Mercedes” (fracción) catastro 317, ubicado en 
ÍL Distrito de Toíombón, Dpto. de Cal ayate. 
En estiaje,. tendrá dcracho a un turno de 24

El 0«aíMf'''atte2!'aé'l»"fitó'Jtóaí Ci
vil y Óoíñereíál B». Nominación, declara abierta 

‘•gl juicio Sucesorio de doña María Doloies Aras 
da o Lola Aranda y cita y emplaza por treinta 

.,,días -a, interesados, . '
...Salta, 19 de septieñibre db 1ÍÍ57,..." 
Santiago S. Fiori — Secretario '.
" : • -•' '' eL30¡9 al lí| 11(57; '_

• ^• 386 EDICTO© El Dr, Vicente SÓJA 
Juez de Primera Instancia eni-lo Clvh> y-Comer 
cial,"Primera!Nominaclóni cita y-emplaza -por 

'treinta días• a''herederos y acreedores- de Mi- 
‘’lagfo 'García Baez, pdra que hagan valeri sus 

derechos, bajo apercibimiento • de Ityi

■ y. .84 horas en un ciclo de 12 y 25 días respea-
• ticamente, con todo el cauda.’ de la Quebra

da'. T-oicmbón ó Sibinguilia.
; . Adiministración .General de Aguas.
.' Nieves Gladys • Centeno — Reg. de Aguas.

e) 31(10 al 4| U|B7. •

- ■ EDICTOS SUCESORIOS,
' Ñ.i ‘é25 ET juez de Irá. Instancia 2dá. Noñil-

'ná'cíón. Óiyil, cita por treinta días-á herederos
■ y. ’ acreedores : de don BONIFACIO. FERNAN-

. 'DÉ3i’ bajo apercib.'mieñió.— (SAIÍTA, (17 ’dp 
jdcsubr.e de 1957.— ANIBAL ÚRR-IBURRl/ÉS.C 

‘.Secretario."
' e) 25|10 al S|Í2|a?.,

524 -w El -Juez dé’ltá. Instancia 2da, No*  
tañnaoión C,vil, cita por treinta días o herede- 

■ ros -y acreedores de- Juan Fonce, bajo aperci
bimiento.* — SALTA, 17 de • Octubre de 1957.— 
Aníbal ..Urribárri.— Ese. Secretario.

e) 22¡10 al 3|11|57.

Ni' 523 —El. Juez.de Ira Instancia 2da. No- 
■ rniñáción Civil, cita'pm-‘treinta días a herede 

sos y acreedores de Paulina Aramsyo, bajo' a- 
percibimiento,—, Salta, 17 de Octubre de 1957. 
Aníbal Urribárri,'Eso. Secretario, :

0) 22[’O al &|12¡B7 ' '

Nv -§22. EDICTOS SUCESORIOS-: Dániél O 
vejero Sola, Juez de 14 Instancia Civil y, Go» 

■mercial 5? Nominación dec-ara abierto, el J.ui 
¡■ció Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em
plaza a los interesadas por treinta días, , .

■<- ■Salta,‘ 4 dé octubre de 1957,
Santiago S, F.ors Secretario ■ .

• e) 32110 ai 3|12(67

NV 616 ““ ÉD-IGTO.— El' Ju'éz-'de' í’ lhstaa§ia 
Nominación .en lo Oiyil .y. Comercial, Doo 

'■‘tbr Adolfo p...Tpiíirid, .cita .y emp ¿áa por ei 
...término de. 30 ,,'dias . .heróderás y acreedores 

. de,don‘Rafael Rebollo.
? "Secretaría, 18: dé.octubre "
Agustín Escalada Trióxido —• .secretario 

r., ' e) '22|1G al 3( 12157*

;N?--508- — SUCESORIO, ¿1 Sr'dor J.tiez de 
:.14 Instancia en-lo Omil- y Cctnerciai, Scgün- 

fdá Nominación, -cita y, emplazar .pop treinta 
't-d'íás-is herederos yfJacreedores de D.- Francisco 
yAdolfo--ovejero.-—gaita-, octuove.15 «••>. 1957.

Aníbal Urribárri Escribano.-Secretario •
- -■ • - .. s) '.‘SIlO al- 29| ll |5-7. • '

...... -N1? 600 -- SUCESORIO. ■ ' *
.. ~'El..Sr,. ,Jn z de, 4». JTominaoida-O, y O,.-.-cita 
Jy ¡nnpíaza'por el téiíihino ;de .30-,áias a-here- 
"'derós y acreedores de Maé'dálofíá Séyhoáo o 

'Súnchez, para que- comparezcan a jufeio'a 'ha- 
•cer:..valer sus. derechqs. - ■ . i - -

■ ’’éa’tá"Óctübre 14 de 195?;-
?Dr. S. ERNESTO TA2LLE. Secretóle 5 '*  
L---LJ7!10-a-l 

>N’- 493 —' EDICTO - SUCESORIO’ -El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y- Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta día» a-.herederSs y1 
acreedores de don MARTIN LLAMPA, - para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley. .

SALTA, 26 de Septiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste— Secretarlo

e) 16110 al 27|il|57

N’ 489 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
2*  Nominación C. y-C. cita y emplaza por 3U 
días a herederos y acreedores ,de Segundo. An 
di’és López López, —Salta, Octubre 9 de 1957, 
Aníbal Urribárri, Secretario.- : •

e) 15(10 al 26,11(57

N» 488 — SUCESORIO.'— El Señor Juez'dé 
1» Instancia ’5» Nominación Doctor ovejero So 
lá, cita, y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Ívíaría Oprbalán de Di'az por tre-ntá 
días.-— Salta, 14 de octubre d« Í957.-’ — ’ San
tiago S. Eiori — Secretario,

. @) ¡ .15(10 al. 20¡ll|B7-tf -

N’ 484 — TESTAMENTARIO: " ?; '
■ Adolfo Doriíingo Tocino, "Juez de Rrinierá Ins 

.tañera y Tercera Nominación en lo Civil y Ob 
merc.-ai, cita'y émpiaza por treintá días ’a-h^- 
rediyrds y .^creedores, de "salvador. C:iiai;ezzo. £ 
.Caterezo ó Oaiaresu.— Saltáj octubre il de 
,1957,'. , • • - • - > - . • .
AGUSTÍN eSOALÁÜÁ YRIÓNDO,' seiírétártó.

‘ ‘ ¿í Í4|iS ai 2óiH|57, ' " "

N? 46S EDICTO. SUCESORIO:, ®L Dr. 
•Vicente Solá, Juez de Primera »nsi.Hiiwa y Prl 
mera Nominación en< lo Civil K .v>ome»s. al,, cita 
y emplaza ppr- treinta días a heredaros y aeree 
cores de don Antonio. Villafañe, para que 
comparezcan a- hacer-valer sus derechos. Sal
ta, 7 de octubre de 1957.' - . ;

Dr. Nicanor Arana Urioste»--- Secutarlo.
e) .9!-10 al iá'j|iJ.|57

' W.464 - EDICTO: > Dr. Vicfeute solé, 
Juez’ de Primera instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial,, cita y ..embiaza 
.por trauita días a herederos y acreedores de 
don Claudio 9uapca< .que comparezcan 
a hacer, valer sus..derecho^. Salta, 7 de Octu
bre :de.‘ 1957. . ' ‘

Dr. Nicanor Arana .•Urioste -~ Secretario ”, 
. „ . e) 9|10 .al 20|lij57. ’

'.N? 460 «» El' Dr.' yicentá’Sqlá‘,' 'JUez cle- Primé*  
’ra; hisfeifeia. en. lb“ówú; cita y émpia?zip por 
'tielntá'íliásja iierédfcós y akreedóffej dá Jüáñ 

■piátellij.-''bajo ■ apercibimiento, de. Ley.---.' Salta, 
Setiembre de ta&T— Nicanor .“Arana .-Urioste 
Secretario, - . ,. ..... ....

,e) 8-10 ál 19^1taS?

NV- 456 EDICTO:--Él señor J.uóz de í«’lns 
tancia' 3». Nomaiación én lo. Civil y Qoinérciai 
cita por' "el término ;de, treinta.. días i(a... Herede- 
rós y -acreedores ,de dolía María. Milagro. 'Bo« 
dríguez o Milagro Rodríguez,

SALTA,'.'.octubre-A de„l?57. ,. ..
Agustín Escalada Yrioudo — Secretarle

0j. 8,10 ui t.C7 

....47^454 « EdiCtQ:.^- Adolfo D. Tcriho Jue?
,..GiVÍl':y. Comercial,' 3'1-'NoíñÍña¿ión cita y- ém-
" plaza' pór tfeintá' dfas‘ a-heredéfus y-'S-creedores SALTA, 9 de? setiembre de 1057, 1 ?

<is’ Juan' Garnical ’ ’ • ■ ’' •'¡; : "■ • ■ Dr. Htaanor-, Arana Urioste -“.-.Secrétete
. ' '• •'[- -■ 3Í)|0 al lljllíOT

"SALTA, Setieiñbré 11 dé-195?..
•" o- ' . ’aj s;iO ar-19¡il|5’i ? ^..SÜcSSÓítíó: ^'firséifor Jüez ’de

, . .. ... Quinta :Npniinacióh ’en‘Ío’C."y"C; de ia'Pto-
, • 453 —- SÜCÉSÓRÍO:•—-ÉL Sr.-Stiéz-dé. 1’ 4’.Vine'íd, .Cita y^ emp.lázaipór, treinta; días a he-

„ ' fhStéhciá’ í» N'otej; eti‘'id', ^iyi¡ y^Góréirc-^.'reb * ¡jddéfda’y’acreedores 'dé dort'jebús ojesús'^ñ

ta a herederos y acreedores de. Rufino Maca’ 
• roff o Mararuf por 30 días.

■ SALTA, 1’ de Octubre de 1957. .
'Aníbal Urribárri —'Escribano ñécratarlo

e) 8|10 a! 19lxl|57

N’ 452 — SUCESORIO; — EL Sr. Juez tía 1‘ 
instancia- 2’> Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita'y emplaza por 30 días a .heícueros y 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA, l9 de octubre de 1957.
Aníbal Urribárri — Escribano Secretario

■ e) 8¡i0 a! 1&|J !>57

jí? 416 — El Juez en lo Civil Dr. Vicente So
lé, a cargo del Juzgado de Primera Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Rosa Challe de 
lejerlna. ■ .

SALTA, 1» de octubre de 1957 . •
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo ■ ■■• ■■ ..

es) 3¡iu si 14(11(67 •ñ

N’ 410 SUCESORIO: El Sr, jjiéz de 1» litó 
tpncia 8” Nominación en lo Civil y Cáiíercídi 
cita y emplaza a herederos, y aeree araus efe 
Julio Hilario o julio Faustino Sarmiento por 
el término de 30 días.
' SALTA, 1? de octubre de 1057.
‘Agustín Escalada Yriondo .— Secretario

9) 2|i0 al 13(11(57

,N? 408 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de. 1« 
Instancia 1’ Nc-hiiniicióñ O. "y O; cita y «a» 
tplazá a herederos y' acreedores de 'Abráham 
Torres y Paula V. de Torres, por treinta-días 
para qué comparezcan a juicio. :a -náéer valer 
sus deróchosl .

SALTA, 26‘ de Setiembre de 1937. ■■
Dr.' Nicanor Arana Urioste — Secretario •• 

. ' e) 2|’O ai 13|11|67‘

N? 407 SUCESORIO.— El .Sr. Juez'.Civil 
y Comerciar de 5» Nominación, cita por tr.ein 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
Solcago,-— Salta, Setiembre once -de j957. ' 
Daniel Ovejero Solá . Juez de 1* : Instancia 
‘en'lo Civil y Comercial 5*-  Noininac.ón./, .... 
Nicanor Arana Urioste — Secretario suplente 

, . ®) .3(10 al . ó|l-i¡57 ,

;N? 394 EDICTO'SUCESORIO: -• El -Juez 
de priméraj.instancia primera Nominación Ói’ 
vil y Comercial, cita "y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé Den1 Tomás 
Francisco Acosta ' y -Diia. Agustina Rivera'-'de 
Acóstii,' para que llagan valer sus derechos. 

. Secretaste, 'Salta 16. de selíémbre de . 1937»' ■ 
Dr. Nicanor Arana‘ Urioste Secretario •' 

' ’é)‘: 2|10 ail3|liifi7/ ;

Juez.de


..góLEtiroFieM • ©E «BE ©e'w

ría Torino.— Salta, • 3 de setiembre de 1957 — 
Santiago Fiori—'secretario. •
Dr. Nicanor Araná Uricste — Secretario

e) 30|9 al U¡il|57

N? 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial, 39 Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Sanca, Setiembre 26 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 27|9 al 8|11|57

N° 375 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza "por treinta días a herederos y acree
dores de doña. CLEOTILDE ó MARÍA OLEO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Salta, Sep
tiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27|9 al 8|11|57

N9 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don CIRILO RAMIREZ^.— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27|9 al 8|il|57.

N? 370 — SUCESORIO: El Señor Juez de i» 
Instancia y 1» Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de' DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIOLL

Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

e) 27¡9 al 8¡11Í57.

N? 369 — SUCESORIO.— El Juez de Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita a 
herederos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GUTRADO, cuyo juicio sucesorio ha sido de

clarado abierto.— Edictos en Foro Salteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 
Santiago Fiori — Secretario

e) 27|9 al 8,11 [57,

N? 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO BARNI. 

SALTA, setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 26|9 al 7|11|57

N? 362 — El Señor Juez de 1? Instancia 3’ 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26|9 al 7|11157

337 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C v.I y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Aurelio Ro
dríguez ' o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta; setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri, Se
cretario.

e) 24|9 al 5|11|57

N? 335 — El Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nominación, cita y em

plaza a herederos y acreedores de Casin Ra- 
marlan.— Salta. 23 de setiembre de 1057. 
Entre líneas: -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24|9 al 5|11|57.

Ramón Coloma Giner.;— Salta, agosto 16 ds 
1957.— Aníbal Urribarri*  — Secretario

N? 321 — El Juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a interesados en sucesión

e) 20|9 al 31|10[57

N9 319 — EDICTO SUCESORIO: — El Jue? 
de l*  Instancia l" Nominación Civil y Comer
cial,. cita y emplaza por el término de Trein 
ta días a herederos y acreedores de PAULINO 
GARCIA ó PAULINO GARCIA MEDRANO — 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo 

SALTA, Setiembre 12 de 1957.
el 20|9 al 31|10|57

N» 271 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez Primera Nominación Civil ci 

ta por treinta días a herederos y ‘acreeu&ies cíe 
Rafael González.— Salta, Setiembre 11 de 1957

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 12|9 al 34| 10157.

N? 270 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Vicente Sola, Juez de trímera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Domiimo D’An- 
uunzio, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA. 10 de Setiembre de 1957
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

e) 12|9 al 24| 10157.

N’ 269 SUCESORIO: El Sr. Juez ue Prime
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza pór treinta días a he
rederos y acredores de don Miguel Viych o Bi- 
lobrek, para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 28 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 12]9 al 24| 10 157.

N9 257 — SUCESORIO; El Señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y 06- 
znercial cita ;y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña MARIA CORBA
LAN DE DIAZ para que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Agosto 28 de 1957.'

Dr. S. ERNESTO YAZLLE
Secretario

el U|9 al 23110157.

N° 256 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instan-la, Cuarta No 

urinación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Bernardo Giménez para que hagan va 
Uer sus derechos — Salta, Agosto 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) 11|D al 23|10|57. ;

N“ 254 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don ANTONIO 
RITTE®.— Salta, 7 de Setiembre de 1957. 
Dr. S.- Ernesto Yazlle — Secretario

e) 10|9 al 22|10¡57.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5!> 

Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en “El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metan, que limita: 
Norte: con Río Juramento; Sud: con el ca
mino provincial que separa do la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino Clérioo; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clérioo: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Hugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para qu? com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta, 1’ de agosto de 1957.— Santiago Fiori, 
Secretario.

e) 10|10 al 21|Tx¡57.

N? 438 — EDICTO POSESORIO^-
E1 Sr. Juez Primera Instancia en lo Civil, 

Tercera Nominación cita por trteinta dias a in 
teresados en Posesión Treintañal solicitada por 
Ciro Cerfio Zapata, de un lote de'terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavárría por 10.80 
metros de fondo, con los limites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Víctor Ramón Choco- 
bar; al Sud, con propiedad de María Leticia 
Valdiviezo de Zelaya; al Este, con calle Ola- 
varría; y al Oeste, con Cabal público.— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta, Octubre 4 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 7|10 al 18|11157.

REMATES JUDICIALES
N? 532 — POR: GUSTAVO A. BOLLINGER 

JUDICIAL — SIN BASE
UNA MAQUINA HORMIGONERA MARCA 

"WOLCELEY” '
El día 7 de .Noviembre de 1957 a horas 11 

en mi Escritorio calle Caseros N? 396 Salta, 
remataré sin base, Una Máquina Hormigonera 
marca “WOLCELEY" en buen estado de con
servación y funcionamiento, la que se encuen
tra en el domicilio calle Ameghino N’ 339 de 
e_ta Ciudad.— Ordena Juez <de Primera Instan 
-cia 49 Nomínacidoi Civil y ■Comercial en Expte. 
N" 21.338)957 caratulado “Iggan S. A. Ind. vs. 
José Di Fonzo é Hijos Sos. R. L. :— Ejecuti
vo”.— Seña el 30%.— Comisión según aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días en Boletín Oficiáí y Foro Salteño. 
Gustavo A. Bollinger ■. •
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

•e) 22 al 28!10¡57

N9 531 — POR JOSE ALBERTO .CORNEJO 
JUDICIAL — “LAVARROPA” — SIN BASE

El día 5 de noviembre de 1957 a las 11.— 
horas, en Leandro N. Alera 144|150 de la.loca
lidad de Gral. Güemes, remataré SIN BASE, 
dinero de contado, Un lavarropa, Industria Ar ■ 
gentina, marca “BARBERO”, á paleta, sin ex 
primidbr para corriente continua, con motor 
de 1|4 de H. P. y tacho enlozado, el que se en 
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Darío de la Orden, domiciliado en Fray Ca
yetano Rodríguez N" 40 de la localidad de Gra.l. 
Güemes de ésta Provincia, donde puede ser 
revisado por los interesados.- Ordena, Sr. Juez 
de Paz Letrada N’ 3 en juicio: Exhorto Sr. 
Juez de Paz de la Ciudad de Deán Funes, Pro 
vincia de Córdoba en autos: Ejecución Prenda 
ria — Américo Rodríguez vs. Pilo Agustín Va 
llejos, Expte. N? 18|57”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador,— Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 22 al 31|1G;57

N? 530 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — TRACTOR “ DEERING’’

SIN BASE
El día 30 de Octubre' de 1957 a las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, Un tractor Inter- 
national “DEERING” N? 2236, a agricol, de 
48 H. P., el que «. encuentra en poder del 
depositario judicial ¡Sr. Nicolás Poggio Girard 
domiciliado en Finca “ANAMABEA” Departa
mento de Orán’ de ésta Provincia.— E! com
prador entregará en el acto de la subasta el 
veinte por ciento del precio de venta y a-> cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate por el Sr. Juez de la causa.— Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y C. en juicio: “Ejecutivo — 
Genaro Cacace y Hnos. S. R. L. vs. Nicolás 
Poggio Girard y Sra. Camila Pérez de Poggio. 
Expte. N? 23.580|55”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y Norte.

e) 22 al 28|10|57
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'. i?» .50.6 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDlCÍÁL — TERRÉNÓS’EN ESTA CIUDAD

•El día 14 de Noviembre de 1357, a horas 18, 
en el escrit&rio . Buenos‘'Aires 12, c’ucad, re
mataré’1 con' jas "bases que’ en particular se 
determinan, lós' lotes de .terrenos tomados en 
esta ciudad, según plano ‘ archivado en la D. 
G. I. bajo N9 2315, adjudicados a la hijue-a 

‘ de costas en lá sucesión ‘Francisco Facundo 
Astigueta”, y que se detallan a conimuaeión-:

■ 19.— Lote 17 de la Manzana 72—C, con sup. 
209,52 mts.2, limitando: Norte, con lote 18, 
Sud, lote 16; Este,' lote 19 y Geste, calle Bue
nos Aires. '

BASE M$N. 3.000.—

29.— Lote 21, de la Manzana 72 O. super- 
fiecie 237,50 mts.2, limitando; .Norte, calle 
Delfín Leguizamón; Sud, lote 2; Este, lote 1, 
y Oeste, lote 20.

BASE M$N. 9.000.—
39.— Lote'""!!, Manzana 69 B, superficie 

279,21 mts.2, limitando: Norte, ‘lote 19; Sud, 
calle ’ Delfín Leguizamón; Este, lote 10’, y Oes 
te,' lotes 12 y 17.

BASE M$N- 9.000.—
49.— Lote. 3, con pieza, Manzana 72-A, su

perficie 323,80, mts.2, limitando: Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, caile Córdoba, y Oeste, lo
tes 14 y 17.

BASE M$N. 12.000.—
59.— Lote 9, Manzana 72—A, superficie

238,07 mts.2„ limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Solá; Este, Lotes’ 6, 7 y 8; Oeste, lote 10, 

BÁSE M$N. 9.000.—
' 69.— Lote 10, Manzana 72—A, superficie 
244,15 mtsÍ2.,' limitando:“Norte, lote 12; Sud 
Pje. Solá; Éste,' lote 9 y Cleste lote 11.

BASE. M$N. 3.000.— ’
79.—. Lote 11, Manzana 72—A, superficie’ 

251,07 mts.2.,' limitando' Norte, lote 13, .Sud, 
Pje. 'solá; Esté, lote 10 y Oeste Pje, sin noni 
toe..

’ N9 527 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS v^— -JUDICIAL -— SIN BASE

- .El día 31-dé Octubre de 1957, 'a horas 18.30 
: en mi escritorio de Avia. Sarmiento N9 548,

Ciudad, venderé, en pública subasta, al mejor 
postor y dinero de contado, los bienes que se
guidamente se deteramlnaru: l9) Upa colección 
completa ’deí Tesoro de la Juventud, obn su 
mueble respectivo. 2?) Un juego de jardín, de 
madera- color blanco compuesto de un sofá y 
seis sillones. 3’)' Un juego de baríibú compues 
to de cuatro sillones y una mesita. 4?) Una 
máquina de .escribir portátil, marca “Boyal”; 
59) Una heladera eléctrica marca Westinghou 
se”. Todos ..estos -bienes se encuentran en per
fecto estado de conservación y pueden revisar 
se en el domicilio del demandado sito en V. Ló 
pez Ñ? 78, Ciudad. Ordena señor Juez- de 1” 
Instancia C. y C. I1-1 -Nominación, en juicio “Pe 
ral Garda y Cía. vs^ Kosinier Francisco —Eje 
cutivo”. En el acto del remate el 20% de se
ña a cuenta 'de -la compra. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Publicación edic
tos ocho días en diario Boletín Oficial y “El 
Intransigente”. MIGUEL Á. GALLO CASTE
LLANOS, Martillsro— Tel. 3976.
\ e) 22|10 al 3i|10j57

■ N1-' 625 — Por: ARMANDO GABRIEL ¡ORCE.
El Martes' 29^e, octubre 'de 1957, a las 18 

hs. en’ Alvarado 512, remataré, SIN BASE, un 
escritorio metálico usado, cajones laterales y 
'un armario metálico— Depositario Judicial 
Juan Zurita, Ábraiham Coitnejo esq. Aiberdi. 

‘ Tartagal. ” Ordeña' -Excma. Cámara Secretaría 
29, Ejecutivo Pineda Frapcisqo vs. Rodríguez 
Hnos.” En el acto del' remate 5'0%.- Comisión 
de arancel a -.cargo del comprador.— Arman
do G. Orcej 'Martiliero

’ ‘ e) 22 al 24|10|57

BASE M$N._9.000.— ....
89.— . Lote ’. 12j Manzana 72—A, superficie 

268,02 mts.2.,'-limitando: Norte lote 13; Sud, 
lotes 9, 10 y 11; Este, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin ‘ nombre.

BASE M3N. 9.000— .
99.— Lote 13, Manzana 72—A, supeific'e 

263,79 mts.2., limitando: Norte, lote -14; Su.l- 
lote 12; Este, lotes 4 y 5 y Oeste Pje. sin. nom 
bre.

BASE M$N. 9.000.—
109.— Lote (J14, ¿Manzana 72—A, superficie 

259.56 mts.2., limitando: Norte, lotes 15, 16 y 
17; Sud, lote 13; Este, lotes- '3 y 4, Oeste, Pje. 
sin nombre.

BASE M$N. -9.000.—
119.— Lote 16, -Manzana 72—A, superficie 

237,50 mts.2., limitando: Norte calle Delfín Le 
guizamón; Sud, lote 14; Este, lote 17, Oeste, 
lote 15.

BASE M$N. 8.000.—
129.— Lote 1, Manzana 72—B, superficie 

235,76 mts.2., limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE’ M$N. 8.000__
139.— Lote 4, Manzana 72—B, superficie 

177,93, mts.2., limita: Norte lote 3; Sud, lote 
5; Este, calle' Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N. 9.000.—
149.— Lote 12, Manzana 72—B, superficie 

172,44 mts.2., limita: Norte, lote 14; Sud, lote 
11 y avenida circunvalación; Este, lote 11, 
Oeste, lote 13.

BASE M$N. -9,000.—
Título folio 411, asiento 340 del libro VI de 

Títulos Capital.— Nomenclatura catastral par 
tida 9435, Sec. D. Manzanas 69 a y b 72, a-b-c 
En el acto el comprador abonará el 20% to
mo seña y a cuenta del precio. Ordena señor 
Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. C. y C. juicio: 
“Sucesorio de Francisco Facundo Astigueta”. 
Comisión de aranc°I a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en.Boletín Oficial y Nor
te. Planos y referencia al suscrito martiliero.

ñ) 18110 al 8|11|57

N9 479 — poR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 17.000.LL) min.
El día 31 de Octubre de 1957 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu
dad, remataré, con la Base de Diecisiete mu 
pesos moneda nacional, o sean las dos terce-' 
ras partes de su valuación fiscal, el inmue
ble ubicado en calle J. B. Aiberdi Nros. 511— 
515—519 de ésta Ciudad.— Mide 16.— mts. de 
frente por 10.— metros más o menos de fon
do, o lo que resulte tener dentro de sus muros 
y límites, que son: Norte propiedad que es o 
fué de Miralpeix: y Cía.; Sud propiedad que 
es o fué de la Sucesión de Da. Virginia Quinta 
na. de Leguizamón; Este propiedad de ■ Mira! 
peix y cía. y Oeste calle Aiberdi.— Nomencla
tura Catastral: Partida N—2934— Circunscrip 
ción I— Sección. D— Manzana 26— Parcela 
25— Valor fiscal $ 25.500.— Título registrado 
a folio 65 asiento 1 del libro 37 de R. I. Capi
tal.— El comprador entregará en el acto de 
la subasta el veinte por ciento del precio de 
renta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobado el remate por el Sr. Juez de la cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación O. y C. en juicio: “Eje- 
ción Hipotecaria — Galagovsky, -David vs. Suá 
rez, María Lola Quiroga de:, Expte. N? 37.122' 
57”.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

•e) 11 al 31110|57.

N9 478 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN

El día 26 de Noviembre de 1.-157 a las 18 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes a las" dos 

terceras partes de stí valuación fiscal, las si

guientes manzanas de terreno ubicadas en el 
pueblo de Oran 19 Dos .manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en la ciudad de 
Oran, a □ cuadras de la Plaza Pizarro, con 
extensión más o menos de 130 metros por' 
lado y al Norte de la mencionada .plaza, coti
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte can otra manzana que se vende; y 
con el Cementerio; Sud, con terrenos de Sa
muel Oapruii; Este, con calle pública y Gus
te, con terrenos de la Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F, -389. a 2 Libro 8 R. I. 
prán.— Base en conjunto — $ 9.000.—

i
Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N9S. 49 y 50, ubicadas eni-Qrán, con los siguien 

, tes límites y extensión:Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este .20 de 
Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 

■ o menos por cada lado.—f Manzana N9 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri 
burú y Oeste Av. San Martín. ■ Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sua 106,16.— Tí 
tulo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura. catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto $ 16.933.33.— El comprador abo
nará! el 20% .como seña y a cuenta de la com 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre
taría N9 3, en juicio “Ejecutivo' — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”. Oomisión a -car
go del comprador. Edictos -por 30 días en Bo
letín Oficial y Norte.

e) .11(10 .al 22| 11.J57.

N9 468 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE $ 33.733.33
El día 21 de Noviembre de 1957 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—:Ciu 
dad, Remataré, con la Base de Treinta y .tres 
mil setecientos treinta y tres pesos con treiu 
ta y ties Centavos M|N. o sean las 2¡3 
partes de su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cado en calle Sarmiento entre las de Paraguay 
y España de la Ciudad ,de Tartagal, Dpto. 
San Martín, 'de ésta Provincia, designado como 
lote N9 6 de la manzana 51 del plano archi
vado en Dcción. Gral. de Inmuebles de la Pro
vincia con el N? 40 (BIS) é ind.viaualizado 
como fracción “B”.- Mide 9.85 m. de frente; 
9.10 m. de contra-frente; 29.28 In. en costado 
sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2., limitando ai Norte con fracción A; 
Sucrfracción C; Este lote 7 y Ceste taje Sur 
miento.— Catastro 2892— Vaior 1 seal $ 50.690 
El comprador entregará en ei acto tíe Ja su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, ei salde una vez apro
bado ei remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Ejecutivo -> 
J. A. Munóz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N9 24.930|56”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días'en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9|10, al 20| 11|ü7.

N9 453 — POR ADOLFO A. SYLVESTER:
Judicial — Base $ 9.933,33 m|n. — un in

mueble en ésta Ciudad.
EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1957, A HO

RAS 17, en Buenos Aires N9 rj de ésta Ciu
dad, venderé en Público remate, a] contado 
y con la base de $ 9.933,33 m|n ó sean Jas 
2|3 partes de su avaluación fiscal, un inmue 
ble en ésta Ciudad, cálle Lerma N9 727 con 
extensión de 10 mts.( de frente por 36.38 mts. 
de fondo, con los . límites que dan sus títulos 
registrados á folio 144, asiento 2 del libro 73 
R. I. de la Capital; Catastro N? 7666.— Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado N’ 3, en el 
juicio N9 6466 “Ejecutivo— Maria Jos’fina Lo 
pez de López vs. Cayetano Latigano’’. — En 
el acto del remate el comprador abonará el 
20% de seña y a cuenta de la compra, — Oo



W£gíW ÓMÁt ....... ' $ Be -qltoüé »® y® _ iUá. iáój
misión de arancel a' cargo- del comprador.— 
Él inmueble se encuentra arrendado.— P,ublica-C 
Adolfo A. Sylvester — Martiliero Púoñai 
Publicación 15 días en “Norte'- y “B. Oficial” , 

e) 8 al 28-10-57

N? 346 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base § 17.350 
M|Nacional—

El día Lunes 2 de diciembre de 1957, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 
Oiudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|N. o sean las dos- terceras par . 
tes del valor fiscal .menos un veinticinco por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do ccn todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido al suelo, situado en el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de 
esta provincia, ubicado parte oeste Estación Pe 
rrocarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58 
Pare. 7— Partida N° 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de ia D. G. I. ote. a fs. 28 
de autos.— Publicación edictos 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario Nor
te. Seña 20%. — Comisión a cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Ra
faela Calatayú de c|Concepción Horacio Cori- 
mayo.— Expte. N9 24.326155".

JUZGADO: P Instancia C. G. 29 Nominación. 
SALTA, Setiembre 25 de 1957
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) 2519 al 6| 11157.

DIVISION DE CONDOMINIO:

N9 466 — DIVISION DE CONDOMINIO: 
El Sr. Juez de 3? Nominación O. y O., en el 
juicio n? 19.338 “Salvador Angel Brundu vs. 
Francisco S. Booth y Ambros’o Alexander — 
Deslinde, mensura y amojonamiento y Divi
sión de condominio”, ordena se corra trasla
do de la demanda 1a- división de condominio 
a los demandados por el -término -de n-.eve -días 
bajo apercibimiento de nombrárseles defensor 
ad-litem.— Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones en Secretaría.— Edictos por vein
te días en el “Boletín Oficial" y “Foro Sal- 
teño”.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

fe; 9Ü0 al 6| 11157.

N9 505 — NOTIFICACION: Vicente Solá, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, notifica a don Yosajii'o 
Fujimoto que en el juicio. “Embargo Preven 
tivo ; Mena, Antonio vs. Jujimoto, Yosajii’o” 
Expte. N9 36726|57, se ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: “Salta, 14 de oc 
tubre de 1957.— Y VISTO: Estos autos Caratu
lados “Mena, Antonio vs. Fujimoto, yosajlro- 
Embargo preventivo, hoy ejecutivo.— Expte. 
N9 36726|57”, y CONSIDERANDO: ..........  RE
SUELVO: Ordenar que esta ejecución se lleve 
adelante hasta que al acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado de $ 32.0C.0.— min. 
más sus intereses y cotas, a cuyo efecto regú
lase los honorarios del Dr. Merar^c Cusllar.

en la suma de Cinco mil ciento setenta y tres 
pesos con ve:nte Otv-os. Morrea Nacional 
($ 5.173.20 m|n.), oor su actuación, en el ca
rácter de apoderado y letrado do Ja paite ac
tora.— Copíese, notifíquese Ja presen1:- senhn 
cia mediante edictos que se publicarán durante 
tres días en el "BoVlín Ofic’al” y en darlo 
que indique el ejecutante. Repóngase.— Vic-n 
te Solá”.

SALTA, 16 de octubre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 18 al 22|1CI57

: ■.

DESLINDE, .MENSURA Y AMOJONAMIENTO

Ní> 467 _ DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun- 
dú, .solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec
ación 9?, catastro N? 355; y lotes números 25 
y 26, Sección 7?, catastro n9 1.008, ubicados 
•todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano oficia1 de di
cha Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 de Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de 1» Instancia 3!-‘ No
minación en lo C. y C. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño” 
y Boletín Oficial a todos los interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en legal f-mma ba 
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secretaria.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA, Octubre 4 de 1957.

e) 9|10 al 20] 11157.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N° 517|519 — Les mis suscriben: TUFIC HAS- 
BANI, sirio; JACOBO HASBANI HASBANI, 
argentino; e ISSAC ALFIE, argentino; todos 
casados, comerciantes, mayores de edad y do
miciliados en esta ciudad de Salta en Florida 
N9 297, en Rioja N? 781 y en Ríoja N9 777, 
respectivamente, convenimos la formalización 
'de una sociedad de responsabilidad- limitada 
sujeta a las siguientes bases .y condiciones.

PRIMERA: — A partir del día primero'"Sel 
corriente mes de octubre y por el término de 
veinte años, queda constituida entre los sus
criptos Tufio Hasbani, Jacobo Hasbani Hasba

ni e Issac Alfíe, una sociedad de jegpensabi- 
lidad limitada que, con efectos retrotraídos al 
mencionado primero de octubre “del ano en '-
curso, tendrá por objeto la explotación del co 
mercio- en los ramos de compra y venta de mer 
caderías de tienda, ropería y mercería, y toda 
otra actividad similar que los socios vieran 
conveniente, continuando el giro de les nego
cios de la misma naturaleza a que se dedicaba 
la sociedad de hecho que tenían constituida 
los suscriptos y que giraba en 9S^a Plaaa a S9_ 
lo nombre del socio señor Tufic Hasbani ex
plotando el negocio denominado “Tienda La 
Sarita” que se encuentra- instalada én la ca
ñe Florida N? 295 de esta ciudad

SEGUNDA: — La- sociedad girará bajo el ru . 
bro dé “TUFIC HASBANI Y CIA..SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”'y ten 
drá el asiento principal de sus negocios en es 
ta ciudad de Salta, con actual domicilio en 
la calle Florida N9 295, pudiendo extender sus 
actividades a cualquier punto de la República.

TERCERA: — El capital de la sociedad, se 
fija en la suma de Trescientos mil pesos m|n. 
dividido en trescientas .cuotas dejan Jnil pesos 
m|n. cada una, que los socios suscriben en la 
proporción de ciento veinte cuotas don Tufio 
Hasbani y noventa cuotas cada uno de los ,o- 
tros dos, y las integran totalmente' con el ac
tivo líquido de ia mencionada sociedad de he
cho que tenían constituida y que asciende a 
lp. suma de $ '230.684,97 m¡n. y el saldo- en de- 
ner-o efectivo, en la forma que se indica a con 
tinuación y de conformidad, al inventario y 
balances practicados al día primero del con- 
Tríente mes de octubre, que los socios firman 
por instrumentos separados y como parte in
tegrante de este contrato,; .del mencionado ac
tivo líquido dé la sociedad dé hecho fe corres 
ponde al socio Tufic Hasbani la .cantidad de 
$ 1017667.23 m|n. al socio Jacobo Hasbani la 
cantidad de $' 40.000 m[n. y al socio Isaac Al-, 
fíe la cantidad .de $ -89.017,74 m|n capital es
to último que figuraba- a nombre .de doña Tere 
sa Hasbani de Alfíe, esposa del verdadero ti
tular y que en prueba de ello firma también 
el presente; el saldo que a los socios les res
ta integrar hasta cubrir las cientos veinte cuo 
tas que ha suscripto den Tufic Hasbani y las 
noventa cuotas suscriptas por cada uno de los 
demás, o sea, las cantidades 18.332,77 .%, 
de $ 50.000 mjn. y de $ -982.26 m|n. respecti- . 
vament.e, ,e‘s aportado en dinero efectivo me
diante el correspondiente, depósito que efec
túan los socios en el Banco Provincial de Sal-' 
ta, a la orden de esta sociedad, conforme a 
la boleta que se acompaña. Él activo líquido de 
la mencionada sociedad -de -hecho, del que, al 
igual que de su pasivo, se hace cargo la so
ciedad- que se formaliza por el presente, se 
encuentra constituido por depósitos bancarios 
y en Caja, y, adjemiás, ¡por mercaderías, mue
bles y útiles cuyos respectivos valores.han si
do establecidos en .atención a bu precio co
rriente o de adquisición según el caso.

CUARTA: — La dirección y administración 
de la sociedad estará a caigo de los socios se
ñores Tufic Hasbani y Jacobo Hasbani Hasbani, 
como -Gerentes de -la misma, quienes podrá¡nac 
tuar en forma conjunta, separada o alterna
tiva, estampando su firma particular al pié 
del rubro social y sobre la mención de su ca
lidad de Gerente.— Con la particularidad que 
se señala al final de la.presente cláusula, que
dan comprendidas entre las facultades de di
rección y administración, sin que la enuncia
ción de las mismas implique limitación algu
na, las siguientes: -comprar y vender, al con
tado o a ¿plazo, toda clase de mercaderías, 
muebles, útiles y demás bienes que estimen ne 
cesarlos a los fines de la sociedad; celebrar 
toda clase de contratos referentes a los negó 
cios de la misma; ajustar locaciones de servi
cios de cualquier naturaleza; nombrar faeto^ 
res de comercio y toda clase de apoderados 
Por los propios derechos de la sociedad o .en 
ejercicio dé representaciones que se confieren 
a la misma en juicio o fuera de él; tachar, 
transigir, rescindir transacciones, comprometer

NOTIFICACION DE SENTENCIA.

N9 516 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente edicto notifico al Sr. Adrián 

Alzaga que en los autos ejecutivos que le si
gue la sociedad. José Camadho y Cía. por an
te este Juzgado de J9 Inst. en lo C. y O. 2?- 
Nominación a cargo del Dr. José G. Arias Al
magro, mediante exp. N9 -25.69”|57 se ha dicta 
do sentencia ordenando llevar adelante la eje 
cución hasta que el ai-reeaor se haga íntegro 
pago del capital reclamada de $ 24.036.70.— 
m|n. sus intereses y castas, a cuyo efecto se re 
guian los honorario? del Dr. Carlos R. Pagés 
en su carácter de apoderado y letrado de la 
parte actora en la suma de $ 3.969.— m|ñ. y 
se tiene como domicilio legal del ejecutado 
la Secretaría del Juzgado, ordenándose librar 
oficio a D. Gral. de Inmuebles para la ano
tación del embargo trabado y publicar edictos 
en los diarios Boletín Oficial y Norte.

SALTA, Octubre 17 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 21 al 23'10 |57.
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éti árbitros, arbitfadores o jueces peritos; pro 
. ■ irrogar de jurisdicción; poner y absolver posi

ciones; otorgar y aceptar daciones en pago; 
■conceder esperas y quitas; cobrar y pagar las 
.deudas activas y pasivas y otorgar los reci-

. ■■ bos y documentos correspondientes; hacer no-

. vaciopes; constituir a la sociedad en deposita- 
’ ría; tomar y dar bienes en arrendamiento por 

:” plazo mayor que eü legal; dar .dinero prestado 
.j o tomarlo, en préstamo, con o sin interés, sea 

a o de terceros particulares, sea de las insti
tuciones bancarias de esta plaza o de otra, m¡e 

'diante descuento de pagarés u otros efectos, 
en forma de crédito directo o en cuenta co
rriente, o de cualquiera otra manera, ordina
ria o especial; realizar toda clase de operacio 
■pes bancarias; retirar de los Bancos los de
pósitos de cualquier género que estuvieren con 
signados y que se consignaren en adelante a 
nombre u órden de la sociedad, en cuenta

• • corriente, caja de ahorros, a plaza fijo o en 
cualquier otra forma o por cualquier otro tí
tulo; ceder y transferir dichos depósitos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a 

' la órden o al portador; descontar letras de 
cambio, pagarés, vales, conformes y toda cla
se de títulos de crédito, sin limitación de tiem 
po ni 'de cantidad; firmar letras como acep- 

; tante, girante o endosante; adquirir, enaje
nar, ceder o negociar de cualquier modo toda 
clase de papeles de comercio o de crédito pú 
blico o privado;1 girar cheques con provisión 
de fondos o en descubierto; hacer manifesta- 

. , clones de bienes y presentar! inventarios y ba- 
• lances; representar a la sociedad en juicio 

por los propios derechos de ella o en ejerci-
■ ció de alguna representación y conferir, a ta

bes fines, poderes generales o especiales; y, 
en general, realizar todos los demás actos or
dinarios de administración de la sociedad, aten, 
to el objeto de la misma, quedando tan solo

prohibido comprometer a la sociedad en pres
taciones gratuitas o en garantías reales o per
sonales a favor de terceros. ‘ °

El socio señor Tufic Hasbani podrá pór sí 
solo , adquirir bienes inmuebles y establecimien 
tos comerciales 'o’-industriales, y enajenarlos 
y gravarlos con cualquier derecho real, pac
tando el precio, forma de pago y demás condi
ciones, y otorgar cualquier derecho o garan
tía real' sobre bienes de 1 asociedad para garan 
tizar obligaciones de la misma, y conferir po
deres generales o especiales de administración 
delegando las facultades conferidas en la pre 
sente clausula; 'las facultades precedentemen
te indicadas no podrán ser ejercitadas por el 
socio señor Jacobo Hasbani Hasbani.

QUINTA: — Los socios Jacobo Hasbani 
Hasbani e Isaac Alfíe están obligados a pres 
tar una atención permanente y su propio tra 
bajo personal a los negocios de la sociedad, 
quedándoles' absollutamante prohibido- dedicar
se a cualquiera otra actividad. La obligación 
y la prohibición precedentes no pesarán sobre 
el socio Tufic Hasbani.

SEXTA: — Con imputación a la cuenta de 
sus respectivas utilidades, cada socio tendrá 
derecho a una asignación .mensual de hasta 
tres mil pesos m|n. el señor Tufic Hasbani, y 
de hasta dos mil pesos- m|n. cada uno de los 
otros dos.

SEPTIMA: — Al día pirimero de , octubre 
de cada año se practicará un balance general 
de los negocios sociales, sin perjuicio de los que 
les socios dispongan realizan en cualquiera otra 
época; todos los balances sa considerarán apro
bados por los socios si ño fueren firmados u 
observados dentro de los quince días posterio 
res a su terminación.— De las utilidades rea
lizadas y líquidas que resulten de cada ejerci
cio, se destinará un cinco por ciento para for 
mar £ el Fondo de Reserva Legal, obligación 
que cesará una vez que dicho fondo alcance 

a cubrir el diez por ciento del capital social; 
el remanente corresponderá. a los socios en la 
proporción de un cincuenta por ciento para dón 
Tufic Hasbani y de un veinticinco por ciento 
para cada uno de los otros dos.

OCTAVA: — Los socios sa reunirán en jun 
ta por lo menos una vez cada tres meses para 
considerar la marcha de los negocios sociales 
y adoptar las resoluciones que consideren con 
venientes; de las reuniones s;e labrará acta en 
un libro especial que se llevará al efecto.

NOVENA: — En ningún caso podrá un so
cio ceder su cuota de capital y demás dere
chos en la sociedad a terceras personas.

DECIMA: — En todos los casos de disolu 
ción de la sociedad se procederá a su liquida
ción mediante licitación entre los socios, quie 
nes se formularán propuestas recíprocas para 

quedarse con el activo y el pasivo social; se 
aceptará aquella que fuere más ventajosa por 
su monto, garantías y demás condiciones ofre
cidas.

DECIMO — PRIMERA: Toda cuestión que 
se promoviere entre los socios con motivo 
de la sociedad y de cualquier naturaleza que 
fuere, será sometida a la decisión de arbitra- 
dores, arbitradores amiglabl-es' componedores 
que, designados por cada uno de los socios en 
divlrgetaeia, estarán facultades pata nombrar 
un tercero -en caso de discrepancia entre ellos; 
el llaudo de los mismos será inapelable.
DE CONFORMIDAD, firmamos cuatro ejem
plares dé'-un mismo tenor y un quinto a los 
fines de su’ inscripción en el Registro Públi
co, a los diez y siete días del mes de octubre 

del año mil novecientos cincuenta. y siete. 
Tufic Hasbani — Jacobo Hasbani — Isaac Al- 
fié — Teresa E. Hasbani de Alfié.

e) 22f 10 [57.

Florida 295
TUFIC HAS BANI Y CIA.

Tienda La Sarita
"i

Salta (FCNGB)

INVEN1 ARIO Y BALANCE GENERAL PRACTICA DO EL DIA “30 DE SETIEMBRE DE 1957” 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE HECHO COMPUESTA'POR’LOS SEÑORES:

TUFIC HASBANI — TERESA HASBANI

“ACTIVO’ 
CAJA

“BALANCE DEFINITIVO”
168.77

Banco Italia Río de la Plata 625.08

Cooperativa crédito Salta 
Mercaderías Generales 
Mobiliario y Utiles

Total del “Activo”

589.24
256.400.10
15.803.50

273.586.69
“PASIVO-’

Acreedores Varios
Instituto Nacional de Acción Social

Total del “Pasivo” ..........................
Capital Social Líquido a la Fecha

41.688.31
1.213.41

$ 
m$n

42.901.72
2BO.684.97

$

$

$

“CUENTA CAPITAIL SOCIAL’
HASBANI TUFIC 
Su Cuenta Capital 
HASBANI TERESA 
St| Cuenta Capital 
HASBANI JACOBO 
Su! Cuenta Capital

m$n KH. 667.23

89.017.74

40.000.—

Total Capital Social al 30 de Setiembre dte 1957 .. m$n 230.684.97

Salta, Setiembre 30 de 1957.
TUFIC HASBANI TERESA HASBANI

LUIS F. ALSSNIA GARRIDO
Contador Público Nacional -i L 9 - F. 284 •,

JACOBO HASBANI
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■ TUFIC HASBANI Y CIÁ. .S. R. Ltda.

Florida 29S Tienda La Sarita ' . Salta (FCNGB)
INVENTARÍO GENERAL PRACTICADO EL DÍA 1* * DE OCTUBRE DE 1957 — FORMACION DE

N’ 491 — «LA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. 
A. — Caseros 745—Salta— Teléf. 2593.—

* CONVOCATORIA
Conforme a lo dispuesto P°r el Art. 24 de 

los Estatutos Sociales, se convoca a los seño
res Accionistas a la Asamblea General Ordi
naria para el día 26 de Octúbre de 1957, a 
las 17 horas, en la sede de la Compañía, ca
lle Caseros N? 745, para tratar el siguiente 
orden del día:
1° Designación de una comisión para que prac 

tique el escrutinio de la elección.
2? Lectura y consideración de Ia Memoria, Ba 

lance .General, Cuenta de Ganancias y Pér 
didas, Proyecto de distribución de Utilida
des é Informe de] señor Síndico, corres
pondientes ai XXIV Ejercicio cerrado el

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — COMPUESTA POR LOS'SEÑORES SOCIOS: 
TUFIC HASBANI — JACOBO HA SBANJfe — ISAAC ALFIE

“A C T I V O”
Caja .................................................................................................
Banco Italia La Plata — Ctas. Otes.........................................
Cooperativa Crédito Salta Ltda.' Cta. Cte.................................
Mercaderías Generales ......................................... . ......................
Mobiliario y útiles ............................ . ........................................
—TOTAL DEI. “ACTIVO” .........................................................

“P- A S I V O"

Acreedores varios ............   • •••'....................
Instituto Nacional Acción Social ..............................................
—TOTAL DEL “PASIVO” ..........................................................

• —OAiETTAL SOCIAL LIQUIDO ................................................

$ 69.483.80
„ 625.08
„ 589.24
„ 256.400.10
„ 15.803.50

—■---------------------------- — i’ $ 342.901.72

$ 41.688.31
,, 1.213.41
------------- 1-----  $ 42.901.72

m§n. .300.000.—

“CUENTA CAPITAL SOCIAL”

TUFIC HASBANI
Sus Aportes a Capital Inicial ...................................................

JACOBO HASBANI _
Sud aportes a Capital Inicial .....................................................

IS AAC ALFIE
Sud aportes a Capital Inicial ............ ........................................

— CAPITAL SOCIAL INICIAL .................................................
SALTA, Octubre 1’ de 1957.

JACOBO HASBANI — TUFIC HASBANI — ISAAC ALFIE

m$n. 120.000.—

„ 90.000.—

„ 90.000.—

m$n. 300.000.—

LUIS F. ALSINA GARRIDO
Contador Púplíco Nacional' - L.9 - F. 284

i L

e) 22/10/57

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 497 — a. log efectod de la Ley 11.867 no
tifícase a los interesados que con la interven
ción del subscripto escribano, tramítase la di
solución de la Sociedad “Joyería Zago Socie
dad de Responsabilidad Limitada” que gira en 
esta plaza, con transferencia de los derechos 
del soció Jacinto Octavio Ayala a favor del 
Socio Pómulo Clemente Zago.— Activo y pa
sivo y obligaciones patronales a favor y|o a 
cargo del Señor Zago.— Para oposiciones en 
mi Escribanía donde las partes constituyen do
micilio.

Adolfo Saravia Valdéz — Escribano Públi
co de Registro 20 de Febrero 473—Salta.

e) 16(10 al 22| 10 (57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N’ 504 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
Se comunica Por el término legal que M. A. 

Cantarero—Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” transfiere a favor de “Oleaginosa Río 
Cuarto Sociedad Anónima Industrial Comer
cial Financiera é Inmobiliaria”, ambas con do 
mioilio en España 143 de esta ciudad, el ne
gocio de venta y fraccionamiento de acei
tes comestibles," con todas sus instalaciones, 
sin incluir el negocio de venta y torradero de 
café.— Pasivo a cargo del vendedor.— Opo
siciones ante esta escribanía, Av. Belgrano 466, 
te’éfono 5506.— JUAN PABLO ARIAS.— Es
cribano Público.

e) 18 ar24|10¡57

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

JJ9 515 — TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 
A los fines legales consiguientes, sé hace sa

ber que ante el suscripto Escribano se trami
ta la transformación de la Sociedad Comer
cial Colectiva “Fernández Hnos.” con domici

lio en Mitre 55 Piso i’ de esta ciudad, integra 
da por los Señores Víctor Nazario Fernández 
y Néstor Antonio Fernández, que actúa en el 
ramo de comisiones, consignaciones y repre
sentaciones la que de colectiva se transfoma- 
rá en Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
tomando la nueva sociedad a su cargo el total 
del activo y pasivo de la Sociedad Comercial 
Colectiva “Fernández linos.”.— Oposiciones en 
mi Escribanía Mitre 371 I iSo l'-1, Dpto. N? 6.

Salta, Octubre 16 de 1957.
Ricardo E. Usandivaras — Escribano

e) 21 al 20| 10 |57.

LIQUIDACION SIN QUIEBRA: 
________________ /

N? 507 — EDICTO. — Eu la “Liquidación sin 
quiebra de Roberto G. Parra” se hace sabe’’ 
que se han regulado los honorarios de los 
Dres. Merardo Cuéllar, en $ 2.400 m|n., y Hu 
go Ramacciotti, en $ 800 m|n., como abogado 
del fallido y en $ 9.396 m|n. los del Dr. 
Eduardo E. González, como liquidador.— Lo 
que el suscrito Secretario notifica.— Nicanor 
Arana Urioste — Secretario

e) 18 al 22|10|57

SECCION’ AVISOS
—  i II I ■■■■■■riw.n,:

ASAMBLEAS
N? 502 — SALTA CLUB

Asamblea General Ordinaria
Convócase a los asociados para la Asamblea 

General Ordinaria a realizarse el 27 de Octu
bre del corriente a las 10 en 1a- sede de la en
tidad—Alberdi 734— para considerar el sTguien 
te

ORDEN DEL DIA
1? Lectura del Acta Anterior
2? Consideración de la memoria y Balance Ge 

nefal. t

39 Renovación parcial de la C. D. en los si
guientes cargos: Presidente, en reemplazo 
del Dr. D. J. Herrera’ Vice-Presidente 2?, 
en reemplazo del Dr. Eduardo Herrera; Se
cretario, en reemplazo sel Sr. Miguel Cau- 
sarano; Secretario de Acta?, en reemplazo 
del Sr. Juan Carlos Valdivieso; Tesorero, 
en reemplazo del Sr. Arturo Filippi; 5 Vo 
cales Titulares en reemplazo dé los seño
res: Constantino- Arellano, Luis Benitez, Ga 
bino Juárez, Federico Gaufin y Julio A- 
franllie; 3 Vocales Suplentes.— (

4’ Elección de dos miembros del Organo da 
Fiscalización en reemplazo de los. señores 
Dr.t Francisco Herrera como titular y Dr. 
Danilo Bonari como suplente.

Dr. Demetrio J. Herrera — Presidente 
Miguel Causarano — Secretario
NOTAs (Art. 68 de los Estatutos) “La Asam
blea Ordinaria sesionará con la mitad más 
uno de los socios con derecho a voto. Transcu
rrido una hora después de la fijada en la ci
tación sin obtener quorum, ■ lá Asamblea se
sionará con el número de socios presentes en 
segunda convocatoria.

e) 18 al 25|10¡57



,L„-- -■ ■- .. -_______ _ . ..___ . . •

. 30 de junio de 1957.
39 Elección de tres Directores Titulares por 

tres años, en reemplazo de los señores D*.  
Ramón Jorge, .Virgilio García y Dr. Juan 
A. Urrestarazu Pizarró,por terminación 
de .mandáto^y^de’.un'Dftecior Suplente por 
tres años en .reemplazo .'dél señor Víctor A 
mat que terminó su mandato. Correspoii- 

de también designar Síndico Titular y Sín
dico suplente por un año en reemplazo de 
los señores Néstor López y Ricardo Mar- 
torell, quienes también terminaron su man 
dato.

Talleras Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA

0 AL T A

1SS1?

4? Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

Dr. Juan Antonio Urrestarazu — Presidente 
Dergam E. Nallar — Secretario. ’
NOTA: Se recuerda a los señores accionis

tas que para poder tomar parte en las delibe 
raciones de la \ Asamblea, deberán .'depositar 
sus acciones o un' certificado bancario -de las 
mismas, en la Caja' de la Compañía, calle Ca 
seros 745, Salta, por lo' menos'tres días antes 
del fijado para la reunión, de acuerdo al Art. 
29 de nuestros Estatutos.

el 16 al 22| 10 ¡57.

N? 43 9
INSTITUTO MEDICO ¡DE SALTA S. Á.

De acuerdo con el artículo 30 de los Estatu
tos, el Directorio convoca a los señores_accio. 

nistas a Asamblea General Extraordinaria pa
ra tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1?.— Informe del Directorio'sóbre lo actuar 

do en Asamblea General Ordinaria de feeña 
30 de Abril de .1957.

29.— Consideración de la renuncia presenta 
da por el Prasidente_del Directorio Dr. Aure
lio Rodríguez Morales.

39.— Integración del Directorio.
.4?..— Designación de dos accionistas'para íir- • 

mar el acta correspondiente.
La Asamblea se celebrará en el local del Ins 

tituto Médico de Salta S. A‘. .call/e Urquiza 
958 — Salta, el día viernes 25' de Octubre de 
1957 a las 21.BO ñoras.

Salta, Octubre lo de 1957.
EL DIRECTORIO.

e) 7/10 al 25/10/57.

N? 499J520 — ASOCIACION DE JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS DE LA PROVINCIA DÉ’SAL 
TA— CIRCULAR N9 3—

Salta, Octubre 11 de 1957.
Señor Consocio;
La Comisió|n Directiva de la '‘Asociación de - 

Jubilados ,y Pensionistas de' lá 'Provincia’’,' dé’ ’ 
conformidad a lo dispuesto' por el’ ind tí) dél' 
Art. 31 dé los Estatutos, tiene'el agradó dé ci
tar a Ud. a la Asamblea Extraordinaria'que se" 
limara a cabo el día 26 del corriente mes, a 
horas 17 en el Salón de Actos del Convento 
de San Alfonso, calle J. M. Leguizamón N9 
812, para tratar la siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1? —. Lectura y aprobación del Acta-de la 

Asamblea anterior. ¡
29 — Reforma del Art. 31 de los Estatutos, 

para qué diga; en la parte pertinente, que las 
Asambleas Ordinarias tendrán lugar una ■ vez • 
por año en la “segiánda quincena del mes de 
marzo.”, y la clausura del ejercicio será ¡31 
“¡treinta y uno de/diciembre de cada año'”, eñ 
reemplazo dé las fedhas que se mencionan en 
el mismo.

Art. 32. — En las Asambleas no podrán tra 
tarse otros asuntos que los incluidos en la con 

. vqcatoria. A las Asambleas pueden concurrir

todos los socios y formarán quorum, pero so
lo fadadrán derecho a voto los Socios Activos 
que se encuentren al día con sus cuotas men 
suailes; tienen los mismos derechos.los socios 
honorarios. . ’

Saludamos a Üd. muy atentamente.
LUIS' COLMENARES,- Presidente'.— ARGEN
TINO! V. DIAZ, Secrei&riéJ’

e) 17|10|57.

AVISW
ALAS MLNÍCIPALIDAIJE3

D¿ ¿¿áésáó’ ai’ decreta H¡7|44 es
los balances trimestrales, los que gozarás ct 
obligatoria ‘ lá piíblicabiñn.'' qff feste Boletín de 
la bonificación establecida por el hecreto N" 
SI. 18S- So 16 de Abril de 1948.—

A LOS SUSmH’TGRJSS

.tic reeuerda jqEie laa guseripcionea al BOL2. 
TIN OFICIAL, deberátT'ser renovadas en rf 
nasa de ■ati’veisoirssIffiHte'

A~LOS" AMADORES
La primera pubHcMÍin de los ¡Mcos iJ-*.  

Bar controlada por los tó'teresadcw a fin 
(salvar en tiempo oportuno cualquier error ee 
que se hubiera incurrido.

.[ . . .EL DIRECTOR


